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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
f  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Ministros:
Keales decretos nombrando Presidente del Senado para la 

próxima legislatura á D, Eugenio Montero Ríos, y Vice
presidentes á D. Manuel Eguilior, D. Federico Ochando, 
D. Juan Jordán de Urríes y D. Martín de 2¡avala.

Real decreto resolutorio de una competencia de jurisdic
ción.

Ministerio de Gracia  y Justicia:
Real decreto restableciendo el Juzgado de primera instan

cia é instrucción de Sedaño, en la provincia de Burgos.
Otro rehabilitando el título de Conde de San Félix á favor 

de D. Manuel de Alvear y Ramírez de Arellano.
Otros de indulto.
Resoluciones adoptadas por este Ministerio á propuesta dé 

la Dirección general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado en las fechas que se expresan. '

Subsecretaría.—Vacantes de Escribanías de actuaciones.
Ministerio de Hacienda:

Ley modificando el art. 3.° déla de30 de Diciembre de 1901 
en los términos que expresa.

Otra autorizando á D. José Moreno de Mora para introdu
cir en España, libre de derechos, los materiales y efectos 
que le sean necesarios para la edificación de un hospital.

Reales decretos de personal.
Otro aprobatorio de un contrato de arriendo de un edificio 

destinado á oficinas y almacenes de la Aduana de Villa- i 
garcía Carril.

Real orden disponiendo que las bajas que en los Amillara- 
mientos y cupos de los pueblos se hagan en la riqueza 
imponible destruida por la filoxera, se tramiten en lo su
cesivo con arreglo á lo que en esta Real orden se deter
mina.

Dirección general del Tesoro Anulación de un res
guardo de depósito.

Emisión de obligaciones del Tesoro.
Dirección general de la Deuda pública:—-Llamamiento de pa

gos y entrega de valores que se expresan.
Ministerio de la Gobernaeión:

Real orden resolutoria de un expediente relativo á la ins
tancia del Ayuntamiento de Lora del Río solicitando se 
le exima de la obligación de sostener Contador de sus 
fondO S. ' ‘ .'V.'

Dirección general de Correos y Telégrtafos.-Bubastas para 
contratar la,conducción áó^correspondencia,

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artess:
Real orden noínbraiido á Doña Carmen Becqueir Profesora 

numeraria de la EsÓúela Normal Superior de Maestras 
de Sevilla.

Ministerio do Agrlicultura, Industria, Comercio y 
Obras pnblicas:
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercie, — -  

Anmuciando-la provisión á concurso de las plaza#4^V¿- 
riñeador de contadores de electricidad, vacantes en las 
provincias de Huelva y Gerona.

Administracion provincial:
Edictos de varias dependencias de Hacienda citandto á los 

individuos que se mencionan.
Edictos de Juntas diocesanas sacando á subasta las obras 

de reparación de los templos que se expresan.
Administracion municipal:

Ayuntamiento constitucional de Madrid.— Clasificación dé las 
defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex
presa.

Alcaldía constitucional de Lora del iWo.—Vacante de la plaza 
de Secretario.

Administración de Justicia :
Edictos de Audiencias territoriales, Juzgados militares, de 

primera instancia y municipales.
Tribunal Supremo:

Pliegos 3, 4, 5 y 6 de las sentencias de la Sala segunda, co
rrespondientes al tomo I del año actual.

MINISTERIO DE HACIENDA

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Re y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R ein a  Regente del Reine;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se modifica el art. 3.° de la ley 
de 31 dé Diciembre de 1901, el cual queda redactado 
en los siguientes términos:

«En la sección 8.a, «Ministerio de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públicas», el del art. 3.°, ca
pítulo 6.°, «Conservación, fomento y mejora de los 
montes», en una cantidad igual á la diferencia entre 
156.000 pesetas y la recaudación que se obtenga de los 
montes exceptuados de la venta por razones de utili
dad pública, que corren & cargo del referido Ministe
rio, por el concepto del 10 por 100 de aprovechamien
tos forestales de los mismos, creado por la ley de 11 de 
Julio de 1877.»

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á primero de Abril de mil nove
cientos dos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

T i r s o  R o d r i g á ñ e l

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y en su nombre y  duran
te su meüor edad la Re in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Articulo 1.° Se autoriza á D. José Moreno de Mora, 
vecino de’Cádiz, para introducir' -en España; íflíre di 
derechos, los materiales y efectos que le sean necesa
rios para la edificación y  habilitación; del hospital qui 
& sus expensas está construyendo en dicha ciudad parí 
donarlo á la provincia de Cáúiz»

Art. 2.° El donante ó su representación queda obli
gado á justificar que los materiales y efectos introdu
cidos en virtud de esta franquicia se destinan escUmú- 
vamente al objeto indicado.

Por tanto:
Mandamos á todos les Tribunales, Justicias, Jaiba,' 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles cerne 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guaedar, cumplir y ejecutarla 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á primero de Abril de mil nova- 
cientos dos.

YO LA REINA-REGENTE
El Ministro de Hacienda,

T i r s o  R o d r k á é e i .

PR E S I D E N C I A  DEL CONSEJO DE M IN IS T R0S

REALES DECRETOS
Usando de la prerrogativa que Me corresponde con 

arreglo al art. 36 de la Constitución de la Monarquía;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Presidente del Sen«do> para la 

próxima legislatura á D. Eugenio Montero Ríos. 
Dado en Palacio á primero de Abril de mil nove

cientos dos.
MARÍA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
PrÉESflea M ateo  Sasraita.

Usando de la prerrogativa que Me corresponde por 
el art. 36 de la Constitución de la Monarquía;.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIU, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vicepresidentes del Senado para 
la próxima legislatura á D. Manuel Eguilior y Llagu- 
no, D. Federico Ochando y Chumillas, D. ¿han Jordán 
de Urries y Ruíz de Arana, Marqués de Ayerbe, y Don 
Martin de Zavala.

Dado en Palacio á primero de Abril de mil nove» 
clentos dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Maleo Sagaita.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Avila y  el Jaez de instrucción 
de Arenas de San Pedro, de los cuales resulta:

Que en escrito de 27 de Julio del año 1900 se pre
sentó ante el Juzgado municipal de Piedrajaves por 
D. Antonio Ulloa denuncia contra D. Valentín Cufiar 
González, Alcalde que fué de aquella villa, en ái año 
de 1898, exponiendo:

Que por dicho Sr. Alcalde se hizo efectiva ilícita
mente, y sin previa providencia ni papel, una multa 
de 20 pesetas al vecino de Casavieja Narciso González, 
alias Rubiche, por lá corta y extracción de, un pino en 
aquel término y sitio de Navaquemadilla;

Que instruidas diligencias preventivas en el Juz
gado municipal en averiguación de los hechos denun
ciados, fueron remitidas al Juzgado de instrucción de 
Arenas de San Pedro, qi¿ien dispuse la práctica de 
nueyasaetuaoion.es:
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Que durante la sustanciación del correspondiente

sumarie» por el supuesto delito de malversación de 
fondos públicos, .-el Gobernador, sin oir á la Comisión
pro vine,al, á virtud de instancia presentada por el de
nunciado D. Valentín Cuéil&r, requirió al Juzgado de 
Inhibición, fundado en las disposiciones legales y ra 
zonan] ¡ eutos que estimó oportunos;

Que sustanciado el incidente, el Juzgado dictó auto, 
declarado después firme, en -que mantuvo' su juris
dicción, por considerar, entre otros fundamentos, que 
no es nvcesarlo consignar *qui, que el hecho de h a 
berse prescindido en el requerimiento del requisito 
;ex:igido por el art. 5* del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887 seria por si solo motivo suficiente para 
...no acceder á la inhibición:

Que el Gobernador, pretendiendo subsanar aquella 
- omisión, pasó el expediente á la Comisión provincial, y  
■ oída i y y refiriéndose, sin reproducirlos, á los razo
namientos expuestos en su anterior oficio, requirió de 
nuevo de inhibición al Juzgado, en el cual recayó 
providencia, en ¡a que se acordaba que, tratándose de 
un exptoiente que se haba en el trámite áque se refiere 
el art. 17 del ya citado Real decreto de 8 de Septiembre 

-de 1887. uo podía dictar otra resolución que las que 
son consecuencia de la insistencia ó desistimiento de 
.la compí tencia, significando á la vez, que encargado 
de la re^ta administración de justicia, y á fin de que 
en. expedientes que afectan al orden público se proceda 
■con toda tegularidad en su tramitación, se hallaba 
dispueí to & preparar el oportuno recurso de queja ante 
el Goto. rno de S. M.:

Qu.tr por otro oficio del Gobernador de 1.° de Agosto 
último se insistió ante el Juzgado para que dictara 
nuevo auto declarar do ó no su competencia:

Que sustanciado por segunda vez el incidente sin 
previa celebración de la vista ni. citación para la mis 
ma, el Juzgado volvió Adietar nuevo auto ratificán
dose en el anterior, y comunicado el mismo al Gober • 
nador, esta Autoridad, oída la Comisión provincial, in
sistió en su requerimiento» resultando de lo expuesto 
el presbnte conflicto:

Visto el art. 5.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887. que dice; «Los Gobernadores, oídas las Comi
siones provinciales, harán los requerimientos de inhl 
bición á* los Jueces y Tribunales que estén conociendo 
del asunto»;

Visir el art 11 del mencionado Real decreto, en el
que se < ^ublece que «inmediatamente se citará al Mi 
nlsterio ti cal y á las partes para la vista, que deberá 
celebra - ^  dentro de tercero día»; y

Viste b! art. 16 de la propia disposición, que consíg- 
na que cuando el requerido se declare competente 
por auto firme, oficiará inmediatamente al Goberna
dor p an  que deje expedita su jurisdicción, ó de lo 
contraria tenga por formada la competencia»;

Comi íerando:
1.° Que según constante j urisprudencia en esta ma - 

teria, el Tribunal ó Juzgado requerido no puede volver 
sobre el auto firme en que se declaró competente, ín
terin no se resuelva el conflicto, en virtud del primer 
requerimiento, pues de otro modo se mermarían las 
facultad-: h soberanas que atribuyen al Poder modera
dor la ítoMsión de las competencias:

2.° Qa»-‘ no teniendo por consiguiente eficacia el se
gundo requerimiento, es preciso, para resolver esta con
tienda, atenerse al primero, que carece del requisito in. 
dispensadle de haber sido oída previamente la Comi
sión pro - incial:

3.° Que el oficio del Gobernador de1 L°''dé'Agosto 
último i i sintiendo en que el Juzgado díctase nuevo 
auto, se ¡upara de la nguro a tramitación que han de 
tener est^s contiendas, cuyo procedimiento es preciso 
se cumpla en los términos taxativamente marcados en 
la ley, según ha venido exigiendo la constante juris
prudencia en esta materia;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino;

Vengo en declarar mal suscitada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla y lo acordado.

Dado bu Palacio á catorce de Marzo de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

Visto el expediente instruido en virtud de instancia 
del Ayuntamiento de Sedaño solicitando, en unión de

otros Ayuntamientos y Juzgados municipales compren
didos en aquel partido judicial, el restablecimiento del 
Juzgado de primera instancia é instrucción que fué su
primido por Real decreto de 28 de Mayo de 1900:

Resultando de los informes de la Sala de gobierno 
de la Audiencia de Burgos, del Gobernador de la pro
vincia y del Ministerio de la Gobernación, favorables 
todos á la solicitud formulada, que además de las razo - ? 
nes que la sirven de fundamento, al agregarse al par
tido de Villaroayo, por virtud de la supresión, ocho i  
pueblos, y quince al de Villadiego, se recargó notable- • 
mente el trabajo de estos dos Juzgados, quedando ade- í 
más muchos de los pueblos agregados á grandes dis- j 
tandas de sus nuevas cabezas de partido, con ví is de 
comunicación difíciles, y más durante los inviernos, lo 
cual hace que las primeras diligencias en los sumarios ¡ 
para la comprobación de los delitos y el descubrimien- ¡ 
to de los culpables, tengan que encomendarse á Jueces i 
municipales, en su mayor parte legos, por imposibili
dad de acudir á practicarlas los Jueces de instrucción: 

Considerando que la unanimidad de informes favo- ¡ 
rabies al restablecimiento dei Juzgado, emitidos por ; 
los Centros y Autoridades más llamados por su especial . 
competencia á apreciar las necesidades de interés pú- j 
blico y las particulares de la Administración de justi- * 
cia, confirma las razones de equidad y conveniencia 
que sirven de fundamento de la instancia de los Ayun
tamientos interesados en su reposición:

Considerando que el nó existir crédito en el ejerci
do del año corriente para el nuevo Juzgado, obliga á 
acordar su restablecimiento á reserva de que no se 
plantee la reforma hasta que sé consigne en el presu - 
puesto del Estado la cantidad necesaria para las aten
ciones de personal y material del mismo:

De acuerdo con el dictamen de i a Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y lo infor
mado por la Sala de gobierno de la Audiencia de Bur
gos y el Ministerio de la Gobernación; conformándome 
con lo propuesto por el Ministro de Gracia y Justicia y \ 
con el parecer del Consejo de Ministros; í

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alíen- j 
io XIII, y como Reina Regente del Reino*

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se restablece el Juzgado de primera 

instancia é instrucción de Sedaño, en la provincia de 
Burgos, con la categoría de entrada y la misma capi ■ 
talidad y territorio que tenía al ser suprimido por Real 
decreto de 28 de Mayo de 1900.

Art. 2.° El Juzgado de Bedano no comenzará á fun
cionar hasta que se consigne en el presupuesto del Es
tado el crédito necesario para las atenciones de perso
nal y material dei mismo.

Art. 3.° Los Escribanos de actuaciones del suprimí 
do Juzgado de Sedaño que en la actualidad ejerzan 
sus funciones en otro á que hubieren sido agregados ó 
trasladados, podrán volver á formar parte del restable- j 
cido, solicitándolo del Ministerio de Gracia y Justicia 
dentro del término de un mes desde la publicación de 
este decreto, sin necesidad, en tal caso, de que se 
anuncien las Escribanías para su provisión.

Art. 4.° Los Procuradores que pertenecían también 
á dicho Juzgado al tiempo de su supresión, podrán pa
sar igualmente á ejercer su cargo en. el mismo .con.sólo 
solicitarlo del Presidente de la Audiencia, territorial.

Art. 5.° Por los Ministerios de Gracia y Justicia y  ■! 
Gobernación se dictarán .las disposiciones necesarias, 
para la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo,de, mil 
novecientos dos.

.MARIA ORISTINá
El- Uinlstfo.de Ornela -y Justicia,

J u a n  M a n t i l l a  j  A d á n .

Accediendo á lo solicitado por D. Manuel de Alvear 
y Ramírez de Arellano; teniendo en cuenta lo dispues
to en el Real decreto de 14 de Noviembre de 1885; de 
conformidad con lo informado y propuesto por la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia, del Consejo de Es
tado; de acuerdo con el parecer del Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mí Augusto' Hijo el Bar D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho, el título de Conde de San Félix, conce- 
diendo la nueva sucesión en el mismo á D. Manuel de 
Alvear y Ramírez de Arellano, para sí, sus hijos y su
cesores legítimos.

Dado en Palacio & treinta y uno de Marzo de m il' 
novecientos dos.

MARIA CRISTINA
31 Ministro de Gracia y Justicia,

Ju an  Moa ti l la y Adán.

Visto el expediente instruido com motivo de la in s
tancia elevada por Carlos García Eustamante en solí®- 

| citud de indulto de la pena de dos años, once meses y/ 
once días de prisión correccional que la Audiencia dê  
Jaén le impuso en causa sobre disparo-y lesiones: 

Considerando que la aplicación del art. 90 del Có
digo perjudicó, en vez de favorecer, á  este reo, quien- 
además viene observando buena conducta en el tiempo 
que lleva sufrido de condena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora; con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y 
conformándome con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo @1 R e y  D. Alfon
so XHI, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar á Carlos García Bustamante e l 
resto de la pena que le queda por cumplir por igual 
tiempo de destierro á la distancia de 25 kilómetros del 
punto en donde cometió el delito.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mili 
novecientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  H  oía  t i l  l a  y A d á n .

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Cristóbal Ramírez Trigueros en so
licitud de indulto de la pena de cadena perpetua que 
la Audiencia de Sevilla le impuso en causa sobre ase
sinato:

Considerando que cumplidos por el suplicante más 
de treinta años de condena, durante los cuales ha ob
servado baena conducta, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 29 del Código procede el indulto:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de dicha gracia:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y 
conformándome con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente dei Reino,

Vengo en indultar á Cristóbal Ramírez Trigueros 
¡ de la pena que se le impuso en esta causa.
I Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil 
í novecientos dos.

MARIA CRISTINA
SI Ministro d« Gracia y Justicia,

J u a n  M o n t i l l a  y  A d á n .

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Manuel Balaguer Vallés en solicitud 
de indulto de )a pena de cadena perpetua, que en cau
sa sobre parricidio le fué impuesta por la Audiencia de 
Valencia:

Considerando que cumplidos por el suplicante trein
ta años de condena, durante los cuales ha observado 
buena conducta, procede, con arreglo al art. 29 del 
Cóaigo, el indulto:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de dicha gracia:

De acuerdo con la Sala sentenciadora; con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y 
conformándome con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Manuel Balaguer Vallés de la 
pena que le fué impuesta en esta causa.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil 
novecientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  MSontflla y  Arián.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Manuel Mingóte Aranda en solici
tud de indulto de varias penas de reclusión, cadena y 
prisión, que le impúso la Audiencia de Zaragoza en 
diferentes causas sobre homicidio, .tobo, quebranta- 
imiento de condena y delitos frustrados de robo, y que 
en total ascienden á cincuenta y seis años y ocho meses 
de privación de libertad:

Considerando que este reo lleva más de cuarenta 
años sufriendo condena con inmejorable conducta, y 
que, por lo tanto, procede aplicar el art. 89 del Código: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia indulto;
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De acuerdo con la Sala sentenciadora; con la Sec
ción de Gracia j  Justicia del Consejo de Estado, y 
conformándome con el parecer de Mi Consejo de Minis

tros;
En nombre de Mi Augusto Hijo e l R ey  D. A lfon

so XIII, y co m o  R e in a  Regente del Reino,
Vengo en indultar á Manuel Mingóte Áranda del 

•resto de todas las penas que le faltan por cumplir.
Dalo en iP&lacio A treinta y uno de Marzo de mil 

novecientos dos.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y  Justicia,
Jii&ai I I  o a tilia  y Jk&ékn.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Venancio Ramos en solicitud de 
que se le indulte de la pena de tres años, nueve meses 
y cuatro días de prisión correccional que en causa so
bre disparo y lesiones le fué impuesta por la Audien
cia de Toledo.

Teniendo presente el tiempo ya sufrido de condena 
con buena conducta, y que la necesidad de aplicar el 
artículo 90 del Código perj udicó k este reo en lugar de 
favorecerle:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora; con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Venancio Ramos del resto de 
la pena que aun le falta por cumplir.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil 
novecientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de tirada y  Justicia,

J u a n  M oía t i l l a  y  A d á n .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon 
so XIII, y como Reina  Regente del Reino; y de con
formidad con lo propuesto por el Ministerio de la 
Guerra,

Yengo en disponer que D. Mariano del Villar y Llo- 
vet, Intendente de Ejército, cese en el cargo de Orde
nador de pagos por obligaciones del citado Ministerio; 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio & primero de Abril de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
Ministro de Hacienda,

T i r s o  f t o  d r i g á ñ e z .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino; y de confor
midad con lo propuesto por el Ministerio de la Guerra, 

Vengo en nombrar Ordenador de pagos por obliga
ciones del citado Ministerio al Intendente de Ejército 
D. Emilio Fery y Algarra.

Dado en Palacio ¿ primero de Abril de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

T i r s o  R o d r i g á ñ e z ,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  com o Reina Regente del Reino; conformán
dome con lo  propuesto por el Ministro de Hacienda*

Vengo en nombrar Vocal de la Junta de Aranceles 
y Valoraciones, en la vacante que resulta por falleci
miento de D. Cipriano Seg ando Montesino, á D. Emilio 
Ríu y Periquet, Diputado ¿ Cortes.

Dado en Palacio á primero de Abril de mil nove
cientos-dos.

MAjEIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

T i r s o  R o d r i g á ñ e z .

En nombre de MI Augusto Hijo el Ext D. Alfon* 
so XIII, j  como R eina Regente del Reino; conformán
dome Q9B Iq propuesto por el Ministro de Hacienda,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta de Aranceles 
y Valoraciones, en la vacante que resulta por falleci
miento de D. José María Alonso de Beraza, á D. Enri
que Abella y Casariego, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á primero de Abril de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de Hacienda,

T i r s o  R o d r l g á ñ e z .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHI, y como Reina Regente del Reino; conformán
dome con lo propuesto por el Ministro de Hacienda, 

Vengo en nombrar Vocal de la Junta de Aranceles 
y Valoraciones, en la vacante que resulta por falleci
miento de D. Juan Sallarés y Pía, á D. Alejo Sesé y 
Echezandeta, Ingeniero industrial.

Dado en Palacio á primero de Abril de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro de Hacienda,

T i r s o  R o d r i g a r t e * .

A propuesta del Ministro de Hacienda, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi A ugusto  Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en aprobar el contrato celebrado entre la 
Administración y D. Laureano Salgado para el arren
damiento de un edificio destinado á establecer las ofi
cinas y almacenes de la Aduana de Villagarcía Carril 
por el precio anual de 3.000 pesetas.

Dado en Palacio á primero de Abril de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

T i r s o  R o d r i g á ñ e z ,

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Los artículos 18 y 19 de la ley de 18 de 
Junio de 1885 de defensa contra la filoxera, disponen 
que por este Ministerio se adopten las disposiciones con
venientes para que en loa amillaramientos y cupos de 
los pueblos se hagan las bajas de la riqueza imponible 
destruida por dicha plaga, y que los viñedos atacados 
por la misma y sean replantados con sarmientos ame
ricanos resistentes se declaren exentos de la contribu
ción territorial, en la forma y por igual plazo que lo 
están las nuevas plantaciones de viñas en terrenos de
dicados anteriormente al cultivo de cereales ó de pas
tos, según su Calidad y las circunstancias de los dife - 
rentes casos.

En vista de lo> mandado por dicha ley, este Ministe
rio consignó en los artículos 6.» y 48, párrafos segundo 
y tercero del reglamento para el reparto de la contri
bución de inmuebles, cultivo y ganadería de 30 de Sep
tiembre de 1885, que las replantaciones de viñedos des 
truidos por la indicada plaga, siempre que fueran con 
sarmientos americanos resistentes, estaban exceptúa - ■ 
dos del pago de la contribución por diez años, debiendo 
contribuir los terrenos durante ese plazo, según su ca
lidad y circunstancias, como si se hallasen dedicados 
al cultivo de cereales ó de pastos, y autorizó además 
como variación en la riqueza amillarada la que fuese 
destruida en las viñas por la filoxera. El párrafo sexto 
del art. 28 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio 
de 1892 concedió la condonación del pago de la contri
bución, en calidad de plantaciones de árboles, á los que 
en los cinco años últimos de su promulgación hubieren 
sufrido los efectos de alguna calamidad.

Como consecuencia de dicho proyecto, se dictó el 
Real decreto de 16 de Abril de 1895, disponiendo, en
tre otras cosas, que los particulares, los Ayuntamien
tos y Diputaciones provinciales podían incoar reclama
ciones solicitando la condonación del pago dé la con
tribución territorial por daños causados por la filoxera, 
ampliando los plazos concedidos por los artículos 89 y 
siguientes del reglamento de 30 de Septiembre de 1885 
antes citado, hasta el díal.° de Junio del mencionado 
año de 1895.

De las disposiciones que quedan expuestas sededu- 
ce claramente que los propósitos de la Administra
ción del Estado en favorecer una de las riquezas más 
principales de la Nación, se hallan inspirados en el 
mejor deseo; pero dada la importancia del daño causa
do por la repetida plaga en los viñedos, y el alcance 
mayor que puede tener en las comarcas vitícolas im
portantes1 {le las provincias dfe Cádiz, Zamora, Tarra

gona, Barcelona y otras, esos- propósitos y aquellas 
disposiciones resultan deficientes, puesto que de todas 
ellas sólo se obtienen, como resultado positivo, -a exen
ción temporal deí pago de la contribución durante los 
diez primeros años de la replantación, no sucediendo 
lo mismo respecto á los perdones, en razón á que el 
importe de los mismos ha de repartirse de mas entre 
Ibs contribuyentes del distrito, de la provincia ó de la 
Península é islas adyacentes, según los casos; y las ba
jas, sí bien refluyen en beneficio del contribuyente 
damnificado, no sucede lo mismo con respecto á los 
pueblos, los cuales están obligados á repartir la totali
dad del cupo sin disminuir de la riqueza general el 
importe de las bajas individuales.

La circular de 4 de Abril de 1892 autoriza 4 esa Dl- 
reccióngeneral para acordar bajas y para mi el im
porte de éstas se haga extensivo á la riqueza general 
de los pueblos; pero dicha facultad, si bien no se halla 
limitada, no alcanza á determinar los efectos de las 
bajas ocasionadas por la repetida plaga en el reparti
miento de la contribución territorial. Dicha contribu
ción se impoüe por repartimiento sobre el producto li
quido de las fincas, y cuando éste desaparece porque 
se destruye en absoluto la planta productora del fruto 
en que se fundaba la riqueza amillarada, como ocurre 
con los viñedos filoxerados, es evidente que no puede 
cumplirse aquel precepto, porque falta la base imponi
ble, ni debe la administración, puesto que ei cupo es 
fijo, según el art. 7.° de la ley de 18 de Junio de 1885, 
atender las reclamaciones de baja en otra forma que la 
que afecta al contribuyente, pero no en cuanto se re
laciona con el cupo general.

Preciso es, pues, regularizar la tributación de terre
nos cuyos viñedos han desaparecido ó están próximos 
á desaparecer, acordando las bajas en términos que ño 
sufran perjuicios el propietario á quien afecte el daño 
ni los demás contribuyentes del distrito, pero sin me
noscabo de los intereses del Tesoro, evitando que por 
mala fe, por exagerar la importancia del daño ó por 
apatía de los Ayuntamientos y de las Juntas periciales, 
se logren ventajas abusivas, lo cual puede evitarse por 
medio de reglas para el procedimiento en la instruc
ción de los expedientes, y exigiendo responsabilidades 
cuando se compruebe que las bajas no están fundadas 
en hechos ciertos ó se hubieren acordado con mani
fiesta infracción de las disposiciones vigentes, tales 
como las consignadas en la sección segunda del referi
do reglamento de 1885.

En vista de lo expuesto, y teniendo en cuenta la ne • 
cesidad, hoy ya imperiosa, de regularizar una sitúa • 
ción tan insostenible como la que de largo tiempo vie
ne manteniéndose con los pueblos én que existen viñas 
filoxeradas, y atendiendo á que la ley de 18 de Junio 
de 1885, inspirándose en estos principios de justicia, 
dispuso que por este Ministerio se dictaran las disposi
ciones convenientes para regularizar aquella situación; 
y teniendo en cuenta, por último, que á pesar de que, 
por tratarse de la contribución territorial, la mayor 
circunspección y cuidado son pocos, dadas las conse
cuencias que puede traer, no sólo para el Tesoro, sino 
para el contribuyente, es lo cierto que el más elemen
tal deber de la Administración del Estado aconseja que 
se elimine de la tributación una riqueza que ha des • 
aparecido;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regenté del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha dignado resolver, con 
carácter general, que las bajas de que se trata se tra
miten y acuerden en lo sucesivo con arreglo á las dis
posiciones siguientes:

Primera. El propietario de viñas destruidas en par
te ó en su totalidad por la filoxera, acudirá con Ins • 
tancia al Presidente del Ayuntamiento y Junta peri
cial, ó al de la Comisión de Evaluación ó Jefe dé la 
oficina del Registro fiscal de la propiedad del término 
municipal donde radiquen los viñedos, solicitando la 
baja de la riqueza correspondiente á la pérdida que 
haya experimentado, haciendo constar en la solicitud 
la extensión superficial de la finca, la extensión inva
dida por la filoxera, la riqueza amillarada, la parte de 
viñedo libre de la invasión y ei cultivo ó aprovecha
miento á que ha de dedicarse, ó del cual sea suscepti
ble el terreno en lo sucesivo.

Segunda. El Presidente del Ayuntamiento y Junta 
pericial ó de la Comisión dé Evaluación ó el Jefe del 
Registro fiscal, tan pronto como reciban la instancia, 
procederán ¿ instruir el oportuno expediente de baja, 
acreditando ésta de la manera más completa y acaba
da, tanto por los antecedentes que resulten de los ami- 
líaramientos, apéndices, repartos y Registros fiscales, 
como por el informe que necesariamente han de emi
tir dos Vocales de las referidas Corporaciones, después
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de practicada la inspección ocular de la finca, y el In ■ 
geniero agrónomo ó Perito agrícola de la oficina de] 
Registro. En dicho expediente se hará constar, con re
lación á los referidos antecedentes, la extensión su
perficial de la finca, pago donde radique y  linderos; la 
que comprende el daño causado, el importe de la ri
queza ¿ que ascienda la baja; la que corresponderá al 
terreno para la tributación sucesiva, dado el cultivo ó 
aprovechamiento á que haya de dedicarse, clasificada 
en primera, segunda y tercera clase, en la proporción 
que proceda, ó en clase única y evaluada con arreglo 
á los tipos de la cartilla vigente en cada localidad.

Tercera. Formado el expediente de baja de la ma
nera indicada en el párrafo anterior, y bajo la respon
sabilidad de la Corporación que lo haya Instruido, la 
misma lo remitirá con informe á la Administración de 
Contribuciones de la provincia, expresando en dicho 
informe la procedencia ó improcedencia de la baja, y  
si hay medio de compensarla en todo ó en parte con el 
aumento correspondiente á las ocultaciones en la mis
ma ó en otra clase de riqueza, ó con manifestación de 
no constar ocultación alguna. Dicha Administración de 
Contribuciones dictará resolución fundada y  la remitirá 
en consulta á esa Dirección general.

Cuarta. Las bajas que se acuerden en la riqueza de 
los contribuyentes por daños causados en los viñedos 
por la filoxera, surtirán sus efectos en la riqueza gene
ral que cada distrito tenga señalada por el concepto de 
rústica en la forma siguiente: las acordadas con arre
glo á lo dispuesto en el reglamento de territorial de 30 
de Septiembre de 1885, durante los años 1899 á 1901, 
surtirán sus efectos en el repartimiento para el año 
de 1903; las que se acuerden hasta el 31 de Julio 
de 1902 con arreglo á la presente, surtirán también sus 
efectos en el expresado año de 1903, y así sucesiva
mente todas las que se acuerden en los años siguientes; 
es decir, que las bajas que no se hallen aprobadas y  
comprendidas en los apéndices en fin de Julio de cada 
año, no podrán surtir efectos legales en los repartos 
del año inmediato; pero se tendrán en cuenta en el si
guiente, aunque sin más consecuencias que las natu
rales á la baja, que deberá empezar en ese mismo año.

Quinta. Ninguna baja de las expresadas podrá te
ner efecto hasta que esa Dirección general lo dispon
ga, con presencia de los respectivos expedientes que 
han de remitirse á la misma, conforme con lo manda
do en la regla 3.a, y después de haber tomado la nota 
correspondiente de la baja en cada provincia y Sección 
en que el pueblo tribute, para hacer el reparto general 
del cupo entre todas las del Reino.

Sexta. El contribuyente que al reclamar la baja 
omita cualquiera de los requisitos expresados ó cometa 
alguna inexactitud en los hechos en que aquélla s e . 
funde, será castigado con la pérdida del derecho al 
disfrute de la baja, además de pagar la contribución 
que hubiere dejado de satisfacer, los Intereses del 5 
por 100 de demora y una multa del duplo al quíntuplo 
de la cuota correspondiente. En igual responsabilidad 
incurrirán los Presidentes de las Juntas periciales, los 
de las Comisiones de evaluación y los Jefes de las ofi
cinas de los Registros fiscales que propongan baja» In
debidas.

Séptima. Una vas aprobados los repartos de las ri
quezas rústica y  pecuaria, éstos serán invariables, como 
dispone el art. 82 del reglamento de territorial de 30 de 
Septiembre de 1885, y por consiguiente, las bajas que 
se acuerden á los propietarios dentro de cada reparto 
no pueden ser motivo de disminución ni retirar del co - 
bro los recibos correspondientes al cupo ó cuota fijado 
al mismo, en razón áque la baja so ha de surtir efec
tos en el reparto hasta el año inmediato, según se ex
presa anteriormente.

Octava. Todas las variaciones de baja, asi como las 
de alta que se produzcan en la riqueza de los terrenos 
fiioxerados y del nuevo cultivo ó aprovechamiento á 
que se destinen en lo sucesivo, se llevarán al apéndice 
en la forma y con los requisitos que está mandado en 
el reglamento de 30 de Septiembre de 1885; y 

Novena. Se autoriza á esa Dirección general para 
que pueda disponer la comprobación pericial de toda 
la riqueza de los términos municipales damnificados 
por la filoxera, siempre que con fundado motivó abri
gue el convencimiento de que existe ocultación en la 
extensión superficial, en la calidad de los terrenos ó en 
las clases de cultivo.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos que correspondan. Dios guarde á Y. I. mu- | 
chos años. Madrid 24 de Marzo de 1902.

RODSIGÁÑEZ

Se. Director general de Contribuciones.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN

Remitido á informe del Consejo de Estado el ex Jo 
diente relativo á la instancia del Ayuntamiento dO 
Lora del Río solicitando se le exima de la obligación 
de sostener Contador de sus fondos, la Sección de Go
bernación y Fomento de dicho alto Cuerpo ha emitido 
en el mismo el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido, la 
Sección ha examinado el adjunto expediente, del cual 
resulta:

Que con motivo de haberse abstenido el Ayunta
miento de Lora del Río de resolver un concurso para 
la provisión del cargo de Contador de sus fondos, ba
sado en que su presupuesto, hechas las deducciones 
que autoriza á tal fin el art. 3.° del reglamento de 11 
de Diciembre de 1900, no llega á 100.000 pesetas, se ha 
formado en ese Ministerio el proyecto de unas reglas 
aclaratorias del mencionado reglamento, en el punto 
esencial de determinar los Ayuntamientos obligados á 
sostener el expresado funcionario.

Al formular dichas reglas, la Sección correspon
diente expone que, según la segunda disposición tran
sitoria del reglamento de Contadores de 1897, la deter
minación antes indicada debía hacerse por los resulta
dos de un quinquenio; pero que suprimido tal precepto 
en el reglamento actual, debiera consultarse á esta 
Sección sobre si el art. l.° de aquél supone que se atien
da tan sólo á un presupuesto. Las reglas que esa Sec
ción propone son principalmente de procedimiento, y 
en ellas se establece la facultad de ese Ministerio para 
hacer en única instancia Ja clasificación de los Ayun
tamientos obligados, verificándola en los últimos me
ses de cada ejercicio.

La Dirección de Administración, conforme en lo 
esencial con la Sección correspondiente, propone que 
la clasificación se haga en primera instancia por los 
Gobernadores, con recurso ante ese Ministerio.

Con tales antecedentes remite Y. E. el expediente 
á informe de esta Sección.

Comiénzale exponiendo que las cuestiones plantea
das encuentran en lo esencial su solución en los pre
ceptos del reglamento yigente, que sólo es necesario 
aclarar, no modificar, en cuyo caso se hubiera limita
do la Sección á expresar la necesidad que habría de 
oír al Consejo en pleno.

El art. l.° del reglamento actual/que es cierto de
termina la obligación de los Ayuntamientos de tener 
Contador por el resultado de un ejercicio, no debe in - 
terpro+arse aislado y con exageración literal, sino en 
relación con el 40, que prohíbe á las Corporaciones 
municipales suprimir la expresada plaza, aun cuando 
reduzcan el presupuesto sin permiso de la Dirección;

A í̂ no hay peligro de instabilidad ni de redúcelo* | 
clones encaminadas ai solo fin de la supresión, y de ! 
este modo el art. l.° significa que un solo presupuesto ¡ 
de 100.000 pesetas ó más crea la obligación, pera que 4 
uno de menos por si solo no la extinguesino con aeuer- • 
do de la Dirección, á la eual, y dado el propósito de es- ! 
tabilidad que inspira el art. 40, es lógico reconocer la 
facultad de aplazar su decisión, conociendo los presu- ; 
puestos sucesivos, cuyo número es prudente fijar en j 
dos más sin temor al abuso de llegar A Jas 100.098 pe- < 
setas una vez obtenido el permiso de supresión, porque 4 
entonces de nuevo surgiría la obligación.

Explicado como queda el art. l.° en m  reladéh con 
el 40, dirá la Sección respecto de' aquél que el primer : 
presupuesto que para m  aplicación lia debido servir de 
base es el de 1901, dado los términos absolutos de 
aquél, la fecha de publicación del reglamenta que em 
relación con la de tales presupuestos era garantir con
tra reducciones de mala fe y la rapidez para la decla
ración y provisión de vacantes em qu^ se inspiran los 
artículos 27 y; siguientes.

Esto supuesto, los Ayuntamientos que según su ac
tual presupuesto deben tener Contad or, y aquéllos cuya 
obligación se hubiera declarado an tes de publicarse el 
reglamento, no podrán considerarse relevados de tal 
deber sin permiso de la Dirección , y la clasificación de 
Ayuntamientos en el primero de dichos supuestos de
biera verificarse en seguida si ya no se ha hecho; pero 
c o m o  la rectificación supondvía la del presupuesto ya 
aprobado, deberá hacerse *\ examinar el próximo.

En cuanto á los Ayuntamientos que no vinieran 
obligados hasta ahora 3 lleguen en algún presupuesto 
¿ la s  100.000 pesetas, entonces deberá clasificárselas 
por ei Gobernador, y  al tiempo de examinar su presu 
puesto, ya poique éste es la base para apreciar la obli

gación, ya porque si el Ayuntamiento ha satisfecho 
f  eludirla, habrá cometido en la formación de aquél iu- 
l fracción del art. 156 de la ley Municipal, que deberá 
I ser corregida por el Gobernador,con recurso, claro está, 
I para ante Y. E , ya que el caso debe considerarse como 
I una incidencia en la aprobación del presupuesto mu- 
I nicipal.
j En virtud de lo expuesto, que es aplicable como gé*
| jlOrai en lo pertinente al Ayuntamiento de Lora del 
¡ Rio;
; La lección opina que procede declarar en aclara

ción del reglamento de Contadores, lo que sigue:
1.° Los Ayuntamientos que al publicarse dicho re

glamento tuvieran Contavdor, así como los que, según 
el mismo y el presupuesto respectivo de 1901, debieran 
tenerlo, no pueden considerarse relevados de tal deber 
por el solo hecho de que en el próximo ó en otro pre
supuesto posterior no lleguen al limité1 de 100.000 pe
setas, sino que además necesitarán para ello obtener 
permiso de la Dirección.

2.° La clasificación de los Ayuntamientos estu
vieren comprendidos en el segundo caso del párrafo 
anterior ó que también vinieran obligados á tener Con* 
tador por llegar en algún presupuesto á 100.000 pese
tas, se hará por los Gobernadores al examinar el próji
mo presupuesto ó el primero en que se llegue á ese 
límite, según los casos, corrigiendo la omisión ilegal 
en que los Ayuntamientos hubieren incurrido.

3.° Estos podrán recurrir ante ese Ministerio contra 
la resolución del Gobernador en la forma determinada 
por el art. 150 de la ley Municipal; y

4.° La Dirección podrá conceder desde el primer 
presupuesto en que no se llegue al límite de 100.000 
pesetas el permiso de supresión de la plaza de Conta
dor, ó  aguardar al resultado de otro ú otros dos presu
puestos siguientes; entendiéndose en todo caso dicho 
permiso Mn perjuicio de que reaparezca la obligación 
apenas se rebase en algún otro año dicho límite.^

Y conformándose S r  M. el B e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la U s in a  Regente del Reino, con e l preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real oráfen lo digo á Y. $ , para su conocimiento 
y efectos consiguientes, con devolución del expedien
te. Dios guarde- á Y. S. muchos años. Madrid 25 ie  
Marzo de 1902.

MGRET
Sr. Gobernador mml de Sevilla.

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IÓ N  PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN

limo. Sr.: En ei concurso anunciado por Real or
den de 2 de Septiembre de 1899* para proveer 15 pla- 

, zas de Profesoras numerarias de Escuelas Normales de.
; Maestras entre Maestras de Escuelas públicas, dotadas 

con 2.000 ó más pesetas:
Resultando que Doña Asunción Frenero no tomó 

posesión en el plazo reglamentario del cargo de Pro- 
? fesora numeraria de la Escuela Normal Superior de 

Maestras de Sevilla, para el que fué nombrada por 
Real orden de 21 de Diciembre último.

En cumplimiento á lo dispuesto en el párrafo cuar
to de la misma:

Teniendo en cuenta el orden que las concursantes 
ocupan en la propuesta y el en que las misma» solici
tan las plazas anunciadas;

S-., M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombrfj la R ein a  Re
gente del Reino,, ha tenido á bien dispon er: 

l .9 Que se nombre á Doña Carmen Jiecquer y Mar
có» Profesora numeraria de la Escuela Normal Supe
rior de Maestras de Sevilla, con e \ sueldo anual de 
2.500 pesetas;, y

2.° Que si por haber dejado transcurrir el plazo po
sesorio, ó por renuncia de la interesada dentro de di
cho plazo, quedare vacante la re ferida plaza, se acuer
de nuevo nombramiento á fav or de la concurrente 
que alegue mejor derecho, sujetándose á las disposi
ciones que han regido para la's demás resoluciones re
caídas en este concurso.

De Real orden lo digo á  Y. i; para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guar.de á Y. I. muchos años. Mu-, 
drid 23 de Marzo de 1902. is,

C. DE ROMANONOS 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

NOTARIADO
R esoluciones ad optadas por este M inisterio á, propues

t a  de la  D irección gen era l de los R eg istros c iv il y  de 
la  propiedad y  del N otariado, en la s  fechas que á  con
tinuación  se exp resan , sobre nom bram ientos de N ota
rios y  A rchiveros de protocolos.

En 3 Octubre 190L Nombrando á D. Dionisio An
gulo Laguna, por traslación y á propuesta de la Junta 
directiva del Colegio notarial de Sevilla, para una No
taría en Suelva.

Méritos y servicios de D. Dionisio Angulo.
Es Delegado y Archivero; recogió de poder de particulares 

varios protocolos, que entregó al Archivo; es Licenciado en 
Derecho; categoría 3 .a; antigüedad 9 de Agosto de 1888.

En ídem id. Nombrando á D. José Fernández Fran- 
quero, por traslación y conforme al art. 34 del regla
mento general del Notariado, para una Notaría en Bar
celona.

En ídem id. Nombrando á D. Mariano Ródenas Pe
rón a, por traslación y conforme á dicho artículo, para 
una Notaría en Zaragoza.

En íden id. Nombrando á D. Joaquín Martí Gironés, 
por traslación y conforme á dicha disposición, para una 
Notaría en Zaragoza.

En 10 id. Nombrando á D. Federico Costa y R&tlle, 
por permuta y conforme al art. 37 del reglamento g e 
neral del Notariado, para una Notaría en Falset.

En ídem id. Nombrando á D. Victorino Santamaría 
y Tous, por permuta y co informe á dicha disposición, 
para una Notaría en Yendrell.

En ídem id. Nombrando á D. Félix Rodríguez y Ro 
dríguez, conforme al art. 95 del citado reglamento, 
Archivero de protocolos de Oviedo.

En 15 id. Nombrando á D. Alfonso Rodríguez Rey, 
por concurso y como Notario más antiguo de los com 
prendidos en el párrafo segundo del art. 4.° del regla 
mentó general del Notariado, para una Notaría en Ar- 
mariz de Loña.

Se le expidió el primer título de ejercicio, como Notario de 
Maceda, el 13 de Junio de 1892.

En ídem id. Nombrando á D. José Llambras Llom- 
part, por concurso y como Notario más antiguo, para 
una Notaría en Mahón. *

Se le expidió el primer título de ejercicio, como Notario de 
Campos, el 19 de Abril de 1883.

En ídem id. Nombrando á D. Eladio de Cabo Váz
quez, por concurso y como Notario más antiguo, para 
una Notaría de Verín.

Se le expidió el primer título de ejercicio, como Notario de 
Gomessnde, el 8 de Noviembre de 1876.

En 18 id. Nombrando á D. José Nieto Méndez, per 
traslación y á propuesta de la Junta directiva del Co
legio Notarial de Granada, para la Notaría de Jimena.

Méritos y servicios de D. José Nieto.
Es Licenciado en Derecho; prestó sus servicios en tiempo 

de epidemia; ha sido escribiente en el Negociado de actos de 
última voluntad de la Dirección de los Registros; ha sido No
tario eclesiástico: categoría 4.a; antigüedad 23 de Diciembre 
de 1893.

En ídem id. Nombrando á D, Arturo García del Río, 
conforme al art. 95 del reglamento general del Nota
riado, Archivero de protocolos de Miranda de Ebro.

En 19 id. Nombrando á D. Miguel Mesa Santiago, 
por concurso y como Notario más antiguo, para una 
Notaría de Alhama.

Se le expidió el primer título de ejercicio, como Notario de 
Castillo de Locubín, el 19 de Diciembre de 1883.

En ídem id. Nombrando á D. Pascual Soriano Roca, 
por traslación y á propuesta de la Junta directiva del 
Colegio notarial de Palma, para una Notaría de Palma.

. Méritos y servicios de D. Pascual Soriano.
Ha sido Delegado; giró visitas á Notarías; tiene declarado 

mérito por la recogida de protocolos; categoría 3.a; antigüe
dad 8 Julio de 1891.

En 15 Noviembre. Nombrando á D. José Alvarez 
Cienfuegos, por oposición y á propuesta del Tribunal 
correspondiente, Notario de Villaviciosa.

En ídem id. Nombrando á D. Justo Vigil Alvarez, 
por oposición y á propuesta de dicho Tribunal, Notario 
deMieres, ; >  ̂ >

En ídem id. Nombrando á D. Víctor Marcial Lavan « 
dera, por oposición y á propuesta de dicho Tribunal, 
Notario de Ribadesella.

En ídem id. Nombrando á D. Luis Próspero García ' 
Araujo, por oposición y á propuesta del mismo Tribu- , 
nal, Notarlo de San Martín de la plaza de Teverga.

En ídem id. Nombrando á D. Benigno Rodríguez 
Fernández, por oposición y á propuesta de dicho Tri
bunal, Notario de Soto de Luiña.

En ídem id. Nombrando á D. Jesús García Robés, 
por oposición y á propuesta de dicho Tribunal, Notario 
de Santa Eulalia de Cabranes.

En ídem id. Nombrando á D. José María Sánchez 
Vera, por oposición y á propuesta del mismo Tribunal, 
Notario de Grandas de Salime.

En ídem id. Nombrando á D. José María de Boto, 
por oposición y á propuesta del referido Tribunal, No
tario de Carreña.

En ídem id. Nombrando á D. Raimundo Menéndez 
Rodríguez, por oposición y á propuesta de dicho Tribu - 
nal, Notario de San Román de Candamo.

En ídem id. Nombrando á D. Tadeo Gassol y Mille, 
por concurso y como Notario más antiguo, para una 
Notaría de Cáceres.

Se le expidió el primer título de ejercicio, como Notario de 
Horta, el 14 de Febrero de 1876.

En ídem id. Nombrando á D. Narciso García Mo 
chales, conforme al art. 95 del reglamento general del 
Notariado, Archivero de protocolos de Medinaceli.

En ídem id. Nombrando á D. Pedro de la Helguera 
Gil, conforme á dicho artículo, Archivero de protocolos 
de Amurrio.

En ídem id. Nombrando á D. Cayetano Ochoa Ma
rín, conforme á dicho artículo, Archivero de protocolos 
de Cervera del Río Alhama.

En ídem id. Nombrando & D. José Prada Lagarejos, 
conforme á dicho artículo, Archivero de protocolos de 
Salamanca.

En 16 id. Nombrando á D. Magín Nieto Rodríguez, 
por oposición y á propuesta del Tribunal correspon-^ 
diente, Notario de Barzana de Quirós.

En 19 id. Nombrando á D. Francisco Saborid Ra
mos, por traslación y á propuesta de la Junta directiva 
del Colegio Notarial de Cáceres, para una Notaría de 
Valencia de Alcántara.

Méritos y servicios de D. Francisco Saborid.
Formó parte del Tribunal de oposiciones á Notarías del 

Colegio de Cáceres y del de Procuradores; es Abogado; ha 
sido Fiscal municipal; categoría 4.*; antigüedad, 21 de No
viembre de 1890.

En 19 id. Nombrando á D. José Hernández García, 
por traslación,y á propuesta de la Junta directiva, 
Notario de Valdelacasa.

Méritos y servicios de D. José Hernández.

Es Licenciado en Derecho; ha sido Registrador interino y 
Registrador Sustituto; categoría 4.a; antigüedad 16 de No
viembre de 1900.

En 22 id. Nombrando á D. Segundo Berasátegui, 
conforme al art. 95 del reglamento general del Nota
riado, Archivero de protocolos de San Sebastián.

En ídem id. Nombrando á D. Ildefonso Altamirano, 
conforme á dicho artículo, Archivero de protocolos de 
Guía.

En 4 Diciembre. Nombrando á D. Germán Trincado 
Teijeiro, por concurso y como Notario más antiguo, 
para una Notaría de Monforte.

Se le expidió el primer título de ejercicio, como Notario de 
Junquera, el 30 de Septiembre de 1877.

En ídem id. Nombrando á D. Felipe Díaz Ponte, por 
traslación y á propuesta de la Junta directiva del Co
legio notarial de Coruña, para la Notaría de Santa 
Comba.

Méritos y servicios de D. Felipe Díaz.

Ha sido Oficial tercero de Administración y Oficial pri
mero en el Consejo Supremo de Agricultura; categoría 4.a; 
antigüedad 26 de Marzo de 1899.

En ídem id. Nombrando á D. Isauro Pardo y Pardo, 
por traslación y á propuesta de la misma Junta, para 
la Notaría de Bouzas.

Méritos y servicios de D. Isauro Pardo.
Es Subdelegado; categoría 4.*; antigüedad 13 de Enero 

de 1901.

En ídem id. Nombrando á D. José Devesa Quin- 
táns, por traslación y á propuesta de la referida Junta, 
para la Notaría de Castro Caldelas.

Méritos y servicios de D. José Dtvesa.
Es Abogado; categoría 4 .a ; antigüedad 30 ds Enero 

de 1991.

En 16 id. Nonlfeí&ndo á D. Gabriel Faura y Mar- 
quet, por traslación y á propuesta de la Junta directiva 
del Colegio notarial de Barcelona, para una Notaría 
en Barcelona.

Méritos y servicios de D. Qabritl f ju ra .
Es Delegado y Archivero de protocolos; sustítu j° tres No

tarías; es Abogado; categoría 2.a; antigüedad 22 de Mayo 
de 1891.

En ídem id. Nombrando á D. Federico Costa y Bat- 
He, por concurso y como Notario más antiguo, para 
una Notaría en Villafranca del Panadés.

Se le expidió el primer título de ejercicio, como Notario de 
Torralba, el 3 de Mayo de 1880.

En ídem id. Nombrando á D. Juan Bucardo, por 
concurso y como Notario más antiguo, para la Notaría 
de Arbeca.

Se le expidió el primer título de ejercicio, como Notario de 
Barrax, el 2 de Noviembre de 1879.

En 31 id. Nombrando á D. Tomás Palmes La Rosa, 
conforme al art. 95 del reglamento g en era l del Nota
riado, Archivero de protocolos de Lérida.

En ídem id. Nombrando á D. Toribio Ribalta Ca- 
pell, por traslación y á propuesta de la Junta directiva 
del Colegio notarial de Barcelona, Notario de Borjas 
de Urgel.

Méritos y servicios de D. Toribio Ribalta.
Salvó los protocolos de un incendio; es Abogado; es Ase

sor de varios Juzgados municipales; es autor de un opúsculo 
sobre estudios del Código civil y de índole notarial; catego
ría 4.a, antigüedad 27 de Mayo de 1891.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.

En el Juzgado de primera instancia de Toledo, de térmi
no, se halla vacante por defunción de D. Julián Morales una 
plaza de Escribano de actuaciones, que debe proveerse interi
namente con arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.° y 5.° 
del Real decreto de 10 de Abril de 1898, y en definitiva por 
antigüedad absoluta, de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 10 del Real decreto de 20 de Mayo de 1891.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus instancias do
cumentadas al Ministerio de Gracia y Justicia ó al Presiden
te de la Audiencia de Madrid, según el caso, dentro del plazo 
de de diez ó de treinta días respectivamente, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 1.° de Abril de 1902.=E1 Subsecretario, Manuel 
Benayas Portocarrero.

En el Juzgado de primera instancia del distrito del Sagra
rio de Granada se halla vacante, por defunción de D. Enrique 
Delgado, una plaza de Escribano de actuaciones, que debe 
proveerse interinamente, con arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 4.° y 5.° del Real decreto de 10 de Abril de 1898, y en 
definitiva por concurso de méritos, de conformidad con lo 
prevenido en el art. 10 del Real decreto de 20 de Mayo de 1891.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus instancias do
cumentadas al Ministerio de Gracia y Justicia ó al Presiden
te de la Audiencia de Granada, según el caso, dentro del pla
zo de diez ó de treinta días respectivamente, á contar desda 
la publicación de este anuncio en la Ga c e t a .

Madrid 1.° de Abril de 1902.=E1 Subsecretario, Manuel 
Benayas Portocarrero.

MINISTERIO BE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Debiendo ingresar en el Tesoro público el importe del de
pósito señalado con los húmeros 203.256 de entrada y 63.561 
de registro, constituido en la caja general de Depósitos en 20 
de Agosto de 1900, á nombre y como de la propiedad de Don 
Tomás Dimas García Cuesta, contratista de frascos de acero 
para el envase del azogue de las minas de Almadén, y á dis
posición del Sr. Director general de Propiedades y Derechos 
del Estado, estando formado dicho depósito por 12 cárpete 
provisionales de Deuda amortizable al 5 por 100, importantes 
¿en junto 22.000 peséte tóminales; esta Dirección general, es 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 48 del reglamento de 
la Caja, ha acordado se anule el resguardo de referencia» 
quedando sin ningún valor ni efecto.

( Madrid 26 de Marzo de 1902.=EJ Director general, J. R. da 
Oya.
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En la negociación de Obligaciones del Tesoro abierta en 
el Banco de España en virtud de Retftorden de 2 de Enero 
último, á los plazos de tres, seis y doce meses' fecha, por nn 
total de pesetas 125 millones, emitidas según-detalle publica
do en los anuncios de 7 y 11 del actual, insertos en la G aceta  
na Madrid* se han solicitado por el publico Obligaciones á 
seis meses en mayor numero que el de las puestas en circula
ción* y existiendo valores de dicha clase, de los expedidos á 
doce meses lecha, en cantidad suficiente para que, converti
dos en Obligaciones á seis meses, pueda atenderse á los pedi
dos hechos; esta Dirección general ha emitido, en las mismas 
condiciones que las ya existentes, ó sea á la fecha de l.® de 
Enero ultimo y  al vencimiento de 30 de Junio próximo, con 
Interés á razón de 3 por 100 al ano, pagadero, por trimestres 
vencederos en 31 del actual y 30 de Junio próximo, 617 Obli
gaciones del Tesoro, de la serie A, de á 500 pesetas cada una, 
números 13.001 á 13.617, y 1.106,. de la serie M, de & 5.000 pe
setas cada una, números 9.101 á 10.206, importantes en jun
to 5.838.500; y ha retirado en su equivalencia Obligaciones 
del Tesoro á doce meses fecha por un valor total igual al de 
las Galigaciones que se emiten, y según el detalle siguiente:

Obligaciones de la serie 1 , 617 títulos, números 8.384 
i  9000 y

Oblgaciones de la serie Bf 1.106 títulos, números 4.895 
4 6.000.

Con la alteración anterior, la emisión de Obligaciones del 
Tesoro á seis y doce meses fecha, queda fijada en la actuali
dad en los siguientes valores:

Obligaciones i  seis meses fecha al vencimiento de 30 de 
Junio próximo, con interés á razón de 3 por 100 anual, paga
dero' por cupones vencidos en 31 de Marzo y 30 de Junio 
de 1902; 13.617 de la serie A, da á 500 pesetas cada una* nú
meros! á 13 617, y 10.206 de la serie B, de á 5.000 pesetas 
cada una, números 1 i  10.206, importantes en junto pese
tas 57.838,500; y ‘

Obligaciones &-doco .meses, fecha/ al vencimiento de3ld&< 
Diciembre de 1902, con interés 4 razón de 3 y medio por 100 
anual, pagadero, me diante,'Cupones, por trimestres vencidos 
en3L de Marzo, 30 de Junio, 30 de Septiembre y 31 de Di
ciembre de 1902; 8.383 de la serie A, de á 500 pesetas cada 
una, números 1 á 8.383, y 4.894 de la serie B, de á 5.000 pese
tas cada una, números 1 á 4.894, importantes en junto pese
tas 28.661.500.

Teniendo las mencionadas Obligaciones el carácter de efec
tos públicos, podrán salir á la contratación pública las Obli
gaciones que se emiten y quedan reseñadas en cuanto el Mi
nisterio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públi
cas se sirva dar la autorización á que se refiere el art. 17 del 
reglamento de la Bolsa de Madrid.

Madrid 30 de Marzo dél902.=E! Director general, J. R. 
de Ojr.a.

Dirección general de la Deuda publica.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifique diariamente, á partir del día 3 del actual, la entrega 
de los valores siguientes:

Pago de carpetas provisionales de la Deuda amortizabie 
del 5 por 100, presentadas para el canje por-sus títulos defini
tivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, hasta 
el nnm. 7.950.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta, de las 
emisiones de 1892,1898 y 1899; facturas números 1 al 1.150.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid l.° de Abril de 1902.=31 Director general, Miguel 

Monue&

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos. 
Correos.

SECCION 1.a—Negociado 8.º

Debiendo precederse á la celebración do subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pubTca á caballo.-ó 
en carruaje ó en automóvil desde la oficina de Correos de 
Tafalla á la de Estella, bajo el tipo máximo de 1.987 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de mani
fiesto en el Gobierno civil de Navarra y en las oficinas de Co
rreos de Pamplona, Tafalla y Estella, y con arreglo á lo pre
ceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para 
el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y en 
las Alcaldías de Tafalla y Estella basta el día 16 de Abril 
próximo, á las diez y  siete horas, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 22 del mismo 
mes, á las once horas.

Madrid 12 de Marzo de 1902. =.E1 Director general, F. La- 
viña.

Modelo de proposición,

D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédu
la personal núm. .....   se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde ..... á   y viceversa, por el

S recio d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo & la» coal
iciones contenidas, en el pliego aprobado por la Dirección 

general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella por separado la cédula personal y  la  carta de pago que 
ieredita haber depositado e n  la fianza d e ..... pesetas.

(Fecha y  firma del interesado.) —g

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con 
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo < 
en carruaje ó en automóvil desde la estación del farrocarri 
de Ortigosa á Sangarcía, bajo el tipo máximo de 650 peseta* 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manífiest* 
en el Gobierno civil de Segovia y en las oficinas de Correos d< 
esta capital y de Sangarcía, y con arreglo á lo preceptuado ei 
el capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimer 
y servicio del Famo de Correos aprobado por Real decreto de  ̂
de Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán la* 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase 
que se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de San
garcía, hasta el día 16 de Abril próximo, á las diez y siete ho- 
ras, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetide 
Gobierno civil el día 22 del mismo mes á las once horas.

Madrid 14 de Marzo de 1902™E1 Director general, F. La- 
viña.

Modelo de proposición.
D. F; de T., natural d e    vecino d e    según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á   y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo <5 
en carruaje ó en automóvil desde la oficina de Correos de 
Aoiz á la de Burguete, bajo el tipo máximo de 1.750 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto 
en el Gobierno civil de Navarra y en las oficinas de Correos 
de Pamplona, Aoiz y Burguete, y con arreglo á lo preceptua
do en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el ré
gimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real de
creto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se admi
tirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a 
clase, que se presenten en dicho Gobierno y en las Alcaldías 
de Aoiz y Burguete hasta el día 16 de Abril próximo, á las 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en el repetido Gobierno civil el día 22 del mismo mes, á las 
once horas*

Madrid 14 de Marzo de 1902.=E1 Director general, F. La - 
viña.

Modelo de proposición.
D. F. deT., natural de ...... vecino de ...... según cédula

personal núm .   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde ..... á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anqales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene^ 
raL Y para seguridad ae esta proposición, acompaño a eHa 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

 Industria.

Vacante la plaza de Verificador de contadores de electrici
dad de la provincia de Gerona, por fallecimiento del funcio
nario que la desempeñaba, y dispuesto por Real orden de 22 
del corriente se anuncíe la provisión de la misma á concurso; 
esta Dirección general, en cumplimiento de lo preceptuado 
en la misma, ha tenido á bíen disponer se publique en laGa- 

■ c e t a  b e  Madhid el siguiente

ANUNCIO

Debiendo proveerse por concurso la plaza de Verificador 
de contadores de electricidad de la provincia de Gerona, por 
defunción del funcionario que la - desempeñaba, se anuncia 
por el presente su provisión á concurso entre Ingenieros, 
Doctores ó Licenciados en Ciencias físicas é individuos del 
Cuerpo de Telégrafos que se hallen en posesión de las eondí- ■ 
clones exigidas por el art. 11 del Real decreto de 26 de Abril 
del pasado año y  por la Real orden citada.

Los .Aspirantes presentarán ..las solicitudes "en la Secretaría 
del Gobierno civil de-Gerona ó en esta' Dirección general en 
el improrrogable plaza de.quince días, á contar desde la fe
cha de la publicación de este anuncio en la G aceta  üe 
M a d r id .

Madrid 26 de Marzo de 1902.=E1 Director general, G. Si- 
gura.

Aceptada por Real orden de 20 del corriente la renuncia 
que del cargo de Verificador de contadores de electricidad de 
la provincia de Huelva presentó De José de Quintana, y  dis
puesto se anuncie la provisión á concurso; esta Dirección ge
neral, en cumplimiento de lo preceptuado en la misma, ha? 
tenido á bien disponer se publique en la G aceta  de Madrid 
el siguiente

ANUNCIO 

Debiendo proveerse por concurso la plaza de Verificador 
de contadores de electricidad de la provincia de Huelva, va
cante por renuncia del funcionario que la desempeñaba, se 
anuncia por el presente su provisión á concurso entre Inge
nieros, Doctores ó Licenciados en Ciencias físicas é indivi
duos del Cuerpo de Telégrafos que se hallen en posesión de 
las condiciones exigidas por el art. 11 del Real decreto de 26 
de A&fi! del pasado año, y por la Real orden citada.

Los aspirantes presentarán las solicitudes en la Secretaría 
del Gobierno civil de Huelva ó en esta Dirección general en 
el improrrogable plazo de quince días, á co&tar desde la fecha 
de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid 26 de Marzo de 1902.=E1 Director general, G. Si- 
gura.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Intervencion de Hacienda de la provincia 
de Albacete.

Ignorándose el paradero de D. Francisco García Tormos^ 
contratista de arrastres que fué en esta provincia en el 
año 1878, y debiendo verificar un reintegro de 402 01 pesetas 

*que se le abonaron de más, se le cita por medio del presente, 
para que comparezca en est&s oficinas en el término de quin
ce días á verificarlo; en la inteligencia que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Albacete 29 de Marzo de 1902.=Alberto Jiménez Coronado*
2336—M

J unda diocesana de construcción y  reparación
de templos de la diócesis  de Málaga.

En virtud délo dispuesto por Real orden de 6 de Marzo del 
corriente año, se ha señalado el día 28 del próximo mes de 
Abril, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación extraordinaria del 
templo parroquial de Serrato, bajo el tipo de presupuesto de 
contrata, importante la cantidad de 17.990 pesetas 16 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

El plazo de ejecución de las referidas obras será de cua
renta y seis meses.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de 899 pesetas 50 céntimos en dinero ó 
en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real de
creto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu-^ 
mentó que acredite haber verificado el deposito del modo' 
que previene dicha instrucción.

Málaga 29 de Marzo de 1902.=E1 Presidente de la Junta 
diocesana, Juan, Obispo de Málaga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha 29 de Marzo del año actual, y de las condiciones 
que se exigen para la adjudicación de las obras de reparación 
extraordinaria del templo parroquial de Serrato, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de .....

(Fecha y firma del proponente.)
N ota. Las proposiciones que se hagan serán admitienda 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras. —S

Junta diocesana de construccion y reparación 
de templos de Oviedo.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 del corriente 
mes, se ha señalado el día 21 del próximo Abril, á la hora de 
las doce de la mañana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación extraordinaria del templo 
parroquial de Arguelles en Siero, bajo el tipo del presupuesto 
de contrata, importante la cantidad de 27.802 pesetas 30 cén
timos, de las cuales se pagarán 3.600 con cargo al presupuesto 
vigente, y el resto del tipo de adjudicación, 5.550 en el de 1903, 
8.600 en el de 1904, y 10.052 con 30 céntimos en el de 1905.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliego de condiciones y Memoria explicativa del pro*- 
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para poder tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 1.390 pesetas, en dinero ó en efec
tos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 
29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Oviedo 20 de Marzo de 1902. ~=E1 Vicepresidente, Licencia
do Ramón del Busto, Deán.=El Secretario, Dr. José Aniceto 
González, Presbítero.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
cop. fecha ...  d e ......., y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras de ...... se compromete
a tomar á su cargo la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
N ota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponen- 
te á la ejecución de las obras. —S
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J u n t a  d i o c e s a n a  d e  
c o n s t r u c c i o n  y  r e p a r a c i o nde templos y edificios eclesiásticos iftel Obis
pado de Tenerife.
En virlnd de lo dispuesto por Real orden de 6 del corrien

te mes y año, se ha señalado el día 6 del próximo mes de 
Mayo, á la hora de las once de la mañana y en el Palacio 
episcopal, donde se reúne esta Junta diocesana de construc
ción y reparación de templos y edificios eclesiásticos de este 
Obispado, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción de un templo parroquial en el pueblo 
de Valíehermoso, en esta diócesis, bajo el tipo del presupues
to de contrata, importante la cantidad de 89.821 pesetas 90 
céntim os.

La subasta  se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877 y circular 
del Ministerio de Gracia y Justicia de 13 de Diciembre de

1880, ante esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en 
la Secretaría (le la misma, para conocimiento del público, los 
planos, presupuestos, pliego de condiciones, Memoria expli
cativa del proyecto y la citada Real orden ele 6 del corrien
te mes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo 
consignarse previamente, como garantía para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 4.491 pesetas 9 céntimos, en di
nero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción, 

j Ciudad de San Cristóbal da la Laguna 24 de Marzo de 1902. 
El Presidente de la Junta diocesana, Nicolás, Obispo de Te
nerife.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado'
en 24 de Marzo del corriente año y de las condiciones que se 
exigen para la adjudicación de la obra de construcción de un 
templo parroquial en el pueblo de Valíehermoso en la isla de 
la Gomera, se compromete á tomar á su cargo la construc
ción del mismo, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)

N o t a . Las proposiciones que se h a g a n  serán admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no so 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de la obra. —S

D i s t r i t o  u n i v e r s i t a r i o  d e  M a d r i d

PRIMERA. ENSEÑANZA

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 29 del reglamento orgánico de primera enseñanza de 6 de Julio de 1900, este Rectorado ha resuelto que se publiquen en la G a c e ta  d e  Ma d r id  
las Escuelas y Auxiliarías vacantes en este distrito universitario, que han de proveerse por el turno de concurso de ascenso, según lo dispuesto en el art. 2.° y con sujeción al 34 del citado 
reglamento.

Las Escuelas y Auxiliarías vacantes, correspondiente al expresado concurso, según les partes de las Juntas, son las siguientes:

PROVINCIA PUEBLO CLASE DE LA PLAZA SUELDO LEGAL RETRIBUCIONES CASA OBSERVACIONES

E scu e las  e lem enta les de n iños.
Madrid..*.......... .......... Madrid. ...........................  . . .  ............. Maestro . . . . . . 2.750

2.7L0
> Tiene................................ »

Idem ............................. Idem ....... .................i . . . . . ...................... Idem . . ................... » Idem ................................ »
Ciudad Real................. Almadén ........................................... . Idem ................... ............ 1.100 T iene ........................... . • 250 pesetas...................... »
Idem ............................. Almagro.................................. ................... Idem . . .  . . . . 1.100 Idem. ............. ................ 250 id ................................ >
Idem . . .  .............. .. Almodóvar del Campo....................... Idem ................................ 1.100 Idem................................. Tiene............................... >
Cuenca................... Villamayor de Santiago............................. Idem . . . . . . .  .......... . 1.100 Idem ................................ »

E scu e la  su p e rio r  de n iñas.
Ciudad Re.ni .............. Ciudad Real.................... ............  . Maestra Regante . . . . . . 1 625 » 6D;5 pesetas...................... Escuela graduada.

E scu e la s  e lem en ta le s  de n iñ as .
Ciudad R ea l.............. Campo de Criptana.................................. Maestra............................ 1.100 Tiene................................ 187 pesetas 50 céntimos. 

100 pesetas......................
*

Idem ... ^ t . . . . Hembrilla................... .. ..................... Idem. ............................... 1.100 Idem »
Idem ................. Villanueva de la Fuente............. . Id em .......................... 1 100 Idem.......... 200 pesetas....................... »
Madrid ............. . A ranjuez...................................................... Idem. . ............................ 1 100 » »
Toledo . . . . . . . . . . Carpió del Tajo ................. . .  . . .  . Idem ...............  . . . . .  . 1.100 Tiene................................ 125 pesetas......................

E sc u e la s  y A u x ilia ría s  de párvu los.
Madrid .......................... M adrid......................................................... Auxiliar............. ............ 1 650 » » »

Para 0006** tomar parte en el concurso será condición indispensable que los Maestros, Maestras y Auxiliares lleven por lo menos treB años de servicios efectivos y en propiedad en Escuela 
ó Auxiliaría desde la cual soliciten, y estén dotadas con sueldo inmediato inferior al de las vacantes que se anuncian.

Los Mae tros y Auxiliares en propiedad de Escuelas de párvulos que estén en posesión del título elemenlal por lo menos, podrán aspirar al ascenso á Escuelas elementales, en armonía
con lo prevenido m  la Real orden de 9 de Diciembre de 1896, según preceptúa el art. 33 del reglamento orgánico.

A la Escuela de grado superior sólo podrán aspirar las Maestras que desempeñen Escuelas de este grado, conforme á lo dispuesto en el art. 32 de dicho reglamento.
Lo$ ? í pirantes podrán presentar sus instancias documentadas en la  Secretaría general de esta Universidad (Negociado de Registro) en el término de treinta días, á cont&r desde el de la

p u b lic a c ió n  de esta a n u n c io  en la  G a c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid 29 de Marzo de 1902.=E1 Rector, Dr. Francisco Fernández.

Arrendamiento d e  C o n t r i b u c i o n e s  d e  la p r o v i n c i a
d e  M u r c i a . —S é p t i m a  z o n a .

Contribución urbana.

Tercer trim estre de 1901 y  anteriores.
D. Mariano Ríos Guillamón, Agente recaudador de con

tribu ciones del casco de la capital.
Hago sab8r que en expediente individual de apremio y 

ejecución que instruyo por débitos de la contribución, tr i
mestres y pueblo arriba expresado, se encuentra comprendi
do el deudor D. Andrés Ruiz Cervera, quien á pesar de figu
rar por la parroquia del Carmen, no ha podido ser notificado 
el embargo déla finca, por tratarse.de deudor de paradero 
d e sc o n o c id o , por lo que expongo el presente edicto para que 
pueda llegar á conocimiento del mismo, que, con fecha 25 de 
Enero último, he dictado la siguiente

«Providencia.*—Vista la diligencia de embargo que ante
cede; y *

'Resultando de la misma que D. Antonio Sánchez Gonzá
lez no ha acreditado la posesión de la finca trabada en este 
expediente, y no conociéndose el domicilio del deudor á que 
e l‘mismo se refiere,

Vengo en acordar se .notifique el embargo de la finca em
bargada, conforme dispone el art. 93 de la vigente instruc
ción, requíriéndole para que en el término de tercero día pre
sente los títulos de propiedad, haciéndole saber que, caso de 
no verifiw lo , serán suplidos á su costa, procediendo á la 
extenso ó~ do los mandamientos de anotación preventiva de 
embargo.»

Y en cumplimiento de lo prevenido en la preinserta pro
videncia, le relaciono los bienes embargados, que son, á 
saber:

Una casa situada en esta capital, barrio de San Benito, 
parroquia del Carmen, calle de Cartagena, núm. 55, y linda 
derecha entrando, ó sea Mediodía, otra de D. Juan Antonio 
Latorre, hoy sus herederos; por la izquierda ó Norte los de 
Faz; espalda ó Levante Francisco Illán, y por el frente ó Po
niente calle de su situación.

Y le requiero para que en el término de tres días presente 
y entregue en este Agencia los títulos de propiedad ae dicha 
finca; bajo apercibimiento de suplirlos á su costa si no los 
prese nta en el plazo señalado.» b

Y para que tenga lugar la notificación del contribuyente

que se relaciona anteriormente, extiendo el presente, que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 de 3a instrucción 
de 26 de Abril de 1900, se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de 1& provincia, exponiéndose además al pú
blico en el tablón de edictos de este Ayuntamiento, con sus 
respectivas notificaciones, firmadas éstas por el Sr. Alcalde y 
dos testigos.

Murcia 18 de Marzo de 1902.—Mariano Ríos.
2357—M

D. Mariano Ríos Guillamón, Agente recaudador de con
tribuciones del casco de la capital.

Hago saber que en expediente individual de apremie y eje
cución que instruyo por débitos de la contribución, trimes
tres y pueblo arriba expresado, se encuentra comprendida la 
deudora Doña Dolores Ruiz Jiménez, quien, á pesar de figu
r a r  por ¡la parroquia de San Antolín, no ha podido ser noti
ficada al embargo de la finca, por tratarse de deudora de pa
radero desconocido, por lo que expongo el presente edicto,
Í>ara que pueda llegar á conocimiento de la misma que con 
echa 10 de los corrientes he dictado la siguiente:

«Providencia.—Hecha la traba de los bienes inmuebles 
que anteriormente se expresan á la deudora Doña Dolores 
Ruiz Jiménez, notifíquesele para que en el término de tres 
días entregue á esta Agencia los títulos de propiedad de di
chos bienes; bajo apercibimiento de suplirlos esta oficina á su 
costa si no los presentan en el plazo señalado, conforme pre 
ceptúa el art. 93 de la instrucción de 26 de Abril de 1900.

Y en cumplimiento de lo prevenido en la preinserta pro
videncia, le relaciono los bienes embargados, que son á saber:

Una casa, sita en esta ciudad, parroquia de San Antolín, 
calle de la Sal, núm. 20, de dos pisos y planta baja, distribui
da en varias habitaciones, y linda por la derecha, entrando, 
con otra de D. Miguel Cano; izquierda otra de D* Gabriel Ri- 
gal, y espalda el mismo D. Miguel Cano.

Y le requiero para que en el término de trer¿ días presente 
y entregue en esta Agencia los títulos dê  propiedad de dicha 
finca; hajo apercibimiento de suplirlos & r a  costa si no los 
presenta en el plazo señalado.*

Y para que tenga lugar la notificación del contribuyente 
que se relaciona anteriormente, extiendo el presente,' que en 
cumplimiento á lo dispuesto en el a r t , 142 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900 se publicará e n la G a c e t a  d e  -Ma d r id

g y Boletín oficial 1$ proYÍ£GÍ%í aponiéndose además al p ú 

blico en el tablón de edictos de este Ayuntamiento con sus 
respectivas notificaciones, firmadas éstas por el Sr. Alcalde y 
dos testigos.

Murcia 18 de Marzo de 1902 =  Mariano Ríos. 2358—M

Recaudación de Constantinopla 
del término municipal de R oquetas,

Contribución rústica.

Año de 1901.

D. Justo Celma Comas, Agente Recaudador de contribu
ciones en la ciudad de Roquetas, provincia de Tarragona.

Certifico que por débitos de dicha contribución, corres
pondientes al año 1901, instruyo expediente de apremio contra 
D. Vicente Andreu Castells, á quien le íué embargada:

Una heredad situada en este término municipal y  partida 
del Ullastre, de olivos, yermo é improductivo, de 2 hectáreas» 
3 áreas y 90 centiáreas, lindante al Norte con tierras de la 
viuda de Pedro Castella, al Este con las de José Asasa, al Sur 
con las de Simón Jardí y ai Oeste con Miguel Castello, de 
producto líquido imponible 17‘1D pesetas, y capitalizada eñ
342 peseta^. ,

En su consecuencia, con fecha de hoy, he dictado la s i-

^  «Providencia,—Conforme á lo preceptuado en el art, 93 de 
la instrucción de 26 de Abril de 1900, requiérese al deudor» 
contra quien se procede en este expediente, para que en el 
término de tres días entregue al que suscribe los títulos de 
propiedad de su finca embargada; bajo apercibimiento de su
plirlos á su costa.»

Y como no conste que el deudor tenga en esta localidad 
persona que le represente, con quien deban entenderse las 
notificaciones y requerimientos del procedimiento adminis
trativo de apremio, conforme á los párrafos tercero y cuarto 
del art. Ié2 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, publi- 
quese y fijes$ el presente edicto en los puntos de costumbre» 
firmando ei Sr. Alcalde el duplicado de las cédulas de noti
ficación y requerimiento con dos testigos designados al efec
to p^f ¿I mismo, para que suda  los efectos oportunos*

Boquetas 29 Mwzo de 19Q2,=E1 Agente, ju^ojCelina.
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:
Nomenclatura internacional abraviads. V. H, V. H. V, H. V, B. V. H. V, H. V, H. V»

Beloj, 16, principal Palacio Bailen.................. 1 Cáncer................................................. ^ . } p i > p 1? 1 p 8 p p p P 1 1
Mendizábaf, 6, í.fitfii Ti ñ a . ídem , Arguelles............. 1 Debilidad congénita............................ > 1

>
p p > p P p > 1 p % % l 7

Mayor» 85, bajo........ . Idem... . .  * c . . . . Platerías.............. 1 Coma diabético.................................. p $ > p p P i» » 8 p 1 p >
Mari7ana; 4-, pr i maro ......... Idem ______. . . . Alamo.................. 1 Degeneración del corazón...............  . > > p p p p p P p p I * 1 p p f ■
Espíritu Santo, 10- portería» . . . . . . . . . . . . Universidad.».» Rubio..................... 1 Insuficiencia mitr&l...................  . . . . . > p p p P 1 P p p p p p P 1
Lorenzo Correa, 1, bajo¡. . . . . . . . . . . . . . . . .  - Idem, Pozas.................... 1 Bronquitis............................... ........... > f p $ p p t P 1 p p p p p 1
Corredera baja, 49,- principal.. . . . . . . . . . . Idem... . . . . . . . Colón................... 1 Meningitis............................... . . . * . . > > 1 p p p P0 p p p p p 1
Álgeciras, 1. . . .  ......... •.. Idem . . . . . . . . . . Idem........ ............ 1 Septicemia.. . . .  ........ .............. $ $ > p p % P f p 1 P p 1
Bravo Morrillo» 108.... . . . . . . . .  *. •.. .......... . Idem.... . . . . . , , Pozas.................... 1 Derrame cerebral...................... ........... » i p p p p P p p p 1 p P P

Idem, 16. . . , - . . . Idem. . . . . . . . .  * • Idem ............ 1 Bronquitis..................... . . . ............. ... 1 p p p p P p p p p p p 1
Arenal 26» primero.. . . . . . . . . . .  * • • »■*.... Centro». . . . . . . . A r e n a l , ........ 1 Cistitis.....................  ........... .............. > % > p p p % Á p 1 p p p 1
Preciados» 56, entresuelo I d e m . , ! Postigo........... . 1 Pleurosis................................................ % > 1 p p p p P p p p p p p 1
Tudescos, 1, tercero . . . . . . . . « . ............. •. I d e m » . . . . . . . . . ,11 Silva____________ 1 Catarro pulmonar.............. .......... % > p Jr p p p P ■p p p 1 p t

Eaimundo Lulio 2, principal. Hospicio.. 
Idem..........

\ Chamberí-, 1 Tuberculosis....................................... % > p P p p 1 P p p p p p p ]
Santa Engracia, 2 1 . , . . . .  • • ... • • •.. • * • •. : Idem.................... 1 Senectud . .  .................... ..................... > > * P p p P » p p p 1 p p p
Jordán 1 y 3......................... . Idem . . . . . . . . . . Idem................. ... 1 Asistolia.......... ............................ .... * ■ p > p p p > p 1 p p l
Santa Feliciana, 17, tercero. ■ Idem»................ ’ Idem. 1 Tisis....... . ............ .......................... p p % 1

' P
p p p > % p * p I

Hortaleza, 1!6, bajo ..................................... Idem... 1 Hernán Cortés.. . 1 Cáncer de la matriz................... ........... » p p p P > p 1 1 > p p p
Recoletos, 19, po tería .................. . » .......... Buenavista.. . . . Almirante............ 1 Bronquitis.............................................. > 1 P p p i» p p p p p 1
Aduana, 5, tercero......... .......... . . . » ........... Idem,................. Montera .............. . 1 Tuberculosis.......................................... » > 1 P p P > » p p p p p 1
Serrano, 28, segundo............... .............. Idem. ............ Salamanca......... . 1 Anemia................ . ................... » p p P p p 1 P p p p p p p 1
Castelló, 3, segando................................... Idem................... Plaza de Toros... . 1 Colapso cardíaco.................................... » > p 3¡ p p > P p l p p p >
Arco de Santa María, 29, tienda............... Idem........... . San Marcos......... 1 Bronquitis............................................ > 1 P P > > i> p > p P p P *
Príncipe de Vergara, 14........... .................. Idem ................ Plaza de Toros . . . 1 Tuberculosis......................................... p p -> i $ p p % p p p f
Prado» 29, tercero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Congreso.... . . » Lobo.................... .. 1 Atrepsia ............ .................................. 1 p » P > » » P p p p p 1 p 1
Santa María 6, segundo Idem... ......... Huertas...............* 1 Bronquitis.................................. . » 1 p i i > * p p p p
Hospital Provincial............................... Hospital............ Santa Isabel. .  • • • 1 Derrame cerebral................................ » » P > p » > P >> p p p 1 p 1
Idem (transeúnte) . •. ........... ..................... Idem.... . . . . . . . I d e m » . , 1 Pulmonía.............................................. *• > t •> 7 p > 1 p p p p p ]
Olivar, 15, quinto ............. .................. Idem Olivar.................. 1 B roncopneumonía.............................. > t 7 P p 1 > p p p p p p 1
Hospital Provincial (Amparo, 90» tercero), 
Idem (Magallanes, 18)...................... .........

Idem........ Santa Isabel........ 1 Asistolia................ ............. .. » p > i p p 1 ) » ji p p p p I
Idem................ Idem.......... 1 Endocarditis............................. ........... > P p P > & » 1 p p p ]

Valencia, 7, tercero........... *................... . Idem..............»* Valencia.............. 1 Meningitis............................... > s 1 p p > > p p p p p p 1
A ve María» 33.............. .. Idem................ Ave María....... 1 Idem...................................................... > 1 p P > > ! p P p f p P p p p
Valencia. 2 principal.......... ............... . Idem. . . . . . . . . . Valencia.». . . . . . . 1 Derrame seroso............................. > > P * * » : 1 p p p p p p 1
Lavapiés, 46» segundo . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem..*. . . . . . . . Ministriles........... 1 B roncopneumonía................................ > b > 1 l * p p p p p p p
Buen avista, 44 duplicado, cuarto.. . . . . . . Idem........ Primavera.......... 1 Gastroenteritis................................... p P i t 9 » p p p £ p t P

Hospital Provincial (transeúnte).. Idem •. w. . . . . . , Santa Isabel. . . . . 1 Embolia cerebral......................  ....... p ‘ > i p p p p p 1 p p p P  1 p

Lavapiés, 45, cuarto.............. Idem Ministriles.. . . . . . i Pneumonía ......................................... > » i P P 'i P p p > p 1 p p f P
Amnaro 6. baio........................................ Inclusa. Comadre.. . . . . . . . i Meningitis.. . . . » .........  .................... * > 1 i> í p p í p 1 » » p I
Tribútete, 19, bajo — ............. Idem Provisiones... 1 Ataque de apoplegía........................... i > >

*
» P * > 1 » » 1 P p » 1 ■

Embajadores (Oasa Blanca)...................
Tribuiste, 15, principal,......................

Idem. ..............*
U líl * . •,

Peñuelas.. . . . . . . .
Provisiones. . . . . .

1
i Idem. ......................

>
p

> I
h *1 p *

>
p

>
>

>
p

3>
P

p
p

P p
p

P
p

1
P

Toledo, 99 segundo .................... Latina....... . Toledo... . . . . . . . . 1 Peritonitis....... , ........... ............. p > P
i> p 1 p p P p i p p p 1

ídem, 75, p r i n c i p a l . . . . . . . . . . . . . Idem... Idem ........... I Lesión del corazón.. . . » .......  . . . . . . . p > p 1 p p 1 p p . P > P p p 1
pRosario, 19, tercero............... .................... Idem.. . ........... . A guas..--------. . .

Puente de Toledo..
1 Bronquitis................................... ......... > : > p 1 > ' p > p P p j P p p

Ronda de Toledo, 26, quinto.. . . . . . . . . . . . Idem 1 Angina gangrenosa.......................... f p p 1 9 p P i p p P p p p p p
Ronda de Segovia, 9» cuarto .................. Idem . . . . . . . . . . Toledo.......... .... . i 1 Meningitis.............. .............. .......... 7 1 p P > p > j * p P p p p p
Mira el Río alta, 5» segundo. . .  . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . Arganzuela. . . . . .

Puente de Segovia
1 Idem.... . . . ........................................ % 1 } h * 1

P l
p P p p p p >

Paseo de los Melancólicos, 6, bajo... . . . . . Audiencia . • •. . 1 Catarro gastrointestinal.................... b p t 1 P 6. p p » I P p p p <¿ 1
Pava brija, 33, t rcero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem» , . . . . . . . . 1 Broncopneumonía... . . . . .  . . . . . . . % b 1 % > p ■ » p p 1 P 1 % p p 1
Idem- 32 y 34, cuarto Idem.. . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . I Idem........................ t i P > > % » 1 » p 1 p p i I p P |

Total p o r  : . T \ 7
J L

> 1 l í 1 j l ! 3 j d ü t JL P I T I T

T o t a l  p o r  e d a d # * . 8 4[ 1 6 8 13 1 51

T a ta l  >M ...........- ! 51

D E M O G R A F I A

W A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S -

i - I D J f . U E O I O N * » '
LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL I TOTAL 
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Ksdiid 26 da Febrero de 1902.mI1 Aleelde Presidente, AJberte Atmlierk,

Alcaldía constitucional de Arafo
D. Claudio Pérez Marrero, Alcalde constitucional del pue

blo de Arafo.
Hago saber que en virtud de un expediente instruido á 

instancia del Meso José Rodríguez Arvelo, acordó, en sesión 
de 24 de Febrero último, §1 Ayuntamiento que tengo la honra

de presidir, declarar la ausencia por más de diez años en ig
norado paradero de Tomás Rodríguez Arvelo, de veinticinco 
años de edad, hermano del anterior é hijo de Antonio y Do
lores, sin poder precisar los datos necesarios para la identifi
cación del mismo, por carecer de ellos.

Y cumpliendo con lo prevenido en el art. 69 del reglamen
to vigente, se publica este edicto en el JtoUtin oíleM  de la

proyihcia y  Ga c e t a  d e  Madriíd, á fin de que las Autoridades 
á quien corresponda se sirvan  remitir á esta Alcaldía los an
tecedentes que pudieran adquirir acerca del paradero del 
mismo.

Â rafo 13 de Marzo de 1902,==Claudio Pérez Marrero.
2332-M



Gaceta de Madrid.—Núm. 92 2 Abril 1902 25
D. Claudio rerez Marrero, Alcalde constitucional del pue

blo de Arafo.
Hago saber que el Ayuntamiento de mi presidencia, en 

sesión de 16 de Febrero último, y en virtud de expediente ins
truido á instancia del mozo del actual reemplazo Antonio 
Hernández Alonso, acordó declarar la ausencia por más dé 
diez años, en ignorado paradero, de Juan y Felipe, hermanos 
del citado Antonio, acompañándose á continuación los datos 
necesarios p**ra la identificación de los miBmos, haciéndolo 
público por medio del presente edicto, á fin de que les inte
resados puedan hacer las reclamaciones que crean conve
nientes.

Nombres y apellidos de los ausentes.
Juan Hernández Alonso, de veintinueve años de edad, de 

estatura un metro 700 milímetros, color moreno, señas par
ticulares ninguna.

Felipe Harnández Alonso, de veinticinco años de edad, de 
estatura un metro 700 milímetros, color blanco, señas parti
culares ninguna.

Arafo 16 de Marzo de 1902.—Claudio Pérez Marrero.
2334—M

Alcaldía constitucional de Lora del Río.

D. Germán Montalbo y Barba, Licenciado en Derecho civil 
y canónico, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de esta 
villa.

Hago saber que encontrándose vacante el cargo de Secre
tario de este Ayuntamiento, en cumplimiento de la ley y 
acuerdo capitular se saca á público concurso y se da conoci
miento por medio del presente para que durante el plazo de 
treinta días, que empezarán á contarse desde el en que apa
rezca inserto en la Gaceta , de  Madr id , presenten sus solici
tudes los que aspiren á desempeñarlo, debiendo justificar ple
namente reúnen las condiciones taxativamente marcadas en 
el art. 123 de la ley Municipal vigente y no estar comprendi
dos en los casos de exención del mismo.

Lora del Río 26 de Marzo de 1902.=Germán Montalbo.= 
Por su mandado, Francisco Boruga. 2354—M

Alcaldía constitucional de Santa Cruz  
de l a  Palma.

D. Juan Bautista Lorenzo Rodríguez, Alcalde de esta 
ciudad.

Hago saber que en el expediente que se instruye sobre la 
excepción moral del mozo núm. 63, del reemplazo actual, 
Mariano Martín Pérez, se alega hallarse ausente hace más de 
diez años en ignorado paradero D. José Francisco Martín 
Pérez, padre de dicho mozo que se ausentó para la isla de 
Cuba hace muchos años,

Lo que se hace público para las averiguaciones conducen
tes del paradero de dicho señor, á los efectos de lo dispuesto 
en el reglamento para la ejecución de la vigente ley de Reem
plazo.

Santa Cruz de la Palma 9 de Marzo de 1902.=Juan Bau
tista Lorenzo.=Antonio R. Méndez, Secretario. 2365—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
Por mandato de la Sala de lo criminal del Tribunal Su

premo se expide el presente edicto, mediante el cual se hace 
saber á los herederos de José Ramos García, que se ignora 
quiénes sean, la existencia de un recurso de casación por in 
fracción de ley interpuesto ¿>or aquél y otros en causa segui
da contra los mismos por el delito de contrabando, para que 
en el término de quince días comparezcan ante dicho Triou- 
nal, si vieren convenirles, á sostener el mencionado recurso; 
apercibiéndoles que de no verificarlo se les tendrá por decaí
dos de su derecho.

Madrid 17 de Marzo de 1902.=E1 Oficial de Sala, Andrés 
Isidro Aguilar. J—2132

Juzgados militares,

BADAJOZ
D. Manuel Ucar Schovartz, Capitán Ayudante del segundo 

batallón del regimiento de Infantería de Castilla, núm. 16, y 
Juez instructor del procedimiento seguido por su falta de 
concentración contra el recluta destinado á este regimiento 
Carlos Pomoró Rivas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Carlos Pomoró Rivas, hijo de-Felipe y de Mónica, de 
oficio artista, de veintitrés años de edad, y cuyas señas per
sonales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz re
gular, barba naciente, boca regular, color sano, frente regu- 
lar y producción buena, para que dentro del plazo de treinta 
días, á contar del en que se publique esta requisitoria, com
parezca en este Juzgado, sito en el cuartel grande de San 
Francisco, á responderle los cargos que le resultan en el ci
tado procedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado, 
coadyuvando así á la administración de justicia.

Badajoz 8 de Marzo de 1902,=Manuel Ucar. 2304—M

BARCELONA
D. Juan Robles Rodríguez, Capitán Ayudante del regimien

to Dragones de Santiago, 9.° de Caballería, y Juez instructor 
nombrado para instruir expediente en averiguación de su

Saradero al recluta de la zona de Monforte y destinado á este 
luerpo, Antonio Cobos Ramos, por la falta grave de primera 

deserción. . V . .
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe

rido recluta Antonio Cobos Ramos, natural de San Yictorio 
(Lugo), hijo de José y de Marta, de estado soltero, de veinte 
años de edad, de oficio jornalero, siendo su estatura la de un 
metro 670 milímetros, y  sin señas particulares, sin instruc
ción, para que en el término de] treinta días, contados desde 
su publicación en el Boletín oficial de la provincia de Luga y 
G aceta  d e  Madr id , comparezca en este Juzgado de instruc

ción, sito en el cuartal de Caballería que ocupa esté TGgimi&.I1 
to en esta capital, deno minado délos Docks, á mi disposición 
á responder á los cargos que le resulten en el expediente C™ 
contra dicho recluta me hallo instruyendo por deserción; 
bajo apercibimiento de que s* no comparece en dicho plazo 
lugar^60^ 8̂ 0 reÍ38l(ie ^ PaTvrá el P^uicio a que haya

Asimismo, en nombre de S. M. si £ey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así eivi.tCs como militares y 
de policía judicial, procedan á la busca y captura del men
cionado individuo, y caso de ser habido, se le conduzca y 
ponga á mi disposición con las seguridades debidas; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 16 de Marzo de 1902.=Ju*n Robles.
2307—M

D. Fermín Pérez Rodríguez, Capitán Ayudante del regi
miento Dragones de Santiago, 9.° de Caballería, y Juez ins
tructor nombrado para instruir expediente en averiguación 
de su paradero al recluta de la zona de Bilbao y destinado á 
este Cuerpo, Francisco Ibarbucea Iturrazón, por la falta grave 
de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta Francisco Ibarbucea Iturrazón, natural de Mar- 
quina (Vizcaya).Jiijo de Domingo y de María, de estado sol
tero, de veinte años de edad, de oficio labrador, estatura un 
metro 664 milímetros, no tiene señas particulares y sabe leer 
y escribir, para que en el término de treinta días, contados 
desde su publicación en el Boletín oficial de la provincia de 
Vizcaya y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
de instrucción, sito en el cuartel de Caballería que ocupa en 
esta capital, denominado de los Docks, á mi disposión, a res
ponder á los cargos que le resulten en el expediente que con
tra dicho recluta me hallo instruyendo por deserción; bajo 
apercibimiento que si no comparece en el citado plazo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, procedan á la busca y captura del men
cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y pon
ga á mi disposición con las seguridades debidas; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 17 de Marzo de 1902. =Fermín Pérez.
2308-M

BURGOS
D. Eduardo Velasco Martín, primer Teniente, Ayudante 

del regimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez 
instructor del expediente que por deserción se instruye con
tra el recluta Juan Fernández Villar por no presentarse á 
concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Fernández Villar, natural de Villatuje, Juzgado de Lalín, pro
vincia de Pontevedra, hijo de Angel y de Dolores, soltero, de 
veintitrés años de edad, de oficio labrador, cuyas señas per
sonales tomadas de la filiación son: pelo negro, cejas negras, 
color bueno, frente espaciosa, nariz regular, boca regular, 
barba poca, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria, compa
rezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que 
ocupa el antedicho regimiento, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que se le instruye; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Juan Fernández Villar, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este cuartel y á mf disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Burgos á 14 de Marzo de 1902.=Eduardo Velasco.
2305—M

D. Eduardo Velasco Martín, primer Teniente, Ayudante 
del regimiento Lanceros de España, y Juez instructor del ex
pediente que por deserción se instruye contra el recluta Ra
món Quinteíro Gastan por no presentarse á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ra
món Quinteiro G&sfcán, natural de Bol, Juzgado de Lalín, 
provincia de Pontevedra, hijo de Andrés y de María Josefa, 
soltero, de veinte años de edad, de oficio labrador, cuyas se
ñas personales tomadas de la filiación son: pelo negro, cejas 
negras, ojos negros, color bueno, frente espaciosa, nariz re
gular, boca regular, barba poca, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel que ocupa el antedicho regimiento, para que 
responda á los cargos que le resultan en el expediente que se 
le instruye; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Ramón Quinteiro 
Gastán, y en caso de ser habido lo remitan en clase de pre
so, con las seguridades convenientes, á este cuartel y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Burgos á 14 de Marzo del902.=Eduardo Velasco.
2306—M

CORUÑA
D. José Falla Cisneros, primer Teniente del regimiento 

Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, Juez instructor del 
expediente de deserción que se instruye al recluta de la 
zona de Pontevedra, Francisco Nogueira Martínez, destinado 
á este Cuerpo, por la falta de concentración de dicho recluta 
ante dicha zona en 1.° del mes próximo pasado.

En use de- las íaciui&áéa que la ley me concede, y por el 
presente primer edicto, cito, llamo y emplazo al recluta Fran
cisco Nogueira Martínez, hijo de José y María, natural de 
Arcos, Juzgado de primera instancia de Tuy, provincia de 
Pontevedra, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M ad rid , 
se presente en este Juzgado de instrucción, que tiene su resi
dencia oficial en el cuartel que ocupa este regimiento, y que 
en contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, suplico á todas las Autoridades practiquen 
activas diligencias para la busca y captura de dicho recluta, 
y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á este 
Juzgado; pues así tengo acordado en diligencia e ueste día.

Dado en la Coruña i. 25 de Marzo de 1902. s s E l primer Te
niente, Juez instructor, José Falle» 2313—M

? LÉRIDA
 ̂ D. Braulio Sauz Alvaro, Capitán, Juez instructor de la 

á zona  ̂reclutamiento de Lérida, núm. 51.
S I ' ndose el paradero del recluta de esta zona Antonio 

tí p *  del reemPlaz0 de 1895 y CUP° de Clariana, con- tf^rcou m0 instruyendo expediente de orden supe-
tra qmen m&Mu concentración para su destino á activo
ñor por faltar á In v iurisdicción -----  — He el Cíai.
servicio, y usando- dVla „ ¿i
go de Justicia militar, pe* /  £  p? f  c ifo y e m ^ _ .
al referido recluta, natura) i, * f na (Cerveza), hijo de
Juan y de Francisca, de diez: y ocho meces y once
días de edad, cuyas señas personales son siguientes: pelo
rubio, cejas al1 pelo, sjos pardos, nariz barba pampi
na, color sano,, señas particulares ninguna, c<>n un metr o 750 
milímetros de estura, de oficia labrador, par*? que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha, &;e presente en 
. *oca* ocupan la» oficinas de esta zona á mi disposi

ción; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si i3tf com
pareciese en el reftrido plazo, á fin de qme puedan ser oídos 
sus descargos, siguiéndole por el contrario los periuicíoE á 
que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q\ D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades,, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial,.para que?practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo conducirán en clase de preso,, con las seguridades; 
convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 19 de Marzo de 1902.=Braulío Sanz.

2309—M
MADRID

D. Feliciano Castellón López, segundo Teniente del bata
llón Cazadores de Barbastro, núm. 4, y Juez instructor nom
brado por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe de este bata
llón, para la continuación del expediente instruido al recluta 
del mismo, Manuel Veloso Guerra, por falta á la concentra
ción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Manuel Veloso Guerra, natural de Fermoselle, provin
cia de Zamora, hijo de José y de Tomasa, de veintiún años de 
edad, de oficio viñador, para que en el plazo de quince días, 
á contar desde la publicación de la presente en la G aceta  d e  
Ma dr id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en 
el cuartel de la Montaña de esta Corte, á fin de prestar decla
ración en el expediente de referencia.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía Judicial, procedan á su busca y captura, y en 
caso de ser habido lo remitan con las seguridades convenien
tes á mi disposición.

Madrid 15 de Marzo de 1902.—Feliciano Castellón.
2315—M

 ̂D. Miguel Tuero de la Puente, primer Teniente del regi
miento Lanceros de la Reina, 2.° de Caballería, y Juez ins
tructor del expediente instruido contra el recluta del mismo, 
Francisco Elias Jiménez, por la falta de concentración á la 
zona.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado de este re
gimiento Francisco Elias Jiménez, natural da Viso del Alcor, 
provincia de Sevilla, y cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo pardo, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, bar
ba poca, boca regular, color claro, su aire natural, su estado 
soltero, con un metro 602 milímetros de talla, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de la presente en la Gaceta  d e  Madrid  y Boletín oficial de la 
provincia de Sevilla, comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel de San Gil, á mi disposición, á responder de los cargos 
que le resultan en el expediente que contra el mismo me hallo 
instruyendo; bajo apercibimiento de que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca y captura del mencionado individuo, y 
lo pongan á mi disposición con las seguridades debidas; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 17 de Marzo de 1902.=MigU 3l Tuero.
2316—M

D. Eugenio de Leyva y Basabrú, Comandante de Infante
ría, con destino en la Comisión liquidadora de la Inspección 
de la Caja general de Ultramar, y Juez instructor del expe
diente administrativo que por cobro indebido de cuotas de 
repatriación estoy instruyendo.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo* para que co
mo testigo se presente en el término de quince días, de diezá 
una de la mañana, en el Juzgado de esta Inspección, y á con
tar desde la fecha de su publicación, á declarar en el expe
diente administrativo que en el mismo se instruye, al segun
do Teniente de Infantería de la escala de reserva D. Beni
to Francisco Falla; pues asi lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dado en Madrid á 22 de Marzo de 1902.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Eugenio de Leyva. 2274—M

MÁLAGA

D. Luis Cano Ortega, primer Teniente del regimiento de 
Infantería de Borbón, núm. 17, Juez instructor del expediente 
seguido contra el soldado Felipe Sánchez Quintana, de este 
mismo regimiento, por su fálta de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Felipe Sánchez Quintana, natural de Paterna, pro
vincia de Jaén, hijo de Francisco y de Juana, soltero, de vein
tisiete años de edad y de oficio desconocido*.para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Ga ceta  de Madrid  y Dior i® ofteial de 
la provincia de Jaént se presente en este Juzgado, que tiene su. 
residencia oficial en el cuartel de la Trinidad de esta plaza, $. 
responder de los cargos que le pueden resultar por su falta; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D* G.), 
exhorto y> requiere á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes lela policía judicial, para qu^ 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado* y oaso de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi 
disposición, conforme lo he acordado en diligencia d* esta 
fecha,

i Dada en Málaga í  19 de Marzo de 1902,sLuis Cano Or- 
J tega, 2317—M
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MEDINA. DEL CAMPO
D E - ü S u n ? .  7 segundo Teniente del regimiento

Lanceros de Kcrboñ, 4." de Caballería, y Juez instructor del 
expediento de ¿abrwa relativo a Mariano Arias Vallé, por fa
llecimiento en la isla de Cuba de su hijo Vicente Arias
Juárez. „

Por el presante edicto se cita» llama y emplaza á Sebastiana 
Juárez Grnzálea, esposa de Mariano Arias Valle, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora desde hace treinta años que 
desalar «ció de ni lado de su esposo» para que en el término de 
veinte días* contados desde su .publicación en los periódicos 
oficiales comparezca en este Juzgado militar, que tiene su 
residencia en Medina del Campo en el cuartel de Caballería, 
con el fin de prestar declaración en el precitado expediente; 
núes así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Medina- del Campo á 17 de Marzo de 1902,*11 
Juez instructor, Emilio Sanz. 2272—M

MONFORTE
D. Luis Rodríguez Goícoeehea, Capitán del regimiento 

Infantería reserva de Montarte» núnn 110* y Juez instructor de 
la  causa seguida contra Cristóbal Vázquez Incógnito' y nuevo 
més por agresión á fuerza armada.

Usando de Jas facultades que me concede la ley y d"«p 
simones vigentes, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
i  los paisanos Esteban Fernandez Varóla y José López Lóp 
el primero natural de San Esteban de Ansar» del Ayunta 
miento de Tsboada» partido judicial^ de Chantada» provincia 
de Lugo, y en la época en que ocurrió' el suceso- que díó mo - 
tivo á la c«us do este edicto estab* avecindado en San Julián 
del Campo d 1 m mo Apuntamiento y partido, y en Julio 
de 1897 era de e ' t do soltero, de dfieio sirviente, y que sabe 
leer y escribir; y et segundo» de San Juan de Antas, A yunta
miento de Idem.» del minino partido de Chantada y provincia 
de Lugo, de estado soltero» de oficio* labrador, que sabe leer y 
escribir, y cuyo actual paradero de' estos dos' individuos  ̂ se 
ignora, para' que en el término de treinta días» contados 
desde la publicación de este repetido edicto en la G a c e ta ,  b e  
M adrid  comparezcan en este Juzgado militar, sito en el lugar 
que ocupan las oficinas del regimiento reserva di Montarte» 
número 110, para notificarles la providencia del Excelentí
simo Sr. Capitán general de Ja octava región, fecha 14 de 
Octubre de 1898, en que ordena se sobresea provisionalmente 
la causa ya mencionada y sean puestos en libertad los encar
tados en ella, así lo acuerdo en diligencia de este día.

Dado en Montarte á 11 de Marzo de 1902» =Luis Rodrí
guez. 2271—M

MOTRIL
D. Francisco Barreda y Miranda, Teniente de navio de 

primera clase, Ayudante m ilitar y Juez instructor de Marina 
de este distrito.

Por el presente» y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, cito, 
llamo y emplazo á los procesados Agustín Salas García, hijo 
de José y Antonia» natural y vecino de Estepona, de veintiséis 
años» soltero» marinero, cuyas señas particulares son: cuerpo 
alto, ojos azules, cejes pelo castaño, frente, nariz» boca regu
lar, bigote rubio, barba poblada corta, color moreno; y José 
Moreno Sánchez, hijo de Rafael y María, natural y vecino de 
Estepona, de veintisiete años, casado, marinero» cuyas señas 
son: cuerpo regular, ojos melados, cejas pelo negro, barba 
poca, color moreno, para que en el término de veinte días, 
contados desde la publicación del presente, verifiquen su pre
sentación en este Juzgado para la práctica de diligencias en 
la causa que les ‘ instruye, núm. 267 de 1901, sobre contra
bando,.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial» procedan á la busca y captura de dichos reos, po
niéndolos á mí disposición.

Motril 18 de Marzo de 1902.=Francisco Barreda.—Por su 
mandato, .Antonio García. 2273 —M

PALMA DE MALLORCA ■

D. Rnfael de Lacy Gual, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Baleares,, núm. 1, y Jaez instructor del expe
dienta que de orden del Sr. Coronel del mismo se instruye 
contra el recluta del citado Cuerpo, Antonio Planblls Torres» 
por falta do incorporación á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Planells Torres, natural de Ibíza (Baleares), hijo de Mi 
guel y  de E u la lia»  de veinte y u n  a ñ o s  de edad» de oficio jor
nalero, para que el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en  la  G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en el cuartel del Carmen de esta ciudad, 
á mi disposición» para responder á los cargos que le resultan 
en ei expediente que de orden del Sr. Coronel de este regí» 
miento se le sigue con motivo de su falta de incorporación 
á filas; bajo apercibimiento de que si no compareciese en el 
plazo fijado será declarado rebelde» parándole el perjuicio a 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y por su 
menor edad en el de la Reina Regente del Reino» exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que se practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Antonio Planells To
ros, y en caso de ser habido, lo remítan en clase de detenido 
al cuartel del Carmen en esta ciudad y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Palma de Mallorca á 15 de Marzo de 1902. = R a- 
fael de Lacy. 2282—M

SABADELL

D. Luis Clot y Lloret, primer Teniente del batallón Caza
dores de Mérida, núm. 13, y Juez instructor de la plaza de 
Sabadell y da la causa que se sigue según orden del Sr. Te
niente Coronel, primer Jefe de este batallón y Comandante 
m ilitar de esta plaza en 22 de Febrero de 1902, por el robo de 
armas de la tienda de D. José Bascarán, de esta población, 
ocurrida el 19 de Febrero próximo pasado.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
Ambrós Ramón, paisano, natural de Igualada (Barcelona), 
hijo de Pedro y de Teresa, soltero, de diez y ocho años de 
edad, de oficio fundidor, cuyas señas parsonales son: alto, 
grueso, sin pelo en la cara, el de la cabeza negro, cara grue
sa, para que en el preciso término de quince días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria e n  la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca á la cárcel de esta ciudad, y á mi dispo
sición» para responder á los cargos que le resultan e n  la causa 
que por orden superior instruyo con motivo del robo de ar* 
mas de la tienda de D. José Bascarán; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q.D. G), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y oe policía judicial, para que practiquen activas gestio
nes para la busca y captura dei encartado Pedro Ambrós Ra
món, y en caso de ser habido, io conduzcan en calidad de 
preso, y con las seguridades convenientes, á la cárcel de esta 
ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Sabadell á 18 de Marzo de 1902.= E i primer Te
niente, Juez instructor, Luis Clot. 2289—M

D. Luis Clot y Lloret, primer Teniente del batallón Caza
dores de Mérida, núm. 13, y Juez instructor de la plaza de Sa
badell y de la causa que se sigue en este Juzgado, según or
den del Sr, Teniente Coronel, primer Jefe del batallón y Co
mandante m ilitar que era en esta plaza en 22 de Febrero 
de 1902, por el robo de armas de la tienda de D. José Basca
rán, de este población, el 19 de Febrero próximo pasado.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pai
sano Félix Virgili y Martí, hijo de Jaime y de María, natural 
de Sabadell» de veinticuatro años de edad, soltero, de oficio 
tejedor» cuyas señas personales son las siguientes: alto, del
gado» bigote negro, pelo ídem, para que en el preciso término 
de quince días» contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca á la cárcel de 
esta ciudad, y á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en la causa que por orden superior instruyo 
con motivo del robo de armas de la tienda de D. José Basca
rán; bajo apercibimiento de que sí no lo verifica en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

Por tanto, en nombre deS. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas ges
tiones para la busca y captura del encartado Félix Virgili, y 
en caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso y con 
las seguridades convenientes á la cárcel de esta ciudad y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día*

Dada en Sabadell á 18 de Marzo de 1902. —El primer Te
niente, Juez instructor, Luis Clot. 2290—M

SAN FERNANDO
D. Miguel Amhuloáy y Patero, Teniente de navio de p ri

mera clase de la Armada, Ayudante militar de Marina de 
este distrito, y Juez instructor del expediente que se men
cionad

Poi* el presente se cita, llama y emplaza por primera vez 
al inscrito disponible de este trozo José Gutiérrez González, 
hijo de D. José y de Doña Rosa, natural del Puerto de Santa 
María, de veinte años de edad, para que dentro del plazo de 
sesenta días, á contar desde que tenga lugar la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Cádiz, se presente én esta Ayudantía de Marina á 
dar sus descargos en el expediente de prófugo qué se le ins
truye y á ingresar en el servicio activo de ios buques de la 
Armada que le ha correspondido; apercibido que de no veri
ficar su comparecencia dentro del término prefijado le para
rán los perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á la vi
gente ley de Reclutamiento.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y m ili
tares y agentes dé policía judicial practiquen las más acti 
vas diligencias para la busca del individuo de referencia, po
niéndolo á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
caso de ser habido.

San Fernando 11 de Marzo de 1902.=M i guel Ambulody.= 
El Secretario, 1 edro de la Mata. 2231—M

SANTANDER

D. Calixto Rubín de Celis, Teniente Coronel de Infantería 
y Juez instructor del expediente de ab intestato del soldado 
repatriado que falleció en esta plaza, y que perteneció al ba
tallón provisional de Puerta Rico, núm. 4, Juan Junóla 
Bosch, natural de Llagostera (Gerona), hijo de Pedro y de 
Catalina.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los padres, 
ó en su defecto á los que se consideren con derecho á here
dar al soldado antes dicho» para que se presenten ó avisén á 
este Juzgado militar (Cuesta del Hospital,-num; 3, segundo), 
por conducto de las Autoridades respectivas, y justificando 
su derecho en el término de treinta días desde su publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Gerona.

Dado en Santander á 13 de Marzo de 1902.=Calixto Rubín 
de Celis. 2233-M

SANTOS A.

D. Francisco Burgués Ganuza, primer Teniente del reg i
miento Infantería de Andalucía, núm. 52, y Juez instructor 
ú ü  expediente seguido contra el recluta Segundo Fernández 
Garrido» con destiño al citado Cuerpo, por la falta grave de 
primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Segundo Fernández Garrido, natural de Pola de Gor- 
dón, provincia de León, avecindado en Sestao, provincia de 
Vizcaya, hijo de Manuel y de Ramona, soltero, de veinticinco 
años de edad, de oficio jornalero, y cuyas señas personales 
son: peló negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, frente pequeña, aire 
bueno, producción buena, estatura un metro 621 milímetros, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Dia
rio oilcial de la provincia de Vizcaya, se presente en este Juz
gado, que tiene su residencia oficial en el cuartel del Sur de 
esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el ex
pediente que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el citado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)» 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Segundo Fernández Garrido, y caso de ser habido lo conduz
can á esta plaza á mi disposición, con las seguridades conve
nientes» conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Santoña á 10 de Marzo de I902.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Francisco Burgués. 2230—M

SEO DE URGEL

D. Angel San Pedro Aymat, Capitán del batallón de In
fantería 5.° de Montaña, y Juez instructor del expediente se* 
guido contra el recluta de la zona de Lérida, núm. 51, Enri
que Salvadó Garriga, por falta de concentración.

Por la p re sen te  requis ito r ia  cito, Hamo y emplaza u  re
cluta de la zona de L é r id a ,  destinado á este b&ts »lón, V r nque 
Salv&dó G&rriga, hijo de Jaime y de M anueh» •* ' de
Bdllpuig, provincia de Lérida, de veinte años de oda .i, oe es
tado soltero, de oficio dependiente de comercio, j  df. \  ' 5 ura 
un metro 581 milímetros: cuyas señas person&hs « • *n,
para que en el término de tre in ta  días, contados d - » p u 
blicación de esta requisito ria  en la Gaceta  d e  Malí.»: • * Bole
tín oilcial de esta provincia., comparezca en este J «zv* '« >ito
en el cuartel de Jesuítas, de esta  plaza, para resj <v - •• los 
cargos que le resulten en el referido expediente; - j n* TQl • 
bimiento que si no comparece en el plazo fijado . s - ■ ac la 
rado rebelde, parándole el perjuicio á que h*¡ya x* \

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G ). - .  ̂ ;o y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com v; res 
y de policía judicial, para que practiquen activa- ' : ? ias
en busca del referido recluta Enrique Salvado e ^  « a -, en 
caso de ser habido lo remítan en clase de pteav, c* ¿ las 
seguridades convenientes, al citado cuartel qmi wrv;’* este 
batallón, y á mi disposición; pues así lo tengo acontado en 
diligencia de este día.

Dada en Seo de Urge! á 18 de Marzo da 1902.= San
Pedro. 2310—M

SEVILLA

D. Federico de Mendicuti y Luna, prim er.Tenient^  Aban
derado del primer batallón del tercer regimiento d Zapador- 
res Minadores, Jaez instructor del expediente segó i do centra 
el recluta del mismo Juan Búlete Cantón por la U).%h grave 
de concentración en i& zona de Almería.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta de referencia, natural de Almería, provincia de ídem, 
avecindado en ídem, hijo de Manuel y de María, ¿o ísro, de 
veintiún años de edad, de oficio músico, sus señas pm olíales 
se ignoran, y da un metro 696 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación'de la presente, comparezca en el cuartel d« San 
Hermenegildo de esta ciudad, para responder é T.; cargos 
que le resultan en el expediente que se le sigue c-s- c ón; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el y > lijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio qm a ; f :ugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. p. G., -..V. rto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles n.Lita
res, para que practiquen la busca y captura del refe/ «0-; Juan 
Búlete Cantón» y c»so ds ser habido lo remitan eu da
preso al citado cuartel de San Hermegildo y á m -deposi
ción.

Dada en Sevilla á 10 de Marzo de 1902.^ F e d f’ Jo Men
dicutí. 2T?7—M

D. Federico de Mendicuti y Luna, primer Ten tanta, Aban
derado del primer batallón del tercer regimienta Zapado
res Minadores, Juez instructor del expediento scgjufo contra 
el recluta Felipe Cas Ramo por la falta grave /■*- r reentra - 
ción en la zona de Almería.

Por la pregante requisitoria llamo, cito y ptv.o-suu al re
cluta de referencia, natural de Vél'ez Rubio, p ov c *i i de Al
mería, avecindado en Vélez Rubio, provine!» •*. tañería, 
hijo de Juan y de Adelaida, soltero, de veint - > tatas de 
edad, de oficio comerciante, sus señas p e rso n a s  se ignoran 
y de un metro 885 milímetros de estatura, para qo* en el 
preciso término da treinta días» contados deta*- / a id e a 
ción de la presente, comparezca en el cuartel ri* * a Herme
negildo de esta c iudad ,  p&ra responder á los c - ' - N. * ue le 
resultan en el expediente que se le sigue por de-, • , bajo
apercibimiento de que si no comparece en el pln^- 11 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que hay* n u ,^ .

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G 1 ~xK>rto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles .*cu rjilita- 
T es, para que practiquen la busca y captura del v* o Fe
lipe Gas Ramo, y caso de ser habido lo remiten > r. eAse de 
preso al citado cuartel de San Hermenegildo y a bu.posi
ción.

Dada en Sevilla á 10 de Marzo de 1902.=Federíco de Men
dicutí. r 2228—M

D. Francisco de Giles y Ponce de León, primer Teniente 
de la cuarta com pañía  del primer batallón del tercer regi
miento de Zapadores Minadores, Juez instructor del expe
diente seguido contra el soldado del mismo José Angel Pérez 
Bodria por la falta grave  de concentración en la zona de Gra
nada.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo sü sol
dado de referencia, natural de Gavia la Grande, provincia d8 
Granada, avecindado en Gavia la Grande, hijo de Francisco 
y Leonarda, soltero, de veintiún años de edad» de oficio co
merciante, sus señas personales se ignoran, para míe en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de la presente, comparezca en el cuartel de Herme
negildo de esta ciudad, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que se le sigue por deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el p;azr. h¡*dú será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8 M. el R«y (Q D, G,)> exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen la busca y captura del referido 
José Angel Pérez Bodria, y caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso al citado cuartel de San Hermenegildo y á mi 
disposición.

Dada en Sevilla á 10 de Marzo de 1902.=Francisco de 
Giles. 2229—M

D. José de Leguina y Piñal, Capitán Ayudante del primer 
regimiento montado de Artillería y Juez instructor de la 
causa seguida contra el artillero segundo del mismo Juan 
Antonio Remacho Romero por el delito de primera deser
ción.

Por la presenta requisitoria llamo» cito y emplazo á Juan 
Antonio Remacho Romero, artillero segundo de Uv primera 
batería del expresado regimiento, natural de Aldeire, provin
cia de Granada, avecindado en Aldeire, de oficio del campo, 
cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos melados, nariz regular, barba vellosa, boca regular, co
lor trigueño, frente espaciosa, aire marcial y .producción bue
na, su estatura un metro 652 milímetros, hijo de Juan Mi
guel y de Antonia, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en el Bole
tín oilcial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en el cuartel que ocupa este regimiento, á mí disposición, 
para responder á los cargos que le resulten en causa que de 
orden dei Sr. Teniente Coronel primer Jefe accidental de este 
regimiento se sigue por el delito expresado; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A sú vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y
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requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y de la policía  judicia l, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado Juan Antonio Remacho Romero, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al referido cuartel, sito en la Fábrica de Tabacos, y á mi disposición; jm es así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.

Sevilla  12 de Marzo de 1902.— El Capitán, Juez instructor, José de L eguina. 2232—M

D» Rafael Laa R ute, segundo Teniente del batallón Cazadores de Segorbe, núm. 12, Juez instructor nombrado por el primer Jefe de este Cuerpo en el expediente formado al solda
do destinado á este batallón, por ignorarse su paradero, José Conejo Nuero.

Por la presente requisitoria cito y  emplazo á José Conejo 
N u e r o ,  para que en el preciso térm ino de treinta días, conta
dos desde ln publicación de esta requisitoria en la Gaceta  de 
M a d r id ,  comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de los Terceros, de nueve á once de la m añana, ó á la Autoridad  
m ás próxima del lugar donde se halle, m anifestándole su  ac
tu a l residencia, para que dicha Autoridad lo haga  á su vez á 
este Juzgado, para m anifestarle un asunto de su particular interés; bajo apercibim iento de que si no comparece.en el pla
zo fijado será declarado en rebeldía, parándolo el perjuicio que haya lugar. ~

A su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido individuo José Conejo Nuero, y en caso de ser habido m ani
fiesten á este Juzgado su actual residencia, y caso de hallarse en Sev illa , comparezca á este Juzgado, sito en el cuartel de los Terceros, de nueve á once de la m añana; pues así lo tengo  acordado en d iligencia  de este día.

Dado en Sevilla  á 12 de Marzo de I902.=R afael Laa.
2286—M

D. A ntonio Moreno Suero, segundo Teniente del batallón  Cazadores de Segorbe, núm . 12, Juez instructor nombrado por el primer Jefe de este Cuerpo en el expediente formado 
al soldado destinado á este batallón, por ignorarse su paradero, Eduardo V ilches Ortigosa.

Por la presente requisitoria cito y emplazo á Eduardo V il- ches Ortigosa, natural de Sevilla , para que en el preciso tér
m ino de treinta días, contados desde la publicación de esta  requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado, sito  en el cuartel de los Teresros, de nueve á once de la m añana, ó á la Autoridad m ás próxim a del lugar donde se encuentre, m anifestándole su actual residencia, para que di
cha Autoridad lo haga á su  vez á este Juzgado, para m ani
festarle á dicho individuo un asunto de su particular interés; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebsíde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)» exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res, para que practiquen activas d iligencias en busca del re - ferido Eduardo Vilches Ortigosa, y  en caso de ser habido m anifiesten á este Juzgado su  actual residencia, y  caso de h a
llarse en Sevilla , comparezca á este Juzgado, sito en el cuartel 
de los Terceros, de nueve á once de la m añana; pues así lo  tengo acordado en d iligencia  de este día.

Dada en Sevilla á 14 ds Marzo de 1902,= A nton io  Moreno.
2 2 8 7 -M

D. M anuel Gutiérrez Cano, segundo Teniente del regim iento Infantería de Granada, núm . 31, Juez instructor nom
brado para la formación de expediente al soldado del m ism o  Cuerpo Pedro Martínez Truchaste por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al soldado Pedro Martínez Truchaste, natural de Huesca (Granada), hijo de Pablo y  A lfonsa, de estado soltero, que fué filiado como recluta en la zona de Córdoba para el reemplazo de 1901, 
y  cuyo paradero se ignora, para que en el preciso térm ino de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de 
instrucción , sito  en el cuartel del Carmen de esta capital, ó se presente á las Autoridades del pueblo donde se encuentre.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G-), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen
cias en busca del referido Pedro Martínez Truchaste, j  caso de ser habido lo conduzcan á este Juzgado, á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.Dada en Sevilla á 14 de Marzo de 1902.—El Juez instruc
tor, Manuel Gutiérrez. 2288 —M

D. Cristóbal Coronel Torres, segando Teniente del regim iento Infantería de Granada, núm . 34, y Juez instructor 
del expediente que se s igu e en averiguación del paradero del soldado d8l disuelto batallón expedicionario de F ilip inas, n ú 
mero 8, M arcelino Bermúdez Alvares.Por el presente primer edicto, cito llam o y  emplazo á Juan Larreda Insúa, cuyo actual dom icilio y  paradero se 
ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde su  publicación en los periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado m ilitar, que tiene su residencia oficial en el cuartel del Carmen de esta capital, con el fin de prestar declaración 
en el citado expediente, ó se presente á la Autoridad del pueblo en que se encuentre en el referido plazo, m anifesíando su residencia y  dom icilio, para que, comunicado áeste  Juzgado, surta los efectos de. justic ia  que se persiguen; pues así lo 
tengo acordado en d iligencia de este  día.Y  para que lleg u e  á su  n o tic ia , insértase en la Gacrta de  
Madrid  y  en  el Boletín oUcial de la p rovincia .Sevilla 15 de Marzo de 1902.—E! Juez instructor, Cristóbal 
C oronel.=P or su m andato, el sargento Secretario, Alfredo 
Morató. 2321—M

D. Antonio Moreno Suero, segundo Teniente del batallón  
Cazadores de Segorbe, núm . 12, Juez instructor nombrado por 
el primer Jefe del Cuerpo en el expediente formado por ign orarse el paradero del soldado regresado de Cuba Francisco 
Serrano Rodríguez.Por la  presente requisitoria cito y  emplazo á Francisco  
Serrano Rodríguez, regresado de Cuba en el vapor Monserrat, 
que llegó al puerto de Cádiz el día 4 de Abril de 1898, y  que fijaba su  residencia en Monte mayor (Córdoba), para que en el 

reciso térm ino de treinta días, contados desdé la publicación  e esta requisitoria en la  G a c e ta  d e  M adrid , comparezca en 
este Juzgado, sito  en el cuartel de los Terceros, de nueve a once de la m añana, caso de hallarse en Sevilla , y  en caso con
trario! á la  Autoridad más próxim a al lugar donde se halle,

para que ésta á su vez manifieste á este Juzgado su actual residencia, para m anifestarle un asunto de su particular in te 
rés; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado le parará el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Francisco Serrano Rodríguez, y caso de ser habido le manifiesten á este Juzgado el punto de su residencia; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.
Dada en Sevilla á 17 de Marzo de 1902.=A nton io  Moreno.2322- M

D. Esteban Toral Santana, Gapifán, primer Ayudante del regim iento Cazadores ae Alfonso XII, 21 de Caballería, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del m ism o Cuerpo para instruir expediente al recluta Jo&é Molina Montes por falta de incorporación á filas.
Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al recluta de este regim iento José Molina Montes, natural de A l- 

buñol, provincia de Granada, hijo de José y de Josefa, so lte
ro, de veinte y tres años, diez meses y veinte días de edad, de oficio jornalero, de estatura un metro 603 m ilím etros, y cu yas señas personales son: barba poca, pelo y cejas negros, ojos melados, nariz y  boca regular, color moreno, su aire del país, no sabe leer ni escribir, para que en el preciso térm ino 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Caballería de Sevilla, todos los días, para responder á los cargos que contra él resulten; bajo aper
cibim iento de que si no comparece en el p k zo  fijado será declarado rebelde.

A s u  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen  activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido, sea conducido en calidad de preso á este cuartel, 
situado en la puerta de la Carne y  á m i disposición, por acordarlo así ¿n d iligencia de este día.

Dada en Sevilla á 18 de Marzo de 1902.=:Esteban Toral.
2323—M

VALLADOLID,
p . Francisco Sánchez de Castilla, primer Teniente del regim iento Infantería de Toledo, núm . 35, y Juez instructor del expediente seguido á Juan María Veleira Fernández por 

falta de concentración, nombrado de orden del Sr. Coronel de este regim iento.
Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á Juan  

María Veleira Fernández, natural de Lobanes, A yuntam iento  de Carbaílino, provincia de Orense, de veintiún años de edad, 
y  quinto para el reemplazo de 1899, para que en el térm ino 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial ae la provincia de Orense, compa
rezca en el cuartel de San Benito de Valladolid, sito en el local que ocupa el regim iento Infantería de Toledo, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de 
orden del Sr. Coronel de este regim iento me hallo instruyendo contra el referido sujeto por falta de concentración áfilas; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya  lu ga r.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado Juan María Veleira Fernández, y en caso de 
ser habido lo rem itan en clase de preso á Valladolid al local que ocupa el regim iento de Toledo, en el cuartel ds San Benito; pues así lo tengo acordado en d iligencia  fecha de hoy.Dada en Valladolid á 13 de Marzo de 1902 ==Francisco Sánchez de Castilla. 2236—M

D. Ramón de Frutos Torres, primer Teniente del regim iento Infantería de Toledo, núm . 35, Juez instructor del expediente de deserción seguido contra el recluta Cesáreo García por falta de incorporación á filas.
Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al r e cluta Cesáreo García, nátural de R iaño, provincia de León, 

hijo de padre desconocido y de Eulalia, soltero, de vein tiú n  años de edad y  de un metro 616 m ilím etros de altura, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la  
publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de León  
y  Ga ceta  de  Ma d r id , comparezca en el cuartel que ocupa este regim iento á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel del m ism o se le sigue con motivo de su  falta de in co rporación á filas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S . M. el R8y (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita 
res, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de S8r habido lo rem itan en clase 
de preso, con las seguridades convenientes, y á mi disposición, por haberlo acordado así en diligencia de este día.Valladolid 13 de Marzo de 1902. = R am ón  de Frutos.

2237—M
VILLAFRANCA DEL PANADÉS

, D. José Heredia Gallego, primer Teniente, segundo A y u dante del regim iento Dragones de Num ancia, 11 .° de Caballería, y Juez instructor del m ism o.Habiéndose ausentado de la plaza de Barcelona eLsoldado 
del cuarto escuadrón del citado Cuerpo Pedro P uig  Garriga, 
natural de San Felíu ds Codines, provincia de Barcelona, partido judicia l de Granollers, y  avecindado cuando ingresó en  el servicio en San Felíu , hijo de F é lix  y de Rosa, de estado 
soltero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas a i pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca pequeña, color moreno, frente ancha y  su aire m arcial, de estatura un metro 650 m ilím etros, edad veintitrés años, señas  articulares ninguna, traje de paño que usa el arma de Ca- 

allería, cuyo paradero se ignora, y acusado de la falta grave 
de primera deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á dicho soldado para que en el térm ino de treinta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la  
Gaceta de  Ma drid , comparezca en este Juzgado de instrucción, á fin de que sean oídos su s  descargos; bajo apercibi
m iento de ser declarado rebelde si no compareciese en el ro* ferido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.A  la vez, en nombre de S . M. el R ey (Q. D. G.), exhorto y  

r requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como' m ilita 

res y á l«s agentes de policía judicial, para que practiquen  diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser habi
do lo conduzcan en calidad de preso, y con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa este regim iento en esta villa; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- i cidad, insértese en la Gaceta  de  Madrid y en el Boletín oficial de la provincia.
| Dada en Villafranca del Panadés á 11 de Marzo de 1902 .=  í José Heredia. 2208—M
j VITORIA
|  ̂ D. Juan Requena Escribano, primer Teniente de Infante-| ría, con destino en el regim iento de Guipúzcoa, núm . 53, y 
| Juez instructor del expediente que por falta á concentración  
l se sigue al soldado Francisco Pol Dalmau, hijo de Juan y de | A ntonia, natural de Gracia, avecindado en Barcelona, do'oñ- 

ció fundidor, que habitaba últim am ente en la casa núm . 21 de la calle de la Lealtad de Barcelona;
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 

Justicia m ilitar, por el presente primer edicto llam o, cito y  emplazo á dicho Francisco Pol Dalmau, para que en él térm ino de treinta días, á contar desde la fecha en que la presente se publique, se persona en ed e  Juzgado, cuartel de San Francisco, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.
A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares para que 

practiquen activas d iligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso y á m i disposición.
Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oiícial de la provincia de Barcelona.
Vitoria 12 de Marzo de 1902.—El primer Teniente, Juez instructor, Juan Requena. 2235—M

J u z g a d o s  d e  p r l m e m  i s i s i a a a e l a »  
ALICANTE

D. Joaquín Sagaseta de Ilurdoz, nombrado especialm ente Juez de instrucción del sum ario de que el presente dim ana.
A los de igu a l clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civ il y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que refrenda se instruye causa por el delito de fabricación de m oneda falsa, entre otros, contra José Blay Castelló, natural 

de A lcoy, de unos cincuenta años, casado, de estatura regu
lar, ojos pardos, m ás bien delgado que grueso, afeitado, y  viste de americana, y  no como los jornaleros.

En dicho sum ario he acordado expedir la presente requisitoria, por la  que en nombre de S. M. el Rey D. A lfonso XIII (Q. D¿ G ), ruego y encargo á las expresadas A u toridades y  agentes se proceda á la busca y captura del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado especial en las cárceles de este partido.
Y para que se persone en el m ism o á responder da los cargos que le resultan en dicha causa, se le concade el térm i

no de diez días, contados desde la inserción de la presente  en los Boletines oficiales de esta provincia y la de Albacete y 
G a c e t a  de  Mad rid ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en A licante á 27 de Enero de 1 9 0 2 .= Joaquín Saga-  
seta de Ilu rd oz .= P or su mandado, Manuel Marín.

J—525

D . Ramón V illar y  Cagide, Juez de instrucción de este partido.
A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la  Guardia civ il y demás agentes de policía judicial de la N ación, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que refrenda se sigue causa por el delito de hurto contra Antonio  Montero Sánchez, de treinta y tres años, soltero, ebanista, y  

cuyo dom icilio se ignora, en cuyo sum ario he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIIE (Q. D . G.), ruego y  encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de este partido.
Y para que se persone en el m ism o á responder de los cargos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 

de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dada en A licante á 29 de Enero de 1902.=R am ón Villar. Por su  mandado, Rafael A sín . J— 531

ANDÚJAR
D. Juan Infante García, Juez de instrucción de esta c iu dad y su partido.
En virtud del presente edicto se cita, llam a y  emplaza á los procesados por expendición de billetes falsos Juan Manuel Jim énez Reyes y María A ntonia Baños Fresneda, para que 

dentro del térm ino de diez días se presenten en este Juzgado; apercibidos de que si no lo verifican serán declarados rebsl- des y  les parará el perjuicio que haya lugar.A l m ism o tiem po, en nombra de S . M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades civiles y m ilita res y  demás agentes de la policía judicial procedan á la busca y  detención de los dos citados procesados, y conseguida  ésta los pongan á m i disposición con las seguridades convenientes, con lo que contribuirán á la recta adm inistración de justic ia.Dado en Andújar á 25 de Enero de 1 902 .= Juan Infante.=  
Por mandado d8 S. S ., Pedro de la Vega. J—524

ARANDA BE DUERO
D. Andrés Pérez Nisarre, Juez de instrucción de esta villa  

y  su partido.Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á un g ita 
no, que debe llam arse Pedro Antonio, que es moreno, delgado, bastante alto, afeitado, de unos veintitrés á veinticuatro, años y  cuyas demás señas y  actual dom icilio se ignora, para 
que en el término de diez dias, que empezarán k  contarse desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id »  
comparezca ante este Juzgado á responder de lo s  cargos que 
le  resultan en causa sobre disparo de arm a de fuego y lesío^ 

i nes; pues de no hacerlo le parará e l/p erju ic io  que hr-'1 lugar, . J'*
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AI propio tiempo» y en Nombra de S. M. el R*y (Q B. 0.)* 
exhorto y requiero i  todas l*s Autoridades civiles' y m ulte- 
res de la Nación * agentes de policía judicial para que pro
cedan á la buso:,, de dicho gitano, y de ser capturado se le 
ponga á mi Pispos i cién» mm las seguridades debidas.

Dado Aranda de Duero á SI de Enero de 1902.--Andrés 
Pérez Nir4arre.—Por m  mandado. Juan  Baciero. J —oda

AROHIOONA
D Federico FreÜHfer y Sénchea de Quirós, Juez de ins- i 

t r u e c  u n  d e  b f  ¿m  c iu d a d  y  s u 'partido. # .
Por la pre gente requiero a las Autoridades, tanto civiles 

como milita res y  g e n te s  de la policía judicial, para que se 
sirvan proc e$er á la busca y rescate de una caballería, cuyas 
señas se di rén, que en la madrugada del día 3 al 4 del actual 
le fué hur t&fia al vecino de esta mudad Luis Aguilera More
no en la t ¿osi-lia conocida por la de los Frailes, de este térmi
no, capt ¿Lfmndo á las personas en cuyo poder se encuentre si 
no acre Mam su legítima adquisición, y poniéndolas á dispo
sición ' ie este Juzgado, .

Da* i» en Arcbidona á 17 dé Enero de 1902.=F«deneo 
Freill’ 4er..=P©r su mandado» Licenciado José Pérez»

Señas déla m M le r íi.

1 tina muía cerrada» castaño oscura, con la marea, sin hie
rro ■ y con parte de las cerdas de la cola cortadas. J 526

D. Fe lenco fFreüller y Sánchez de Quirós, Juez de instruc- 
f ,6ión de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza a Juan .González 
pAvil vecino que se dice ser de Antequera, para que ̂  dentro 
Niel término "de diez días, á contar desdecía publicación del 
^presente en el Boletín ■oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
TMadmd, comparezca ante este Juzgado al objeto de recibirle 
cierta declaración en causa que se instruye sobre roboren la 
estación del ferrocarril de esta localidad; bajo apercibimien
to que si no lo verfica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Arctudoua á 28 de Enero do ̂  1902. == Federico 
Freuller., = P or s u man d a do» Licenciado J osé Pérez.

J —530
AENEOQ

D. Bruno González, Saravia, Juez de Instrucción del par
tido.

Por la presente requisitoria 'hago saber á los de igual clase 
y municipales» Alcaldes y fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación» que en este Juzgado 
y actuación de D. Santiago Melta se instruye sumario por 
delito de malversación de fondos públicos y falsificación de 
documentos contra Francisco Glloqui Martínez, casado, .ma
yor de edad y Agente ejecutivo de la segunda zona de este 
partido» en el que se ha acordado expedir Ja presente, por la 
que, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura del sujeto que luego se expresa» poniéndolo en su 
caso» con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado» en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa» se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del ex
presado procesado Francisco Olloqui Martínez, que tiene su 
domicilio en Arnedillo.

Dada en Arnado á 28 de Enero de 1902.=Bruno González 
Saravia.==Por mandado de S. 8.» Santiago Milla. . J—527

ARRECIFE

D. Manuel María Pinto de la Rosa, Juez accidental de ins
trucción de Arrecife.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Plácido Leal Tiera, conocido por Plácido Leal Sicilia, 
de setenta y tres años de edad» hijo de David1 y de María' del 
Carmen» propietario, natural y vecino de la Oliva» en la isla 
de Fuertevenfcura» y que residió hasta el día 4 del corriente 
en Santa Cruz d j, Tenerife, para que en el término de quince 
días» á contar desde la publicación de la presente en el Bole
tín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca 
«n este Juzgado al objeto de ampliarle su declaración indaga
toria en la causa que contra el mismo y otro se sigua por 
exacción ilegal; apercibiéndole de que sí no comparece le pa
ra rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio‘tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares,, Alcaldes y «gantes de policía 
judicial» procedan á la busca, captura y conducción á las cár
celes de este partido del mencionado procesado Plácido Leal.

Dada en Arrecife á 20 de Enero- de 1902.=Manuel María 
.. P in to .= D e orden-de 8. 8., J u in  'Cabrera. J—517

ATECA

En providencia que con esta misma fecha ha dictado el 
Sr. Juez de instrucción de esta villa de Ateca y*su partido en 
la causa seguida en este Juzgado contra Domingo García 
Muñoz sobre atentado j  lesiones, ha acordado se cite y em
place mediante la presente cédula, que se insertará en la G a
c e t a  de Madrid y Boletines oficiales de la provincia de Zara
goza y de la de Zamora» al expresad© Domingo García Mu
ñoz, natural de San Pedro de Ceque, partido judicial de Be- 
na ven te, vecino que fué de Bibriesca, cuyo actual domicilio 
se ignora, para que en ei término de diez díaz comparezca 
ante la Exctna. Audiencia de Zaragoza á hacer uso de su de
recho de defensa por medio de Abogado y Procurador en la 
referid* causa; bajo apercibimiento que de no comparecer 
incurrirá en la sanción que establece la ley de Enjuiciamien
to criminal.

Ateca 31 de Enero de 1902.=^El actuario, Licenciado Ful
gencio Peralta. J—535

BARCELONA— ATAS AZ ANAS
sí). Augurio Carbalío García, Juez de instrucción del dis

trito 4 S Atarazanas.
Por presente requisitoria m  c ita  y llama á Enrique Ba- | 

yofia Cjt^íkf hijo de Domingo y  Manuela, natural de Reve*- i 
W h  de treÍQta y de soltero, obre
ro v cu vo aS  paradero se ignora, á fin de que dentro de
diez días se p re s e ^ 3 »a t® este Juzgado al objeto de «umpli- 
mentar una orden de >  Superioridad dimanante de la causa 
sobre robo; apercibido cas0 «03Ír*no a ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y G&o&rgq á las Autoridades y po-

icía judicial p r o c ^  ia CRptura del expresado sujeto, y 
conseguida lo ^es^gen á mi disposición.

Dada en ¥ Jf e l o n a  á 20 de Enero de 1902.=Augurio Car- 
bailo Garcí-A disposición de S. S., y por D. Miguel Gar
cía Mariñ Juan Freixa, habilitado. J—538

B. Augurio Carballo García, Juez de instrucción del d is
trito de Atarazanas.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa sobre disparo de arma y lesiones al soldado Bernardo 
Alperti, se cita y llama á José Albesa Abas, de ignorado pa
radero, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde su publicación en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, Salón de San Juan, al objeto de notificar
le el auto contra el mismo recaído; apercibiéndole que de no 
comparecer será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des» tanto civiles como judiciales y militares, procedan á la 
busca y captura del referido individuo, que es de veintitrés 
años de edad, dependiente de café y habitaba en esta ciudad, 
calle de Cabañas, núm. 91, piso segundo y puerta segunda, 
poniéndole, caso de ser habido, en las cárceles nacionales de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 31 de Enero de 1902 =  Augurio Car- 
bailo García.=Por mandado de S. S., y por D. Juan Gibernau, 
Tomás Vives. J—566

BARCELONA—HOSPITAL

D. Francisco de P. Ayala y Guardabrazo, Juez de instruc
ción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
robo contra Benito Roig Cortada y otro, se cita y llama al 
mismo, de once años de «dad, habitante en la calle de la 
Llacuna, núm. 4, tienda (San Martín de Provensals), y á Se
bastián Miralles Sarret, de nueve años de edad, habitante en 
la calle de Gutenza, núm. 35, segundo, cuyos actuales para
deros se ignoran» para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, para res
ponder á los cargos que les resultan en la expresada causa; 
apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y captura de los expresados sujetos, conduciéndoles, en caso 
de ser habidos, á las cárceles nacionales, donde quedarán á 
mi disposición.

Barcelona 18 de Enero de 1902.=Francisco de P. Ayala. 
Por disposición de S. S., José de Alemany, habilitado.

J —537

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Francisco 
Alvarez SanjoBé, de sesenta años de edad, domiciliado en la 
callé del Norte, núm. 7, piso primero, puerta primera, del 
barrio marítimo de la Barceloneta, cayo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
para recibirle indagatoria en méritos del sumario que ins
truyo contra el mismo sobre coacciones y lesiones; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
funcionarios de la policíi judicial que procedan á la busca y 
captura del referido Francisco Alvarez S^njosé, poniéndole 
en las cárceles de esta ciudad á mi disposición, caso de ser 
habido.

Dada en Barcelona á 24 de Enero de 1902.=Francisco de 
Paula Ayala.=Por mandado deS. 8., y por D. Lorenzo Bosch, 
Bartolomé Jiménez, habilitado. J —545

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins 
tmoción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la preaent?, que se expide en méritos de la causa que 
instruyo sobre contrabando de tabaco, y como comprendido 
en el núm. l.° del art. 835 de Ja ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita» llama y emplaza á Germiaño Serrano, cuyas de
más circunstancias, así como su actual domicilió y paradero 
se ignoran» para que dentro del término de diez días, conta
dos desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d » comparezca ante este Juzgado, sito en este Palacio de 
Justicia (Salón de San Juan), á fin de recibírsele indagatoria 
y demás diligencias acordadas; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial. 
Ja busca y presentación de dicho sujeto ante el presente Juz
gado.

Dada en Barcelona á 24 de Enero de 1902.=Francisco de 
Paula Ayala.=Por disposición de 8. S. y por D. Jaime Ríus, 
J . Ignacio Fort, habilitado. J —546

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario so
bre hurto contra Banito Durén, cuyo segundo apellido, de
más circunstancias y paradero se ignoran, se cita y llama al 
mismo para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado» sito en el Palacio de Justicia, para res
ponder a los cargos que le resultan en la predicha causa; 
apercibiéndole que de no verificarlo le pararán los perjuicios 
á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentas que componen la polieía judicial procedan á la busca 
y captura del expresado sujeto, conduciéndolo, caso de ser 
habido, á las cérceles nacionales, donde quedará á mi dispo
sición.

Barcelona 29 dé Enero dé 1902.==FrancIeco de Paula Ava- 
la.ssPor disposición de S. 8 , Luis Durán. J—559"

D. Francisco de P. Ayala y  Guardabrazo, Juez de |in¡£« 
tracción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
hurto contra Consuelo Miralles Sierra, se cita y llama á la 
misma, de diez y siete años de edad, soltera, jornalera, habi
tante en esta calle de Sarria, y cuyo actual paradero se igno - 
ra, para que dentro dei término de diez días, á contar desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c b t a  d e  Ma d r i d  
y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, para responder á los car
gos que la resultan en la indicada causa; apercibiéndola que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de la expresada mujer, conduciéndola, en caso 
de ser habida, á las cárceles nacionales, donde quedará á mi 
disposición.

Barcelona 30 de Enero de 1902. =Francisco de P. Ayala.=  
Por disposición de S. 8., y por D. José de Alemany, Miguel 
M. Jiménez, habilitado. J—569

BARCELONA—NORTE

D. Enrique Zaldívar, Juez de instrucción del distrito del 
Norte de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Consuelo Puig y Reyes, de treinta y un años de edad, hija de 
Mariano y de María, natural de Gerona, que se dice reside en 
Figueras, para que en el término de cinco días, á contar des
de la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia, calle Salón de San Juan, á 
fin de serle notificada la sentencia ejecutoria recaída en cau
sa sobre hurto contra la misma y o’tra, y cumplir la pena que 
le ha sido impuesta; apercibida que de no verificarlo le p a ra 
rá el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado de la referida Consuelo Puig y 
Reyes.

Dada en Barcelona á 5 de Enero de 1902.=Enrique Zaldí- 
var.= E l Escribano, Recaredo Culebras. J —536

D. Enrique Zaldívar Ruiz, Juez de instrucción del distrito 
del Norte.

En virtud del presente, que se expide en méritos de las 
diligencias criminales sobre exacción de costas en causa por 
tentativa de aborto, se cita y llama á Radesinda Casanova 
Donaíta, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
quinto día, desde la publicación del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, á fin de hacer efectivas las costas impuestas en 
la expresada causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
quedará incursa en la multa de 5 á 50 pesetas y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Dado en Barcelona á 22 de Enero de 1902.=Enrique Zal
dívar. = P or D. José María Guardiola, Augusto Torres, habi
litado. J—542

D. Enrique Zaldívar y Ruiz, Juez de instrucción del d is
trito del Norte dé Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la causa criminal sobre hurto contra Manuel Martí 
Gil, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que dentro del término de seis días, á con
tar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para responderá 
los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes del referido procesado, cuyas señas del mismo son: llá 
mase Maiíuél Martí Gil, de diez y seis años de edad, hijo de 

.Vicente y María, soltero, carpintero, sin instrucción, natural 
y vecino de esta ciudad, habitante calle de San Vicente, 12, 
primero, tercero.

Dada en Barcelona á 23 de Enero de 1902.=Enrique Zal- 
dívar.=Por el Escribano D. Valentín Vintró, Antonio Solá, 
habilitado. J —543

B AR OELON A—PARQUE

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra Antonio Ferrer y Morell, 
casado» guardia municipal que ha sido de esta capital, vecino 
de la misma, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama 
y emplaza »! misino, á fin de quejdentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. la Reina Doña M a
ría Cristina (Q, D G.), Regenté del Reino rusgo y encargo á 
las Autoridades, fuerza públiba y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado, que ha vivido hasta hace poco 
tiempo en esta ciudad, calle de Codols, núm. 3, piso segundo.

 ̂ Dada en Barcelona á 27 de Enero de 1902.=Ségundo Fer - 
nández Argüélles.=El Escribano, Alejandro Simarro.

J—553

D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de car- 
to orden, dimanante de la causa criminal sobre hurto contra 
Francisco Rico Oviedo, natural de Málaga, soltero, jornalero 
y domiciliado en la calle de Santa Madrona, 31, primero, de 
esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama 
y emplaza al mismo, á fin de gue dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de vérlficario será declarado rebelde. 
í ^  Pr?Pio tiempo, en nombre de S. M, la Reina Doña Ma

ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante este Juz
gado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 27 de Enero de 1902.=Segundo F. Ar- 
güeUes.=?EÍ Escribano, Alejandro Simarro. J —554
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D. Segundo F. Argüelles, Juez de instrucción del distrito 

del Parque de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de eje

cución de sentencia de la causa criminal sobre hurto con t'*  
Juan Martín Alaverde, vecino que fué de esta ciudad, y ^<*4$ 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al 
á fin de que dentro del término de diez días, á con+ ^ <^sdl 
la inserción de esta requisitoria en la G a c b t i  D’¿  Ma d r id  
comparezca ante dicho Juzgado para la práctica 
gencia de justicia; apercibido de que si deja de aerificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo en nombre de S. M. R e i n a  Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G,), Regente del Re /a^  ruego y encargo 
á  las Autoridades, fuerza publica y ar 9Stes de pJolicía 
dicial, procedan á la busca, c ap tu rd y in d u c c ió n  ante este 
Juzgado_ del referido procesado j uan Martía Aiaverde) de 
veinte anos de edad, natural de Figueras, hijo de Manuel y 
Benita, soltero, marinero.

Dada en Barcelona á 27 ¿g Enero de 1962.==Segundo F. 
Argü3Ües.=Ei Escribano,, Tomás Riera y Sanz. J-555

En virtud de \q  dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
del distrito del Marque de esta ciudad,jen causa sobre defrau- 
dación á la Hacienda, se cita y llama al dueño ó portador de 
los dos baúles que, conteniendo productos farmacéuticos, fue
ron aprehendidos en la estación del ferrocarril de Francia en 
la tarde dei 27 de Diciembre último, á la llegada del tren co
rreo procedente de Port-Bou, para que dentro del término de 
seis días comparezca ante este Juzgado á fin dé declarar en 
dicha causa; bajo apercibimiento de lo que haya lugar si nc 
lo verifica.

Barcelona 31 de Enero de 1902.=Por el actuario Sr. Gil, 
Victoriano Callejo, habilitado. J —562

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del d is
trito dé la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de li 
ejecutoria de la causa criminal sobre hurto contra Juan Fá 
bregas Compíns, hijo de Juan y de María, de once años, n a 
tural de esta ciudad, soltero, estudiante, y Bernardo Bonc 
Carbó, hijo de Bernardo y de Josefa, de doce años de edad 
natural de Carlet, soltero, fijador de carteles, vecino de esti 
ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama ] 
emplaza á los mismos, á fin de que dentro del término de dies 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en li 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante dicho Juzgado para h 
práctica de una diligencia de justicia; apercibidos de que s 
dejan de verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar coi 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma 
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo i 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud i
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante est< 
Juzgado de los referidos procesados JuanFábregas Compíns] 
Bernardo Bono Carbó.

Dada en Barcelona á 22 de Enero de I902.=Pddro Samo 
ra .= E l Escribano, Alfredo Casellas, habilitado. J —54

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis 
trito  de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de h 
ejecutoria de la causa criminal sobre estafa contra Josefa Es 
codé Macarulla, de veintidós años de edad, hija de Antonio ; 
de Josefa, soltera, vendedora ambulante, natural y vecina d* 
esta capital, habitante en la carretera de la  Bordeta, núme 
ro 134, bajos, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llami 
y emplaza á la misma, á fin de que dentro del término d 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria ei 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para li 
práctica de una diligencia de justicia; apercibida de que s 
deja de verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar coi 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma 
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo i 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi 
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante est 
Juzgado de la referida procesada Josefa Escodé Macarulla.

Dada en Barcelona á 30 de Enero de 1902.=Pedro Samora 
El Escribano, Alfredo Casellas, habilitado. J —564

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis 
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de eje 
cución de sentencia de la causa criminal sobre resistencii 
contra Francisco Pastor Lit, hijo de Juan y Vicenta, de treiu 
ta y siete años de edad, casado, albañil, natural de Sant: 
Bárbara, vecino de San Gervasio de Cassolas, y cuyo actúa 
paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fi] 
de que d en tr o  del término de diez días, á contar desde la in 
serción de e s ta  requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa 
rezca ante dicho Juzgado para la práctica de uüá diligeneh 
de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo le paran 
el consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la  Reina Dons 
María Cristina (Q D. G.), Regente del Reino, ruego y  e s  car 
go á las A u to r id a d e s , fuerza pública y  agentes de la policíi 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción ante est 
Juzgado del referido procesado y penado Francisco Pastor Lit

Dada en Barcelona á 30 de Enero de 1902.=Pedro Samora 
Ul Escribano, Antonio Codorníu. J—565

B. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito  de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de car 
ta  orden de la Sala, dimanante del rollo de la causa crimina 
sobre estafa contra Alejandro Tort Rundué, conocido po: 
Lleganya, de tremta y seis años, cochero, casado, hijo d< 
José y Cristina, natural de esta ciudad, habitante en la plaz? 
denominada Fransa Chica, del pueblo Seco y Casa Torres 
¿da instrucción, y cuyo actual paradero se ignora, se cita 
ll&ma y emplaza al mismo, á fin de que dentro del términc 
de di>3 días, á contar desde la  inserción de esta requisitorií 
en la ¿í a Cb t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgadc 
para la práci&a de un* diligencia de justicia; apercibido" d< 
que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le pararé 
el perjuicio que haya lugar. . ¿ w ~

Al propio tiempo, £u nombré de S. M. la Rema Dona Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente dé! Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades» fuerza publica y agentes 4e la policía judi-

procedan á la  busca, captura y conducción a n te ó te  Juz
gado del referido procesado Alejandro Tort Rundué, alias 
^leganya.

Dada en Barcelona á 31 dé Enero de 1902.=Pedro Samo- 
:a .=E l Escribano, Antonio Codorníu. J —563

BAZA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
del partido en providencia de este día, dictada en causa pen
diente en este Juzgado contra Vicente Palomares Martínez 
sobre corta y sustracción de vides, ha acordado se cite en 
forma á D. Ramón Manuel Domech Sánchez, vecino de Cú- 
llar, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm i
no de diez días, á contar de la publicación de la presente en 
los Boletines oficiales de esta provincia y la de Málaga y G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar de
claración en dicha causa; bajo apercibimiento que si no com
parece le parará el perjuicio á que haya lugar.

Baza 20 de Enero de 1902.=E1 Escribano, Federico Yacuez.
J—539

BENABARRE
D. Cayetano María Pérez de Lara, Juez municipal Letra

do, ejerciente el de instrucción de Benabarre.
Por el presente se cita y llama al testigo Francisco Tedó 

Obiergo, vecino de Panillo, para que en el término de nueve 
días, á contar desde la inserción de este edicto en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para recibirle de
claración y ofrecerle la causa que pende sobre incendio de 
su casa en Panillo; apercibiéndole que si no comparece le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Benabarre á 24 de Enero de 1902.=Cayetano Pé- 
rez.=Por mandado de S. S., Domingo Cosialls. J —548

BERMILLO DE SAYAGO
D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de Ber- 

millo de Sayago y su partido.
Hago saber que en el sumario que me hallo instruyendo 

con motivo de hurto de un burro en el pueblo de" Villar del 
Buey la noche del 22 al 23 del actual, de la pertenencia de 
Vicente Caller Alarino, vecino de dicho pueblo, en auto de 
este día tengo acordado la inserción d«l presente edicto en el 
Boletín oficial de esa provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , encar
gando á todas las Autoridades de la Nación y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y depósito del referido 
semoviente, á disposición de este Juzgado, y á la detención 
de la persona ó personas en cuyo poder se hallare, si no jus
tifican cumplidamente su legítima procedencia, comunicán
dolo inmediatamente á este Juzgado.

Dado en Bermillo de Sayago á 24 de Enero de 1902.=A1- 
berto H. Galán.= Por su mandado, Antonio Cerezal.

Señas del burro.

Un burro de treinta meses de edad, destinado para padre, 
color castaño oscuro, alzada de seis cuartas, descubierto de 
los ojos y b8lfo, sin herrar, sin hierro alguno y de buena lá
mina. J —547

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de Ber
millo de Sayago y su partido.

Por la presénte ruego y encargo á todas las Autoridades, 
Guardia civil y agentes dé la policía judicial, ordenen la prác
tica de activas y eficaces diligencias para la busca y captura 
de los efectos y semoviente que se dirán, los cuales fueron 
robados la noche del 26 del actual de la casa del vecino que 
fué dé Fadón, Tomás Payo Gonzalo, y habidos los pondrán á 
mi disposición, así como á la persona ó personas en cuyo po
der se encuentren, si no acreditan su legítima adquisición.

Dada en Bermillo de Sayago á 28 de Enero de 1902.=Al- 
berto H. Galán.=Por su mandado, Antonio Cerezal.

Señas dé los efectos y semoviente.
Dos jamones.
Una porción de chorizos.
Unas alforjas nuevas.
Y como de 20 á 40 duros.
Una yegua, edad cerrada, pelo guindo, paticalzada de un 

pié, con una estrella diminuta en el testuz, alzada siete cuar
tas, poco más ó menos. J —556

BILBAO

D. Agustín Muñoz Trugeda, Juez municipal, en funcio
nes de Juez de instrucción de Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Avelino Pérez y 
Ballesteros, de diez y siete años de edad, hijo de Francisco y 
de María, de estado soltero, natural de San Salvador de Pala- 
zuelos, de profesión jornalero, vecino de esta villa, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro de diez días, conta
dos desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado ins
tructor ó se constituya en la cárcel del partido, con el fin .de 
hacerle sabsr el auto de terminación de sumario y emplazar
le para ante la Superioridad en causa que se le sigue sobre 
hurto; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado re 
belde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del Avelino Pérez, si fuere habido, á la ex
presada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 25 de Enero de 1902.=Agustín Muñoz 
Trugeda.=Ante mí, Adolfo de Arriaga.

Señas de Avelino Pérez.

Estatura un metro 59 centímetros, peso 48 kilogramos, 
largo dé las manos 17 centímetros y 6 de ancho, de los pies 27 
por 7, ojos y pelo negros, color del rostro moreno, y viste 
boina y pantalón azul, camisa encarnada y alpargatas.
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D. Agustín Muñoz Trugeda, Juez municipal, eh funciones 
de Juez de instrucción de Bilbao y su partido.

Por" la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Vega y 
Pérez, efe veintidós años de edad, hijo de Francisco y Lebn- 
cia, dé estado soltero, natural de La Bañeza, de profesión jor
nalero, vecino de esta villa, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro dé diez días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de esta requisitoria éñ la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya 
ea k  cárcel del partido con él fin dé practicar una diligencia

en causa que se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento en 
otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del Francisco Vega Pérez, si fuere habido, á la 
expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley 
de Eajuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 25 de Enero de 1902.=Agustín Muñoz 
Trugeda.= Ante mí, Adolfo de Arriaga.

Señas personales de Francisco Vega.
Estatura un metro 56 centímetros, peso 60 kilogramos, 

largo de las manos 17 centímetros y siete de ancho, de los 
pies 27 por 8, ojos y pelo castaños, color del rostro bueno, y 
viste chaleco y pantalón de pana y blusa de cuadros abierta.

J —550
BORJA

D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, Juez de instrucción 
del partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Braulio Aznar Sesma en causa sobre incendio, y 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que comparezca ante 
la Audiencia provincial de Zaragoza el día 13 de Febrero 
próximo, á las diez y media.

Dada en Bor ja á 28 de Enero de 1902.=Francisco H. Salva. 
El Escribano, Manuel Maynar Barnolas. J —557

BUJALANCE
D. Patricio López y González de Canales, Juez municipal 

de ésta ciudad y accidental de instrucción por enfermedad 
del propietario.

Por el presente se ruega y encarga á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes déla policía judi
cial, procedan á la busca y rescate del dinero, ropas, alhajas 
y efectos que á continuación se expresan, aue se robaron en 
la noche del 13 del mes actual de la casa num. 4, calle Tobo
sos, de esta población, de la propiedad del vecino de la mis
ma D. Antonio López García, así como también á la busca y 
captura de los autores del expresado robo, cuyos nombres y 
demás circunstancias se ignoran, poniéndose dicho dinero, 
caso de ser habido, como las ropas, alhajas y efectos, á dispo
sición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan su legítima procedencia, y á los re
feridos autores además en la cárcel de este partido, con las 
seguridades convenientes.

Dado en Bajalance á 29 de Enero del902.=Patricio López 
González de Canales.=Por su mandado, Licenciado Francis
co Ruiberri de Torres.

Pinero y  objetos robados.

Un billete del Banco de España de 50 pesetas.
Una onza de oro con el portamonedas que la contenía.
Cinco duros en monedas de plata.
Veinte monedas de plata de dos reales y de un real.
Veinte monedas de plata romanas, antiguas, del tiempo 

de los Emperadores.
Una caja con seis cubiertos pequeños y completos, de 

plata.
Otra caja con dos aros de plata para servilletas.
Un imperdible de oro con perlas.
Dos estuches con dos juegos de despedazar, uno con es

malte dorádo y el cabo de plata.
Otro con una docena de cuchillos de postres.
Dos rosarios de nácar engarzados en plata sobredorada, 

uño con las cuentas de tamaño de garbanzos.
Un estuche con cuatro cucharitas para café.
Una pulsera de plata granada.
Un estuche con una pulsera de oro adornada con una rosa 

y hojas á los lados.
Seis sortijas de oro, una con una perla gruesa en medio de 

de una roseta, otra con tres diamantes y esmeraldas, esmal
tada en negro, y las demás con perlas y turquesas.

Un alfiler oro para corbata con una perla.
Tres botones oro lisos para pechera, señalados en la parte 

posterior con la cifra 18 y una K.
Unos gemelos para puños de camisa formados por dos mo

nedas de 21 real y cuartillo, una con el busto de Fernan
do VI y la otra con el de Felipe V.

Unos zarcillos oro largos con un pajarillo en medio.
Otros zarcillos de tornillo también de oro, formados por 

un pajarillo, llenos de perlas y los ojos por rubíes.
Unas rosetas oro pequeñas.
Un abanico nácar antiguo.
Un alfiler de plata con el nombre Ernestina.
Otro en forma de quitasol.
Dos pulseras para niña con tres dijes, que son: una taza 

con su plato y cuchara, un corazón azul y una bolita de pla
ta sobredorada como la pulsera, y la otra con cintillo de pla
ta, dos cadenitas con medallas, un corazón esmaltado y me
dalla con la Virgen de la Concepción.

Un cadena larga de plata para reloj.
Otra de plata sobredorada.
Otra de oro corta.
Un estuche con medio aderezo oro.
Unos zarcillos para luto.
Un medallón de oro esmaltado en negro.
Una petaca de concha.
Un alfiler de pecho formado de cinco monedas de plata ro 

manas.
Una cadena de plata con dijes, que son una medalla del 

Pontífice y otras cosas.
Tres pañuelos de Manila negros, dos bordados y el otro 

liso con ñeco blanco.
Cuatro enaguas blancas sin estrenar adornadas con tiras 

bordadas, una de aquéllas de holán de Escocia y tira de una 
cuarta de ancho.

Tres enaguas blancas servidas, con adornos.
Dos refajos de piqué, uno sin estrenar y otro servido, los 

dos con tira  bordada.
Diez camisas de señora, cuatro estrenadas y adornadas 

con encajes y una bordada al pasado, y las otras sin estrenar, 
con tiras bordadas, una de aquéllas de Holanda y encaje de 
Valencia.

Siete pantalones dé señora, varios de ellos servidos, cinco 
con tiras bordadas, los demás con puntilla, uno de holán de 
Escocia con encaje de Valencia.

Seis chambras, unas servidas y de ellas una con encaje de 
Carrátráca, y tres sin estrenar, con tiras bordadas.

Ocho pares de medias nuevas hechas á mano, á excepción 
dé dos parós de telarillo.

Dos peinadores, uno con tira  bordada y otro de holán de 
Eécocia con encáje.

Un justillo con encajes»
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Tres justillos usados..
Dos m antillas para lato,
Dos mantillas de seda con sus velos,
Cuatro camisetas de caballero.
Un traje de alpaca anulado con adornos de trencillas blan

cas» de un niño de ocho años.
Dos trajes para caballero, uno negro y otro color cafa 
Unas enaguas pañete* bordadas en seda», color azulado 
Dos paraguas de seda y uno de algodón, uno de aquí líos 

automático.. ... % . ,
Varios juegos de ropa blanca de cama, marcados con, in i

ciales E. A., uno de ellos de lujo.
Un sombrero de copa cartulina.
Varias cam isas de franela.
Doce baberos para niño.
Dos capas de caballero, una nueva y otra usada, ésta con 

embozos uno negro de peluche y el otro do raso china*;' ' j  
aquélla con embozos de terciopelo encarnado.

Un reloj despertador.
Una petaca nueva de piel de Rusia con armadura blanca 

i  i  níquel.
Un bastón escopeta.
Cuatro cejas con jabones.
Cinco costales de lona* unos listados en. azul y otros en

negro.
Diez jamones y dos espaldas,
Un poco de lomo en conserva. J—561

BURGOS

D. Francisco Polanco, Juez de instrucción de esta ciudad 
de Burgos y bu partido. ’ "

Por la pre.yante se cita, llama y emplaza al procesado José 
María Fernández Agudo, de cincuenta y bííb años de edad, 
casado, anticuario» natural de Valparaíso, partido de Hue- 
te, en ¡a provincia de Cuenca» hijo de Juan y Juana, vecino 
de Madrid, calle de Santa Isabel, nüm, 45, cuya residencia 
actual se ignora, siendo sus señas personales; estatura un 
metro 625 milímetros, peso 58 kilos» dimensión da las m a
nos 14 centímetros de largo por siete de ancho, ídem de los 
pies 25 por seis, pelo y ojos castaños, nariz abultada» con una 
cicatriz, color moreno, y viste traje claro de lanilla y usa bo
linas y sombrero hongo, para que dentro del término de 
te inte ̂ d fus, á contar desde la inserción de la presente en el 
B&ietm o/ uímI de la provincia y G aceta d i Madrid, compa
rezca en este Juzgado al objeto de emplazarle en la cansa 
que en unión de otros se 1® sigue sobre hurto; bijq apercibi
miento que de no verificarlo seré declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que baya Jugar en derecho.

Á 1 a vez i uego y eneurgo á toJas las Aufcoridades, así cí - 
viles como militares ó individuo® de la policía judicial» pro- 
cedan á la busca y captura de dicho sujeto» y habido quesea .* 
le pongan » mi disposición con las seguridades debidas. " 

Dada en Burgos á 21 de Enero de 1902.=Francisco P§1 t i -  , 
    ¡m i, mandado, Marciano I razia. , J —540

D. Franelaeo Polanco» Juez de Instrucción i« esta ciudad
de Burgos y su partido. ,   .;

Por la presente requisitoria se cita y llama á Angel Ha- ' 
niJiri Hiiiánri» dedica y seis aloe de edad» soltero, jornalero»1 
hijo de Snidilifl» y Amalia» natural de B egoit j  veeino de " 
Bilbao, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término'de diei días» a contar desde lii, inserción d i la pre
sente en la G a c e t a  m  Madrid» comparezca en este Juzgado, f 
sito en la planta bs ja del Palacio de Justicia, ni objeto do*' 
ampliar!® la declaración indagatoria que tiene prestada m  la ” 
mmm  que contra il mismo asi a hallo instruyendo sobre len
ta t í v ■ de 11 g a; ba j © a p« re i bi m leu lo» en o tro caso de deci arar le 
rebelde y pararla ¿1 per juicio ■ q ie  habí era lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo i  todas las A utorida
des y ordeno á los agentes da la pojicía judicial procedan i  la 
busca j  captura y segura conducción de dicho procasado i  la 
circuí “le  cita capí tal y i  disposición de este Juzgado.

Dada cu Burgos &' 25 da' Enero de 1902..=FruLdsco Po- 
laaieo.=Por su mandado» Cayetano Pau. ... J —BflO11

CÁDIZ. • ' . ' .'

D. Perfecto Mira y Miguel Sana* Juez de instrucción de 
esta ciudad. - - ' ■. ,

Por la presenta requisitoria se cilla* llama y emplaza á 
Antonio Romero Barraga y Fernando Izquierdo Martínez, 
vecinos que fueron de Huéneja (Granada) y Jerez de la Fron
tera respectiva mente» cuyo actual paradero se ignora, para 
j i f i  dentro del termines- de diez díaii, contados -desdi ei de la ; 
Inserción di la misma en la G a c e t a  di: M a d r i d , comparez
can en Ib cárcel ría me Ib ciudad I  responder a los cargos que 
les resultan en la causa qu® contra los mismos se instruye 
por ti delito ie  contrabando; apercibidos de que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y 
sin leo declarará rebeldes.

Al propio tiempo so luega y encarga i  todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca» cap
tura y conducción k la cárcel de esta ciudad» ádisposición de 
este Juzgado, de los expresados procesados.

Dada en la ciudad' de Cádiz a 21 de Enero de 1902. =Per- 
fado Míra,s=LícanciBdo Fraucícco de la Torre. J—571

D. Perfecto Mira y Miguel Sauz» Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria so cita» llama y emplaza á 
José Silva Barnaldi, alias Pito, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días* contados desde el de la inserción de la misma en la 
G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en la cárcel da esta ciudad á 
responder a los cargos que Je resultan en la causa que contra 
el mismo y otros se instruye por el delito de hurto; apercibi
do de que de no verificarlo 1« pararé el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo so ruega y encarga é todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca» 
captura y conducción i  la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de esto Juzgado, del expresado individuo.

Dada en la ciudad de Cádiz á 24 de Enero de 1902,=Per- 
fecto Mira.==Licencíado Francisco de la Torre. J —572

CAMPILLOS
D. Francisco- Peña Cálvente» Juez municipal é interino de 

instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita* llama y  emplaza* para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a ce ta  d e  M a d r id  y  
Boletines oficiales de esta provincia, Jaén y Córdoba, se pre

sente ante este Juzgado el procesado por delito de estafe José 
Mendoza Gómez, de setenta y dos años, casado, del campo, y 
natural y vecino de esta villa, de buena estatura, cargado de 
hombros, color sano,-y-viste traje á uso del país, cuyo para
dero se Ignora., á responder de los' cargos que je resultan en 
sumario que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo 
será, declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que 
haya lugar con arreglo a ley.

A la vez, requiero á los Sres. Jueces de- instrucción, así 
como á'las Autoridades civiles y m ilitares'y  agentes de la 
policía judicial* para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado* y en el caso de ser habido sea conduci
do» á mi disposición* á la cárcel de este partido.

Da,da'en Campillos'á 20 de Enero de 1902.=Franciseo 
Peña.= El “Escribano* Licenciado Antonio Cisneros,

J—567

D. Francisco'Peña: Cálvente, Juez municipal é interino de 
instrucción de este partido.

Por el presadle se cita, llama y emplaza á des sujetos des
conocidos» cuyos nombres y circunstancias se ignoran y son 
de las senas que se expresarán» los cuales, en 3a tarde del 17 
del actual, después da maniatar y m altratar al vecino de 
Taba José García, Escalante en el. sitio llamado de la Doctora» 
le robaron las dos caballerías que' también se expresarán» 
para que dentro del término da diez días, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a , d e  M a d r id  y Boletín o#~

■ ctií* se presenten en este Juzga-do á responder de los cargos 
que les resultan en el. sumario que se instruye por dicho he
cho; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya 
lugar. ■

Al propio tiempo ruego y encargo. á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial den las órdenes oportunas 
para la busca y captara de dichos sujetos y rescate de las ca
ballerías, poniendo unos y otras á disposición de este Juzga
do, con las seguridades convenientes.:

Dado en. Campillos á 22 de Enero de 1902.=Francisco 
Peña.—El -actuario, Pedro Govantes.

Señas ie  los desconocidos.
Dos hombres altos y metidos en-carnes, como de treinta y 

-cinco i  cuarenta años, visten traje oscuro* sombrero blanco 
de ala ancha y botas de becerro claro; uno con escopeta de 
dos « Io n e s  y el otro con un retaco; .

: Señas de las M&zUerías*
Un mulo de ocho años, pelo negro, alzada la marca» y 

como seña particular, cuadrilón y matado algo de los pechos.
Una muía metida en cuatro años, pelo rojo, con la crin y

la  cola, blanca. \  ' ; - * J—568

D. Francisco Pela, Cálvente, Juez municipal é interino de 
instrucción de este partido.

Por el presento ruego y encargo á todas las Autoridades y 
■gentes de la policía judicial dan las órdenes oportunas para 1 
lar base! y rescata do lia  siete cerdas cuyas senas s® expresa
rán, de I i propiedad'de José Jiménez Aguilár, á quien.'le lúe- ■ 
ron robadas en la barriada do Govantes, término municipal 
de PeiaxruMa» en la mochil del 19 al 20 del actual, deteniendo
■ lia persoaiB en cuyo poder sa enciientren» y poniendo unas 
y o tn s  a dÍApoeieión de es te1 Juzga do.

Dudo- en Campillos á 25 de Enero da 1902. =  Francisco 
Paña.=EI actuario, Pedito Govantes. . . ,

" : " .    ” jSefi€to¿ : . :.. ... . . .  ,
Biela cerdas, como da cuatro arrobas de peso, de ©lias seis " 

bermejas, una eén la espaldilla blanca'y o tra : jara- cinchada, j
-  ! J —575

CARTAGENA '

D. Ricardo Salustiano Portal y Cantero-, Juez de ínstruc- ' 
ción de este partido.

A los do igualelasa y municipales, Alcaldes* fuerza de la ' 
Guardia civil y demás agentes d® policía judicial de la Na- ■' 
ción» hago saber que en este Juzgado, y por la actuación de 
D, Francisco Bautista y Soriano, se instruye sumario por el 
delito de hurto contra Francisco Joaquín Bermejo» hijo de 
Josefa y padre desconocido, de diez años da edad, soltero, na, 
tura! de Lortín, vecino de Cartagena, sin oficio y sin ínstruc- 
ción* y Francisco Esteban Montoya, de doce años de edad- 
hijo cía José y Micaela» natural y  veeino 'de* Cartagena, sin 
oficio y sin instrucción; y en virtud á carta orden de la Au
diencia de Murcia, he acordado expedir la presente requisito
ria» por la que» en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIIi 
(Q. D, G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca y captura de los referidos su je - ' 
tos, poniéndolos en su caso* con las seguridades convenien
tes» á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta 

'ciudad.
Y para fiáis© persone m  el mismo á practicar una diligen

cia en dicha causa* se le concede el. término de diez días, con
tados desde la iisef eíón de la presente en el Boletín oficial de , 
Murcia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido que d® no verificarlo 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar -con arreglo á la ley 
por su rebeldía.

Dada en Cartagena a 30 de Enero de I002.=Ríeardo Sa- 
lttetiafto Portal.=?ór s i  mandado* Francisco Bautista y So-: 
ría»©*   : , ; J—582 -

;.CEEVEBADE RÍO' PISUERGA
' D. José Mancebo Vargas, Escribano actuario del Juzgado 

de primera instancia de la villa y partido de Cervera de Río 
Pisuerga.

Doy fe qué en loa. autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía promovidos en esto Juzgado por el Procurador Don 
Eugenio Marcos Pérez* en nombre y  representación de Don 
Antonio López Fernández, D. Norberto Secbold y Picquar y 
testamentaría de D, José de Lar rucea, vecinos de Bilbao y 
Portugalete, contra D. Elias Fernández Martín, D. Anastasio 
Goicoechea y Aurrecoechea y la Sociedad titulada La Cantá
brica» domiciliados en Bilbao el segundo y los demás en Ma
drid» sobre declaración, reconocimiento y constitución del 
derecho de hipoteca y  arrendamiento de la mina La Regalada, 
se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y  parte dispo
sitiva son como sigue:

<Encabezamiento de sentencía.—En la villa de Cervera de 
Río Pisuerga, á 12 de Marzo de 1902, D. Baldomcro Sáez Sán
chez» Juez dé primera instancia de la misma y su partido, 
habiendo visto los presentes autos de juicio ■ declarativo de 
mayor cuantía, promovidos por D. Antonio López Fernández, 
D. Norberto Secbold y Picquar» Doña'Paula Lambarri y Lan- 
daluce, viuda de D. José Larrucea, por sí y como madre y 
representante legal desús hijos menores d$ edad D. fe m a n 
do, D-oia María, Doña Felisa, D, José'D# Ricardo y Doña

María de la Concepción de Larrucea y Lss&barri, mayores de 
edad, comerciantes y vecinos el primero de Portugalete y los 
otros de Biibao, representados por el Procurador D. Eugenio 
Marcos Pérez, bajo la dirección del Letrado D. José Manuel 
de Oraa» contra D, Elias Fernández Martín, D. Anastasio 
Goicóbchea y Aurrecoechea y la Sociedad titulada La Cantá
brica, domiciliados el segundo en Bilbao y los otros en Ma
drid; entendiéndose respecto de ellos por su rebeldía con ios 
estrados del Juzgado, habiéndose personado y tenido también 
por parte cotdo interesada Doña Julia Rueda Revenga, vecina 
de Biibao, representada por el Procurador D. Julián Cuadra
do Lorones, y dirigida por el Letrado D. Teodosio Huidobro, 
sobre declaración, reconocimiento y constitución del derecha 
de hipoteca y arrendamiento en la mina titulada La Rega
lada:

Parte dispositiva.—Fallo que debo absolver y absuelvo á 
los demandados D. Elias Fernández, D. Anastasio Goicoe
chea y Sociedad La Cantábrica, así como á Doña Julia Rue
da Revenga, tenida también por parte de la demanda contra 
ellos interpuesta por D. Antonio López Fernández, D. Nor
berto Secbold y Picquar y testamentaría de D. José de La
rrucea, origen de estos autos, sobre nulidad é ineficacia de 
la sentencia dictada por la Sala de lo civil de la Audiencia 
de Valladolid en pleito seguido entre el D. Elias Fernández y 
la Sociedad La Cantábrica sobre nulidad de escrituras, can
celaciones, inscripciones ó anotaciones héchaá en su virtud 
en el Registro de la propiedad, y como consecuencia la de
claración de derechos é inscripción de los mismos que pre
tenden, no habiendo así bien lugar á la condena de daños y 
perjuicios solicitado por las partes y sin hacer declaración y 
condena en cuanto á las costas causadas en el juicio, man
dando que una vez firme esta sentencia sea cancelada la ano
tación de la demanda hecha en ei Registro de la propiedad á 
instancia de los actores.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.— 
Baldomero Sáez Sánchez.»

Pronunciamiento.—Dada y pronunciada fué la sentencia 
anterior por D. Báldomere Sáez Sánchez, Juez de primera 
instancia de este partido, estando celebrando audiencia p ú 
blica en este día en Cervera de Río Pisuerga, á 12 de Marzo 
de 1902» de que yo el actuario doy.fe = José Mancebo.

Los Insertos corresponden á 1& letra con sus originales á 
que me remito.

Y con el fin de que sirva de notificación á los demandados 
en rebeldía D. Elias Fernández, D. Anastasio Goicoechea y la 
Sociedad La Cantábrica, ó sus derecho habientes, y su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pongo el presente, que firmo 
en Cervera de Río Pisuerga á 20 de Marzo de 1902.= José 
Mancebo, X -766

FUENTE DE CANTOS

D. José de Solís y Vigne, Juez de instrucción de Fuente de 
Cantos y su partido.

Por virtud del presente y en méritos al sumario que ins
truyo por robo de varias prendas de vestir y otros efectos, 
realizado en la noche del 21 del actual en la huerta del Ca
melo, término de Monasterio, y que lleva en arriendo el veci
no de la misma Antonio Velázquez Mateo, en el mismo he 
acordado se publique el presente en los periódicos oficiales 
G a c e t a  d e  M á d r íd  y Boletines oficiales de las provincias de 
Badajoz, Sevilla y Huelva, para que por la Guardia civil y 
agentes d© la policía judicial se proceda á la busca y rescate 
de los efectos y prendas que á continuación se expresarán, y 
caso de que sean habidos sean puestos á mi disposición con 
las personas en cuyo poder se encontraren, si no acreditan su 
legítima procedencia.

Dado en Fuente de Cantos á 25 de Enero de 1902.=José de 
BÓlís;¿=El Secretario, Manuel Martín.

Prendas robadas.
Diez y seis camisones.
Tres camisas.
Ocho calzoncillos.
Trece pares de medias.
Tres toallas. -
Dos paños de barba.
Dos camisas de niño.
Tres coletillos.
Ocho chambras.
Cuatro paños de mesa.
Tres enaguas.
Nueve pañuelos.
Dos baberos.
Un delantal.
Tres varas de muselina; y
Peso y medio de jabón.
La mayor parte de estas prendas están marcadas con las 

iniciales M. C.f J. C. y D. C. J —591

HABANA—ESTE

D. Francisco Rodríguez Ecay, Juez de primera instancia 
del Este de la ciudad de la Habana (Cuba.)

Por este edicto se hace un segundo llamamiento á las per
sonas que se crean con derecho á la adjudicación del Patro
nato de la capellanía laical que por escritura de 15 de Junio 
de 1772, otorgada ante el Notario de esta capital D. F rancis
co Javier Rodríguez, fundó D. Domingo de Lizundia, Mar
qués del Real Agrado, cuya naturalidad no consta, con la 
dotación de 3 000 pesos de capital, impuesto al 5 por 100 
anual de renta ó réditos sobre una casa que corresponde hoy 
á la calle de Juztiz, núm. 3* de dicha ciudad.

Fué el objeto de la fundación que los hijos, nietos y des
cendientes legítimos del fundador, prefiriendo los varones á 
las hembras y los mayores á los menores, desempeñasen 
como Patronos la capellanía, percibiendo sus réditos por el ser
vicio de 12 misas con responso al final, en cada un año, y 
gozando de lo demás de la renta por vía de superávit para su 
manutención y urgencias, aunque no llegaran ai sagrado 
Orden del Presbiterado.

El juicio universal para la adjudicación de dicho Patro
nato fué promovido por D. Federico Menocal y Piedrahitar 
que no expresó su grado de parentesco, y durante su curso 
se presentaron como opositores, alegando cada uno tener me
jor derecho que los demás por razón del más próximo paren
tesco del sexo y de la edad, D. Matías Armona y Arinenteros, 
que más tarde desistió de su pretensión; D. José Sarabia y 
Hevia y D. Miguel E. Armona y Armenteros, que fallecie
ron; y D. Francisco Armona y Angel, Doña Dolores Armona 
y Armenteros, Doña María de Jesús Castro Palomino y A r
mona, D. Joaquín Cepero y Castro Palomino, D. Arturo A r
menteros y Peñalver, D. Carlos Díaz Arguelles y  B. Francis
co Javier Sarabia y Hévia, que es el último que se presentó.

Este segundo llamamiento es por el término de seis me* 
ses, contados desde su publicación m  la G a ceta  d e M adrid, 
y los que comparezcan en yirtud M  mismo deberán acompa^



Gaceta de Madrid.—N um. 92 2 Abril 1902 31
ñ&r los documentos en que funden su dereclio y el corres* 
pon diente árbol genealógico; y si no tuvieren á su disposi- | 
ción alguno de los docum entos, expresará el archivo en que I 
se halle, ofreciendo presentarlo oportunam ente. |

Habana 9 de Enero de 1902.=Francisco Rodríguez Ecay. f  
A n te  m í, L uis P. Pim entel. 97—P :

HUÉSCAR |

B. Em ilio Velase© y Padrino, Juez de instrucción del par- I 
tido de Huáscar.

Por la  presente requisitoria hago saber á los de igual cte- 
se y m unicipales, A lcaldes y fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Francisco Martínez pende para 
su cum plim iento carta orden de la Superioridad, dim anante 
de causa sobre disparo y lesiones contra Joeé Ortiz Cif uentes, 
natural y  vecino de Pliego, partido de Muía, casado, m ar
chante, hijo de José y Concepción, de veintiocho años de 
edad, en la que se ha acordado expedir la presente, por la  
que, en nombre de S, M. la Reina Regento (Q D. G .)f ruego 
y  encargo á las expresadas Autoridades y agentes, procedan 
á la busca y captura del sujeto referido, poniéndolo en su  
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado, en las cárceles del partido, concediéndole el térm i
no de diez días, contados desde la inserción-de esta requisi
toria en los periódicos oficiases, para que sa presente en este 
Juzgado; apercibido que de lo contrario será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que hubiere Jugar en derecho.

Dada en Huéscar á 15 de Febrero de 1902. =  Em ilio Ve** 
lasco y P ad rin o .= E l Escribano, Francisco Martínez.

J—1143
LA BANEZA

D> Juan Pía Sarapedro, Juez de instrucción del partido de 
La Bañeza

Por la presente requisitoria se cita y llam a al procesado 
Antonio del Río Pérez, hijo de Pedro y Petra, soltero, labra
dor, de veinticuatro sños de edad, natural y dom iciliado en 
R iego de la Vega, que no fué hallado en su dom icilio al ser 
citado por haberse trasladado con dirección á Cuba, ignorán
dose su paradero, á fin de que comparezca en los estrados de 
la Audiencia provincial de León el día 18 de Abril próxim o, 
y  hora de las diez de su m añana, en que han de dar com ien
zo las sesiones del juicio oral acordado en causa contra el 
m ism o y otros seguida por lesiones á Casimiro Martínez, del 
m ism o Riego; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
dicho día será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la Jey.

Ruego á las A utoridades civiles y judiciales y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, y caso de ser habido lo pongan á disposición del 
Sr. Presidente de la Audiencia provincial de León, para que 
pueda asistir á las sesiones del juicio oral antes expresado.

Dada en La Bañeza, á 24 de Marzo de 1902 ,= Juan P la .=  
Por su mandado, Arsenio Fernández de Gobo. J—2337

De orden del Sr. Juez de instrucción del partido, D. Juan  
Pía Sampadro, se cita al testigo José González, dom iciliado 
en Riego de la Vega, para que, baj^ F s apercibimientos esta
blecidos por les artículos 410, 420 y 430 de la ley de E njuicia
m iento crim inal, comparezca en el concepto indicado ante la 
A udiencia provincial de León el día 18 de Abril próximo, y 
hora de las diez de su mañana* á fin de asistir á las sesiones 
del juicio oral acordado en causa crim inal seguida por le s io 
nes á Casimiro Martínez contra A ntonio del Río Pérez y otros, 
de Riego de la Vega.

Se le cita por medio de la presenta por no haber sido habi
do dicho individuo en su dom icilio al hacerle la citación el 
Juzgado m unicipal, y aparecer de la diligencia por el mismo  
arreglada haberse ausentado con dirección á Cuba, ignorán
dose su  paradero,

Y para que conste, expido la presente cédula original, que 
firmo en La Bañeza á 24 de Marzo de 1902 = E i  Escribano, 
A rsenio Fernández de Cobo. J—2338

MADRID—CONGRESO

El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreso, 
en juicio ejecutivo promovido por D. Juan Salm onte y Sal- 
gueiros contra D. Santos González Conde y B^leatos, por auto 
de 4 de Enero últim o despachó mandam iento de ejecución  
contra los bienes del deudor por 7.000 pesetas de principal, 
intereses legales y costas, y requerido de pago el deudor, se 
practicó el embargo de bienes del mismo

Y en providencia de 24 del corriente ha acordado, por ig 
norarse hoy el dom icilio de D. Santos González Conde, que se 
le cite de remate para que en térm ino de nueve días pueda 
oponeree á la ejecución si le conviniere.

Y por la presente cito de remate en forma al D. Santos 
González Conde por el térm ino y á les fines expresados, q u e
dando k su disposición en mi Escribanía las copias de la de • 
manda y documentos, y  previniéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 26 de Marzo ele 1902. = V .°  B ,°=E1 Sr. Juez, José 
García R om ero.=E1 Escribano, P. H ., Diego Sánchez.

X —769
ORENSE

D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción del par
tido de Orense.

Hago saber que en este Juzgado se instruye sumario so- 
b»e sustracción del menor Salvador Pérez Cid, labrador, de 
doce anos, vecino de Qotoriño., en este distrito, hijo de José 
y de Socorro, de ojos y pelo castaños, estatura regular y  con 
una pequeña cicatriz en el lado derecho de la cará, que mar
chó para Santander en Agosto de 1900, y  cuyo paradero se 
ignora.

En su virtud, por medio de este edicto, que se insertará 
por veinte días en la G a c b t a  d e  M a d r i d  y  en los Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Santander, se llam a al ex 
presado menor para que comparezca en este Juzgado ó dé 
cuenta de su paradero; y  se ruega á todas las Autoridades 
civ iles y  m ilitares y  sus agentes que procedan á la busca del 
mism o joven, y  caso de ser táb ido  dispongan su conducción  
á este Tribunal en la forma acostum brada.

Dado en Orense á 3 de Febrero de 1902.==Floreucio A. La- 
s io te .= D e  orden de S. S ., Ricardo García. J —1078—7

PUERTO DE SANTA MARIA

D. M iguel Serrano y  Flores, Escribano del Juzgado de este 
partido.

Doy fe que en los autos promovidos por D. M iguel Gálvez 
Felices contra Dona María R egla Ramos, sus herederos ó cau
sa  habientes, sobre prescripción de una deuda garantida con

hipoteca y de la acción hipotecaria correspondiente, se dictó 
sentencia en 6 del actual, cuya parte dispositiva dice así:

Fallo que debo decla rar y declaro prescrita ia deuda de 
q u in ien ta s  pesetas existente  á favor de Doña María Regla 
Ramos, sus herederos ó c»usa habientes, y garantizada con 
hipoteca const i tu ida  sobre la casa rú m . 5 antiguo y 11 m o
derno de ia calle de Ja Zarza, y prescrita tam bién la acción  
hipotecaria que á dicha acreedora competía para hacer efec 
tivo el m ism o crédito. Líbrese el correspondiente m anda
miento por duplicado al Sr. Registrador de la propiedad de 
este partido para la cancelación de la expresada hipoteca.

Así por esta sentencia, definitivam ente juzgando y sin  
hacer especial condenación de costas, lo pronuncio, mando y  
firm o.=Sebastián  Miguel.»

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cum 
pliendo el art. 283 de la ley de Enjuiciam iento civil, se expi
de el presente y otro de igual tenor en el Puerto de Santa Ma
ría á 2L de Marzo de 1902 .=L icenciado M iguel Serrano.

X —768
SAN SEBASTIÁN

D. Florentino Sacristán, Juez m unicipal en funciones del 
de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en los autos de mayor cuantía prom ovi
dos en este Juzgado po? el Procurador D. Félix Velasco, á 
nombre de D. Rafael, Doña Tomasa y D. José Heriz y Corne
jo, contra D. Vicente Caso y Suárez, por sí, y como padre y  
legal representante de los menores Doña Eloína y D. V icente  
Caso y Mier, herederos de su  finada madre Doña Eloína Mier 
y Fernández, y contra los que se consideren sucesores de la 
referida finada, ausentes en ignorado paradero, en reclam a
ción de quince m il ochocientas veinticuatro pesetas y diez y 
seis céntim os, é intereses legales de dicha sum a, se ha dicta
do una providencia del tenor siguiente:

«Providencia del Sr. Sacristán.—San Sebastián 26 de Mar
zo de 1902. Por presentado el anterior escrito, por acusada la 
rebeldía de los demandados D. Vicente Caso y Suárez, por sí 
y como padre y representante legal de los menores Doña Eloí
na y D. V icente Caso y Mier, herederos de su finada madre 
Doña Eloína Mier y Fernández, y á los que se consideren su 
cesores de la referida finada, y emplazándoles ruevam ente en 
la mism a forma que anteriormente, para que dentro del tér
m ino de ocho días comparezcan ante este Juzgado personán
dose en forma; con prevención de que transcurrido este se 
gundo térm ino sin comparecer se les declarará en rebeldía y  
se dará por contestada á la demanda á instancia del actor.

Lo mandó y firma S. 8.; doy fe .= S a cr is tá n .= A n te  m í, 
Licenciado Pedro Buenechea.»

Y con el fin de que tenga lugar el em plazam iento de Don 
Vicente Caso y Suárez, por sí y como padre y representante 
de los menores Doña Eloína y D. Vicente Caso y Mier, here 
deros de su difunta madre Doña Eloína Mier y Fernández, y 
el emplazamiento también de los que se consideren sucesores 
de la referida finada, ausentes en ignorado paradero, expido 
el presente edicto en San Sebastián á 26 de Marzo de 1 9 0 2 .=  
Florentino Sacristán.=  Por su m andado, Licenciado Pedro 
Buenechea. X —767

TÚ Y

D. José García Sánchez, Juez de instrucción accidental 
de Túy.

Por la  presente requisitoria, y  como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley  de Enjuiciam iento crim inal, 
cito, llam o y-emplazo al procesado Generoso Cabaleiro Rajo, 
alias Fuxído, de vein tiséis años de edad, hijo de Juan y Jo 
sefa, soltero, cochero, natural dé Entienza y vecino de la 
Guardia, da estatura alta, ojos castaños, pelo negro, rostro 
redondo, boca y nariz regulares, que viste chaqueta de paño, 
pantalón y chaleco de pana roja, calza botinas y usa sombre 
ro, el cual se ausentó de su dom icilio, ignorándose su  para
dero, para que dentro deíférm ino de diez días, contados des
de el siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en la sala de audiencia de este Juzgado y se constituya en 
prisión en la cárcel del partido para responder ante Ja A u
diencia provincial de Pontevedra á la causa que en la m ism a  
pende contra dicho Generoso por hurto; apercibido de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas Jas A utorida
des, así civiles como m ilitares y agentes de la policía judi 
cial, procedan á la busca y captura del expresado sujeto, po
niéndolo, de ser habido, á disposición de este Juzgado en la  
cárcel de esta ciudad por hallarse decretada su prisión.

Dada en Túy á II  de Febrero de 1 9 0 2 .= José García Sán- 
ch ez.= D e orden de S. S ., José Leiras. J—1167

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Em ilio Frías Lpmelíno, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la A udiencia de esta ciudad de 
Valladolid.

Doy fe que en el incidente de pobreza de que se hará m en 
ción se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor que sigue:

«Encabezam iento.—En la ciudad de V alladolid, á 20 de 
Marzo de 1902, el Sr. D. José Pardo y Crespo, Juez de primera 
instancia del distrito de la A udiencia, habiendo visto el in ci
dente" que precede, seguido entre paites, de una. como d e
mandante, D. Pedro Gobernado Piacer, mayor de edad, casa
do, dependiente, vecino de esta ciudad, representado por el 
Procurador Domingo, bajo la dirección del Letrado D. Modes
to Domingo Calvo; y de otra, en concepto de demandados, 
D. Leopoldo, D. Juan y Doña Filom ena Z tni, de la m ism a  
vecindad, sin representación, por estar declarados rebeldes; 
entendiéndose, por lo tanto, en lo que á lo s mism os se refiere, 
con los estrados del Juzgado, sobre que al primero se le de
clare pobre para litigar con los restantes; en cuyo juicio es 
parte el Sr. Abogado del Estado.

Parte dispositiva.—Vistos los artículos aludidos, el 20 y 
demás aplicables de la ley de Enjuiciam iento civil;

Fallo que debo declarar y declaro pobre, en sentido legal, 
D. Pedro Gobernado Placer, para que pueda litigar con Don 
Juan, D. Leopoldo y Doña Filomena Zani, en el juicio á que 
se refiere en escrito de demanda; entendiéndose esta declara
ción de pobreza, sin perjuicio de las obligaciones que deter
m inan los artículos 36, 37 y 39 de la mencionada ley.

A sí por esta m i sentencia, que en atención á la rebeldía 
de los demandados se notificará y publicará en la forma que 
previene el art. 283, definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firm o.= J . Pardo y Crespo.»

Lo relacionado es cierto y lo copiado concuerda á la letra 
con su original.

Para que conste é insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expi
do este testim onio en Valladolid á 26 de Marzo de 1902.= L i-  
cenciado Em ilio Frías. 98—P

J u zgado s  m u n ic ip a le s .
Q U I N T A N A R  D E  L A  O R D E N

D.  Ignacio Pascasio Ramos, Abogado y Juez m unicipal 
de esta villa.

Por el presente edicto hago saber que en este mi Juzgado 
penden autos de juicio de faltas en virtud de lo acordado por 
la  Superioridad, contra Catalíno Illescas Cruz, por amenazas 
á Leandro Pareja del Campo é Isidoro Peñaiver y Mochales, 
en los cuales, y en providencia de hoy, se ha señalado para 
la celebración del juicio el día 10 del próximo mes de Abril, 
y hora de las diez, en la sala audiencia de este Juzgado, don
de acudirán las partes con las pruebas de que intenten va
lerse, y siendo desconocido el dom icilio del denunciado Cata- 
lino Illescas Cruz, así como el del ofendido Leandro Pareja 
del Campo y el de los testigos María de la O Pareja del Cam
po y Mariano García -Illescas, se cita á éstos por medio del 
presente edicto, para que comparezcan en la sala audiencia  
de este Juzgado m unicipal, en el día y hora señalado; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en Quintanar de la  Orden á 24 de Marzo de 1902 .=  
Ignacio Pascasio R am os.= D e su orden, Jacinto Sodo.

J—2339

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Vitoria.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito trans
m isible, núm. 16.817, expedido por esta sucursal en 14 de 
Febrero de 1900 á favor de D. Tomás Uruñuela y  García, 86 
anuncia al público por tercera vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín-oficial de esta  
provincia, según determina el art. 6.° del reglam ento vigente  
de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin  
reclam ación de tercero se expedirá el correspondiente du p li
cado de dicho resguardo, anulando el prim itivo y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Vitoria 4 de A bril de 1902. =  El Secretario, A ntolíano  
Obanos. X —601

Compañía del ferrocarril de Langreo
Por acuerdo del Consejo se convoca á junta general ordi

naria para el día 30 de Abril próxim o, á las dos de la tarde, 
á fin de tratar sobre aprobación de cuentas y balance, fijación  
del dividendo y  renovación de Consejeros y Comisión inspec
tora.

Se invita , pues, á los señores accionistas por 10 ó más ac
ciones á depositarlas en estas 'oficinas, Colegiata, 13, princi
pal, ó en las de Gijón. para recoger el b illete de entrada has
ta el día 15 del referido mes de Abril, en que ss cerrará la  
lista .

Madrid 31 de Marzo de 1902.=E I Secretario, A urelio Rico.
X -7 7 0
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0 .  ..
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Diferencia. . . . . . . 1 Lluvia en las últimas veinticuatro horasKmilímetros) i
temperatura máxima á ©Me descubierto, junto á la y Sol completamente despejado.. . . ............  1* 1 0 *

tierra vegetal 6 laborable................. 1 Sol entrevelade por nubes ó vapores................. 20Tntül Ha iv m liA fó i «1 Hfa Q 8 0
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Datos meteorologicos del dia 1.º de Abril de 1902, según los telegramas recibidos en el Observatorio
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Boba de Madrid.
C o t i z a c i ó n  o f i c i a l  d e l  d i a  1 . º  d e  A b r i l  d e  1 9 0 2 ,  c o m p a r a d a  c o n

m  U r í e r .

F O N D O S  P Ú B L IC O S
[C A M B IO  AL CONTADO

Dta 81- 1 Di* 1,

Diada perpetua al 4 0/0 
1 Intarifir.

Xnrto F, d« 50-000 ptuL Mndnaloc.. 
IAem 1, de 25-000 fd.fd.*******«.J

i r m  71*85-90-80-85
sin 'Cupón 

72*60 71*66 410 
78*70 ! 78 O K b n W
m m  w m
78*80 ! 78*10-05 
f l ' t t  79*10-05 
78 0/0 : •
72*86 71*80-80 

78*05*10*15

92*90 98 90 
92*90 ¡ 98 25

» , m  0/0 
92*90 92*a0-9a‘20-3B W  
02'95 90 0/Q-ÍJ3ÓIO 
92 75 1 98 85-90 
90 0/0 98 00-9085-94*95

IOS'80 ! 101 60' sin cupón 
101*20 1 L99*66 sin, cupón

440*0/0 440' 0/0-141 0/0 
 ̂ 1 440 m

» ¡ 9

:» i •

Mam D. de 12,, Rflíl id id,» . . , . , , » ,
Idem C di fi 000 id, id.»*.. • .,» ,.J
Idem B. de 2 ,600 id. íi,.»,• • • •...„», • J
Idem A, de 500 id. id ,. . ,  *.............
Idem G y H» de 100 y 200' id. id. J 
'fin 'üfflireatí* seríes»,»««• • • • *. #*

leuda al 5 0/0 amertizaMe.
gurí® Ff 'de 50000 ptas» nomintlesL.i
Idem 1,, de 25.000 id» id***#***,***! 
Idem D . de 12.500 id id. • • • ■ • * *.**i
rSr-r o, Añ 5.000 id. id. . . . . . . . . .  .*
Z ú t í i i i .15,, de 2-bÜO M* M„., • • •»* * * *. •»! 
Idem A’ de 500 fd* íi. •. • • • •«»•»• • • 1
fiv diferente# series* * •«, •., • * „ # • *.«,», *

■ Bnac©» y  8oefedn4m .
Cédulas hipotecarias al 5 por 1Q§«—i 

171*500,. * ..» .. .  •.. *.. * .. . .  *. • *
Idem. id. al 4 por 100.—117*000*. J

Acciones del Banco de 'Sépala...*»•
Idem. id. id,—Cantidades pequeñas.' 
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña., 100*000'»»•»* *»* *-*,****• * *. 
Idem de! .Banco de Castilla (SQ*O0O!i

Día 31. . Día 1.

•eeíonesl comprendidas entre Jo# 
nñmeros 1 á 50-000, por canceto
dén de20000..*•.• -..«• • • *• • •! s a

Idem del Banco Hispano-colonial, ? 
i, 90.000......... ....... ....... a, a

Idem del Banco Hispano-Americano, 
números 1, á 200.000 nominati
vas,.- • • • • .* . » • • ,»' . ,»' * »' '» '» »' » * » * '• • „» * • » 218W a

Idem de Ja Compañía Arrendataria
888 :¡Í/Íde Tabacos.—Acciones al portador 688 0/0 :

Idem íd. id.—Cantidades pequeñas. 3 »
Idem de la Suciedad de electricidad 

de Chamberí, seríes 1 á 12, de 
■ 1-000 aecleués «da una, ñáme

me i  * 12*000*..--------------------! I f l 1» 182 0/0-1S2'i0
Idem de la Sociedad de electricidad 1 

del Sor1 di Madrid (Lavaptos), nú
meros 1 á 1.000......................... ■ • i

Idem de la Sociedad de electricidad! 
del Mediodía de Madrid, números1 i  12000............................... 1 102 0-0

Resumen general de pesetas nominales negociadas
i

Deuda perpetua al 4 per i 00 lstertor. * • *  » • I *412#100 j
Idem id. al 5 per 100 ammrttoable. # - * #*,. *.« # 602*000
Banco Hipotecari,#»—Oédilti ai! S per 100* # * * • 11 * MÍO ;
Idem id,—Idem al 4 por 1 0 0 # #  15*000
Aeciiii» del lia»deIspafia. . . ...................  10*500
Me» de la Oompaftla Arreada tari i  de T abaces * 9 *000
Idem de la Sociedad de electricidad de Cham

berí. . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . , . , . . . . * . # . * *  4*000
Xdem de la Sociedad de electricidad del liedle- 

día de Madrid! ,    .. •, i .., i *»• * * * # # * #, H »500

Bolsa de Barcelona; / '
Deuda párpete ai 4 por 100 imterl.r. . t i  "»f 
Idem id. a! 5 por 100..........06 25

Bolsa de Bilbao
Deuda perpetua al 4 por 100 interior   > p
Idem id, al 5 por 100 ...-........ ................ .

Cam bies o fic ia les so b re  pSaanur extran jeras.
tari*: 4 por 100 exterior, 78l47.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

B olsas ex tran jeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 84 66 84*65 84*64. 
Parí», á la vísta, beneficio, 87 75-87‘tO 87485-87‘95 87‘0O. 
Idem cantidades pequeña*, 0000

A N U N C I O S

Guía oficial de España para e l a ñ o
de 1 9 0 2 .—Se halla de venta en el Al

macén de la Gaceta de Madrid, situado en 1? 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETA#

Primera clase...........................  20
Segunda ídem........................   12
Tercera ídem...........................   8

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DK M A B R IB .-
aa. Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  qa* per 
extravío hayan dejado de recibir los suscriptcres, se harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de ía fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en pro vis* 
cias, un mes para los suscriptores del extranjero y tres me
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera d@ estes 
plazos se exigirá el pago ds* cada uno de los ejemplares que 
se pidan.

O E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI 
A * ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par 
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén á# 
la Gaceta de Madbid, planta baja del Ministerio de la Go
bernación, & peseta cada ejemplar.

/NENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINA LIS DI LA 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial. S© vea- 

de en el Almacén de la Gaceta de Madbid á peseta cada 
ejemplar.

«saawMsataKíaonMssBSttifSs- mmmmmm

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OF1 
Lt¡ fiial. Se halla de venta en el Almacén de la Gaceta d* 
M a d r id , planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre 
cío de ios pesetas ejemplar, tanto en español como en franeé*

R E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL
«AV d6 1900 para la contratación de los servicios províncMe* 
y municipales. Edición oficial. Se halla de venta m  el Alma
cén de la Gaceta  de Madbid , planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar

—1

S A NTOS SEL DIA

San Francisco de Paula y Santa María Egipciaca.

Cuarenta horas en la parroquia del Carmen.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—La fonda del 
Potro.—Levantar muertos.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Caza de almas.
El himno de Riego.—Segundo acto.—La adivinadora.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Los descamisados.—El bateo.—Ketolondrón.—Ls manta za- 
morana.

TEATRO APOLO.—A las ocho y media.—El sombrero da plumas^—El organista.—El tirador de palomas.—¿Qua

TEATRO ESLAVA.— A las ocho y media.—El fondo del
haál/—Enseñanza libre.—El curita.

TEATRO CÓMICO.—A las ocho y media.—Lohengrin.— 
SI tío de Alcali.—La trapera.—Sueño de invierno.


